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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados e l  

día 19 de junio de 1944 de acuerdo 
con las disposiciones oficiales

Francos ....................... .
Libras ... . ..
Dólares .........................
Liras ................... ...........
Francos suizo^ .............
Reichsmark ...................
Belgas ...........................
Florines .........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal
Coronas suecas ............
Coronas noruegas . , . 
Coronas danesa^ .......

COMPRA VENIA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
DE IN T E N D E N C IA

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
lá adquisición de prendas, efectos 
confeccionados, tejidos y fornituras 
dei Servicio de Hospitales (Presu
puesto, extraordinario de 1944, 1.a y

2.a partes), los cuales se detallan al 
final.

Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacifico 36, 
Madrid) el día 10 de julio próximo, .a 
las diez horas, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y que estén sujetos^ al mo
delo de proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pliegos . Serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
apertura se verificará una vez trans. 
cuirida la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir toaas las garan_ 
tías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los ofertantes. 
Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la que, 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resultase más ven
tajosa. Caso de ser dos o  más propo
siciones iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y s i , . 
terminado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Es
tablecimiento Central de muestras 
para ser analizadas «una cama, me
silla o lavabo, dos metros de tejido, 
dos de cada uno de los diferentes 
artículos, dos kilos de lana y dos pa
res de alpargatas». Dicho envío se 
hará en embalaje, paquetes o so
bres cerrados, sin • membrete ni in
dicación de procedencia, y sujeto a 
cáda muestra, llevará un cartón con 
un lema (el cual constará en el plie
go d!e ofertas). El envío de estas

muestras se hará con la suficiente 
anticipación, dándose por no recibi
das las que lleguen después de las 
diez horas del día 3 de judio próximo.

Sóio se admitirán proposiciones cL- 
rectás de los propios fabricantes, sin 
que la cantidad a. fabricar por ellos 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un tumo normal, sien
do los materiales procedentes de fa
bricación española.

Las peticiones de primeras materias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos objeto de esta subasta se en
tenderá que debe ser formulada en 
documento distinto al pliego de ofer-, 
tas y reseñado en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si conviene al 
servicio, en las condiciones que seña
la el artículo 3fe del vigente Regla
mento de Contratación, previa apro
bación superior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuación de este anmu 
ció en el «Diario Oficial dél Minis
terio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall todos los días laborables,, 
de nueve y media trece y media 
y de dieciséis' a dieciocho horas.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administra
tiva del 10 de enero Me 1931 y dispo
siciones complementarias.

El importe, de esta publicación se
rá satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Madrid, 14 de junio de 1944.

NOTA QUE SE COTA DE ARTICULOS A ADQUIRIR
Prendas y efectos confeccionados

Camas para Oficiales ................................. .................
Cubrecamas para Oficiales ......................................
Mantas para Oficiales ............................. ............ .
Manteles para Oficiales .............................................. '
Servilletas para Oficiales ..........................................
Alfombrillas cama para Oficiales .............................
Toallas de Oficiales ................... . . . t.........................
Mesas de cabecera para Oficiales .............................
Cücharas de Oficial ................ f............................... .
Tenedores de Oficial ..................................................
Cuchillos de Oficial ..................................................
Cucharillas de Oficial ..........................................—
platos hondos de O ficia l........................ .............. .
Platos llanos de Oficial .....................................
Platos de postre de Oficial ............. ........1...............
Vasos de agua de Oficial............................................
Vasos de vino de Oficial ........................................
Vasos de licor de Oficial ..............................................
Botellas para agua de Oficial .................................
Botellas para vino de Oficial .......... ......................
Orinales ¡loza para Oficial ..........................................
Ensaladera^ para Oficial .......... j. ................................
Soperas para Oficial ................ ..........................
Tazas con pH&tilios para Oficial

80
200 
240 

80 
160 
83 

160 
93 

• 103 
12'6 
li26 
103 

v 149 
126 
115 
115 
»0 
SO 
83 
80 
80 
4 
4

85

Cuchillos de cocina pára Oficial ............................
Jorras*de un litro -para Oficial ....................
Orinales ds cuña para Oficial ........................... .
Orinales de cama para Oficial ........................ . '
Escupideras de cama para Oficial . . ; ....... ............... .
Jarras de agua para Oficia^ .................... ................
Copas de vino para Oficial ....................................
Salseras para Oficial . . . . .......................... ................ .
Fruteros para Oficial ........................... .......................
Tazones de loza para Oficial .................................. .
Cucharones para Oficial ..............................................
Juegos trinchante^ para Oficial •.............................
Jabonera para Oficial ....................... ......................
Jarros de do* litros para Oficial ................*...........
Jarros de medio litro para Oficial .............1....
Orinales de vidrio para Oficial .................................
Camas especiales para formar literas de tTe" '

plazas ....................... .......................... ........................ 2
i Tazones de tropa .......................... ................................  2
i  Orinales de pi^> para tropa .................... .-...............  2
! Mantas' para tropa ......................................................  <

Cubrecamas de tropa ..................................................  í
Toallas de tropa ...................................................... i
AíLpewgates de tropa .....................  pares

4
23

4
23
23
12
35
4
4

35
4
4
4

>12
12
5

2.000
10%
2.000
5.000
5.500
>.400

400
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Platos hondos de tropa .............................................Platos llanos de tropa ............................................
Platos postre de tropa ........................................ .Vasos para agua de tropa \............... ....................Vasos para vino de tropa .............. ..........................Botellas para agua de tropa .....................................Cucharas para tropa ................. ................................Tenedores para tropa .................................................
Cuchillos para tropa .............. ..................................
Orinales para tropa ......................................................Servilletas para tropa .......................! ........................
Escupideras para cama de tropa ............................Jarras agua para tropa ........................................ .
Jarras un litro para tropa .........................................Ensaladeras para tropa ..............................................
Soperas para tropa ................. í ...................................Tazas porcelana para tropa .....................................Juegos trinchantes para tropa .................. .............
Alfombrillas de tropa .............................................. .Pisteros para tropa ......................................................Cubos ordlnarios para tropa .....................................
Jaboneras para tropa ....................................................Jarros de dos litros para tropa .................................
Jarras' de medio litr0 para tropa ........................... .Salseras para 'tropa ......................................................
Fruteros para tropa .......................... .........................Tazones de porcelana para tropa ............................Cucharones para tropa ...............................................
Prensapurés para tropa .............................................Mol:nillos de café para tropa ................................
Convoyes de mesa para tropa .............. .................

3.031
3.0312.754 2.7512.754 917
2.2002.200 2.200

200 
400 56 50 
277 20 

10 139 ! 3 10 | 
138 i . 15 | 

. 10 ; 77
277 ! 
20 10 1 554 1 77 | 
22 ! 22 
68

Plañeras para ' tropa .............. ...................................Coladores para tropa .................................................Ralladores de pan de tropa ....................................
Cuchillos de cocina de tropa ............................ ........

T e j i d o s
Tela cabezal de Oficial ............................................. .
Tela fundas oabeza-l de Oficial .................................
Tela sábanas para Oficial .........................................
Tela colchón para Oficia^ .........................................Loneta cubresommiers de Oficial ..............................Tela para pijamas de Oficial .....................................
Loneta, para cabezal de tropa ................................Retor fundas cabezal tropa .....................................
Tel& de sábanas para tropa .....................................Tela colchón para tropa •....... ................ ....................Tela pijama para tropa .............................................Lonoia de 110 centímetros .........................................
Loneta cubresommiers de tropa ....... .....................

F o r n i t u r a s
Bobinas hilo número 10 .......... ...................................
Bobinas hilo número 30 .............................................Bobinas hilo número 4q ........... .................................
Cinta blanca ...................................................... metrosCuerda cáñamo de cuatro milímetros metros Botones blancos grandes para p ijana... unidades Botones blancos pequeños para p i j a ma , u n  dadosLana colchonera ..................................... kilogramos
Lana colchonera ..................................... kilogramos

508822
10

Metros
190 
750 1.750 850 
560 950 4.960 15.990 

43.000 
12.560 * 2.300 180 . 3.808

850 1.917 
194 2.200 , 3.420 2.300 

1.200 7.501 
45.600

M odelo de proposición
Don ........... (nombre y apellidos),

domiciliado en   calle de .........,
número ....... , con..cédula..personal..vi
gente de la clase    tarifa  .tn  nombre (propio o como apodera
do legal de ...... ...), ‘hace presente:1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos 
de condiciones que han de regir en
la subasta para adquisición de ........... ,y en su virtud sé compromete y obliga, con sujeción a  EaS cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ............  (en número
V letra), a] precio de ....... '... (en nú
mero y letra) pesetas cada  

3.° Que el pliego se une al resguardo o carta de pago, importante
(en letra) pesetas (según la 

cantidad de la oferta), que justifica el depósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones legales.4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)5.°/ Que el lema correspondiente á 
la muestra enviada es  ...................6.° Sí cuenta con primeras m ate
rias o le es preciso recibirlas. (En 
este último caso, indicar en cocumem 
to aparte cantidades y clases necesa
rias.)Nota.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de .papel sellado de la 
clase sexta*

Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta para adquisición 
de tejidos, prendas y fornituras del Servicio de Hospitales (.Presupuesto ex. 
1 traordinario de 1944), dispuesta por la  Superioridad

Primera. Será <>bjeto de adquisición lo siguiente:
Prendas y efectos confeccionados .

, Camas especiales para formar literas de tres plazas........Tazones de tropa........  ... ... ... ............................. ..............
Platos llanos para ídem ... .... ... ... ...............................Platos hondos para ídem ..................................................... • ...
Platos de postre para ídem ..............  ... ...............................Orinales de piso para íd e m .............j. ... ... ... ....................
Vasos para agua....................  ................. . ...............................Vasos para vino para Idem ........  .....................................Cucharas de ídem ........  ... .................... ..............................
Tenedores para ídem......... ... ...............................•.................Cuch líos de cromo inoxidables para ídem ..............  ........
Botellas pa-ra agua de ídem ........  ... .....................................Toallas ce ídem ..............  ... ......................... ....................Mantas de idean ........  ..............................................-..................
Cubre-camas de íd e m ......... ... ... ... .....................................

2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2..000 
2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 667 
.4.000 6.000 
•5.000

unidades.
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

T e j i d o s
Tela para fundas de cabezal de .tropa ... .........................Loneta para cabezales de ídem ... ..............  ... ..............' ...
Tela de colchón de ídem ............................................... ' .........Loneta cubresommiers de id e m ........ ................. ....................Tela para sábanas de ídem ........  ......... ..............................

14.500 
. 4.500 11.400 
3.808 39.000

metros, ■
N » ’

»
»

' F o r n i t u r a s
Lana colchonera ..........................................................................
Hilo blánoo del número 10 ... '............................ ' ......................láem íá. id. 30 ... ...............r~ ... ... ... •••Cuerda de cáñamo de 4 nini^ >•* *♦* ■*** ..«i

45.600 
7504.600 

3.000

k i ’As,

bobina®;
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Segunda. . Las ca ra c te rís tica s  té cn i
cas  de los efectos a a d q u ir ir  s e rán  las 
sig u ien tes:

Cama litera
Som m ier.,
M arco. .
D im ensiones. — R ectang u la re s: 1,90 

por 0,82.
Angulo de hierro:

C abecero .—40 por 40 p^r 4. 
L arg uero s.—40 por 40 por 4.
T ela m e tá l ic a —M alla de piezas de 

a lam b re  de acero fundido  galvan izado  
de tres  m ilím etros de grueso, en  for
m a  de V, te jido  por sus ángulos y 
los ex trem o s de los brazos de la  V 
vueltos hac ia aba jo  

M uelles.—L ongitud , 9,4.
E sfuerzo de tracc ión  como p rueba de 

los m uelles, 45 60-80 kilogram os.
L ongitud to ta l m edia que para  este 

esfuerzo adqu iere  el m uelle, 11,5-
13.4-22,1.

R ecuperac ión  en  longitud  del m ue
lle, a pesar del esfuerzo de tracc ión ,
9.4-9,8-17,5.

E lastic id ad  de la te la m etá lica : 
G ra v itan d o  35 kilos, 6 cen tím etros. 
Idem  50 kilos, 7,5 cen tím etro s. 
Idem  75 kilos, 9 cen tím etros. 
R e s is ten c ia  dél a lam b re , su p erio r 

a 90.
Litera:

Cabecero y piecero.—Angulo de h ie 
rro  40 por 40 por 4.

A ltu ra .—0,65.
L arg ó .—'2 m etros. , ,
A ncho .—0,83

Tazón
De loza p u ;a  v id riada in te rio r  y ex- 

te rio rm en te  ,
F o rm a .—Sem iesférica , con base. 
Capacidad. — 373 cen tím etro s cúb i

cos.
Plato llano

P rim e ra  m a te r ia .—De loza b lan ca  
o rd in a ria . *

F orm a. — De poca a l tu ra , red o n d a , 
con hueco  y concavidad, en  m edio  y un 
borde o alero alrededor.

D im ensiones: /
A l t u . a —0,03 m etros.
E spesor.—0,003 a 0,004 m etros. 
D iám etro .—0,220 a 0,240/. m etros. 
F a b ric ac ió n .—E sm altados en 'blanco-.

Plato hondo
P rim e ra  m a te r ia .—Loza b lanca o rd i

n a r ia .
F orm a. — De poca a ltu ra , redondo, 

con hueco o concavidad • en m edio  y 
u n  borde o alero alrededor.
; D im ensiones: .

A ltu ra .—0,040 m etros..
E spesor.—0,003 a 0,004 m etros. .. 
D iám e tro .—0,220 a 0,240 m eteos. 
F ab ricac ió n ;—E sm altad o s er. b lar.ro.

Plato de postre
P rim era  m a te r ia .—Loza b lanca o rd i

n a r ia . '
Form a. — De poca a ltu ra , redondo, 

con hueco o concav idad  en  medio . y 
un alero o borde alrededof. 

D im ensiones: ' J
A ltu ra .—0,03 m etros.
Espesor —0,003 a 0,004 m etros. , 
D iám etro .—0,185 m etros 
F ab ricac ió n .—E sm altados en  blanco.

Orinal de piso
D e loza p u ra  v id riada in te rio r  y ex- 

te rio rn ien te .
Color.—Blanco.
F o rm a .—Con asa.
O ap ac ió ad .—2,400 litros.

Vaso de agua
P rim era  m a te r ia .—De vidrio o rd in a 

rio y liso.
Form a. — C ilindrica,' ligeram en te  

tro n co có n ica .,
D im ensiones: * . -
D iám etro  de la p a r te  su p erio r.—

0,090 m etros. . j
D vám etro en  la  p a r te  (inferior.—

0,025 m etros, 
i A ltu ra .—0,110 .m etros.

Vaso cíe vino
P rim era  m a te iia .—De vidrio o rd ina- ¡ 

rio. •
F orm a. — C ilindrica, ligeram en te  

troncocónica.
D im ensiones:
D iám etro , en la p a n e  su p erio r.—

0,085 m etros.
D iám etro  en la  p a r te  in te rio r—

0,080 m etros. x
• Al tu:-a.—0,100 m etros.

Cuchara de tropa
P rim era  m a te r ia .—M etal blanco. 
L argo to ta l.—198 m ilím etros. 
C apacidad .—15 cen tím etros cúbicos. 
G rueso  del m ango .—1 5̂ m ilím etros. 
G rúeso del cuello —3 m ilím etros. 
Peso —39,5 gram os.

Tenedor de tropa
P rim e ra  m a te iia .—M etal b la n c a  
D im ensiones:
L ongitud to ta l.— 196 m ilím etros.. 
L ongitud de p ú as.—57 m ilím etros. 
G rueso del m a n g o —2. m ilím etros. 
G rueso del cuello .—3,2 m ilím etros. 
Peso.—44,5 gram os.

Cuchillo de tropa
P rim e ra  m a te r ia .—Acero crom o in 

oxidable.
D im ensiones: ..
L argo de la h o ja .—140 m ilím etros. 
A ncho de la h o ja .—23 .m ilím etros. 
M ango.—103 m ilim etio s (
C onfección.—H oja y m ango fo rn ian - 

¡ do tin a  so la pieza.

F o rm a.—De p u n ta  redonda.
Peso.—96,5 gram os.

Botella para agua
D escripción.—Frasco de vidrio b lan 

co de fo rm a cilind rica , con cuello ' 
troncocónico  y boca refo rzada en  la 
p a r te  superio r con tapó n , siendo éste 
de vidrio, de fo im a  troncocónica, con 
qn discb en su p a rte  superio r (de los 
denom inados com ercialm ente de «pas
tilla» ), estan d o  esm erilados en su p a r 
te in ferio r.

M arca .—Lleva la del Servicio Mi
li ta r  de H ospitales, del ta m añ o  o c ta 
vo (cu a tro  cen tím etro s de a l tu ra ) , g ra 
b ad a  en el cen tro  de uno de sus la 
dos, con e l pie hac ia la base.

C a rac terís ticas . — C alidad, v idrio 
tra n sp a re n te , sin defectos y limpio. .

D im ensiones (aprox im adas) —C apa
c idad  de u n  litro : a ltu ra , 18 cen tím e
tros; d iám etro  95 m ilím etros.

Toalla
T ejid o .—A lgoión  blanco de los tipos - 

de calidad  d en om inada g ra n i to , ' de 60 
cen tím etro s de ancho.

D im ensiones ap ro x im ad as:
L argo. 109 c e n tím e tro s ; ancho , 60.
Reducción ap ro x im ad a .—En u rd im 

bre, 23 h iios por ce n tím e tro ;' en  t r a 
m a ’ 20 hilos por cen tím etro .

R e s is te p o a s  a p ro x im a d a s —E n  u r
d im bre. 54 kilos; en tra m a , 53.

Cam po de ensayo. — Sobre t irá s  de 
5 cen tím etro s de anchas.

Peso aprox im ado .— 116 gram os por 
p ren d a .

M antas de lana
Prim eva m a te r ia .—L ah a, tipo 6.

’ • Color.—B lanco con dos f ra n ja s  azu
les.

L ig ad u ra .—S arga b a táv ia  de. 4.
A cabado.—M elton.
G ru eso .—1,58
N úm ero de hilos.—10-11 sencillos.
N úm ero de pasad as —8-9 senc illas.'
N ú m ero 'd e l h ilo .—En urd im bre, 107 

a u n  cabo; en tr?m a , 200 a un  cabo.
1 R esistenc ia en , u rd im b re .—54,1 k ilo 
gram os.

R esistenc ia  en tr a m a .—64',7 kilogra
mos. ,

D ila tac ió n .—E n . u rd im bre, 81,1 mili- 
met-os^; en tram a , 85,1 m ilím etros.

L a rg o 'd e  la trian ta  — 2,30 metyos. . .
A ncho do la  m a n ta .—176 m etros.
Color de la f ra n ja .—Azul. '.
Ancho de la f ra n ja .—0,10 m etros.
D istan c ia  de la f ra n ja  al borde,' 

0.21 m etros.
Peso de la m a n ta .—2,*525 gram os.

Cubre-cama' de tropa
'P r im e ra  m ateria  —/ Algodón puro , 

lim pio, blanqueado y clasificado co
m ercial m en te  como colcha de prim e
r a  clase.
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C aracterísticas.—Colcha de algodón 
blanqueado sin . flecos, con dobladillo 
en sus cuatro lados y, con dibujo de 
poco realce.

M arca.—A ser posible llevará la del 
Servicio M ilitár de Hospitales, tejido 
eii blanco en el centro de la m ism a, 
con el pie hacia  uno de los lados me
nores.
'  Longitud.—Del cubre-fcama, 2,30 me- 
tros; ancho, 1,90 metros.

Número de hilos por centím etro.— 
12/16 a un  cabo.

'Núm ero de pasadas por centím etro. 
12/14 a  dos cabos.

R esistencia.—En urdim bre, 45 kilo
gram os como m ínim o; en tram a, 38 
kilogramos como mínimo.

Peso del cubre-cam a.—A sequedad, 
800 a 830 gramos.

Tela para fundas de cabezal
Prim era m ateria  —Lienzo de algor 

dón puro, ciudo y limpio, sin m ate
rias extrañas, bien torcido e, hilado y  
de tejido uniform e sin ningún adere
zo n i granulos id ades producidas por 
el poco esmejo de la carda e hilado 
de algodón. {

Número de hilos por . centím etro.— 
24, y de pasadas, 20.

R esistencias.—En urdim bre, 90 ki
logramos, y en  tram a, 85 kilogramos. 

Ancho d e í tejido —92 centím etros. 
Peso de: m etro lineal a sequedad.— 

185 gramos.

Loneta para cabezal de tropa
• Será de algodón puro de buena 'ca

lidad, sin mezcla de m aterias extra- 
trañas, de 88 cms. de ancho, bien 
torcido e hilado, tejido 'uniform e y sin 
imperfecciones ni granulosidades, ce- 
bidas al poco esmero de las operacio
nes de fab.icación ‘

En sentido de la urdim bre presen
ta rá  listas azules d istanciadas 8 cen
tím etros, form ada por 19 hilos teñ i
dos de azul fijo, que no debe perder 
su intensidad ni teñ ir  el blanco con 
su -lavado  en disolución de jabón de 
sosa al 1 por 100 y tejidos en la for
m a siguiente:

Una fran ja  centra.lt con 15 hilos do
bles, d03 hiles dobles en blanco a ca
da  'lado d e -d ich a  fran ja  y a conti
nuación otros "dos hilos dobles azules, s 
que constituyen el borde de la misma.

P . im era m ateria .—Algodón puro sin 
mezcla.

Color.—Crudo n a tu ra l, y .la s ,fran ja s , 
en azul fijo.

Número del hilado.—En urdim bre y 
tram a, el núm ero 9 a  dos cabos.
* L igadúra.—T afetán .

Peso del m etro  lineal.—13*70 gramos. 
Número de hilos.—10 dobles. * 
Número de* pasadas.—9. 
R esistencia.—En urdim bre, 85 a 90 

kilogram os; en  tram aA 75 a  80 kilo
gram os. ---------

Ancho del tejido.—88 cms.
Pérdidas por contracción, carga y 

a p re tó .—En peso, 2 por 100; en la r
go, 3 por. 100; en ancho, 1 por 100.

En virtud de la orden de la Supe
rioridad puede suprim irse la f ian  ja  de 
este tejido por im perm anencia de los 
tin tes actuales, adm itiéndose dicho te 
jido en su color crudo na tu ra l.

Tela de colchón
De algodón puro, sin mezcla de m a

teria ex traña alguna, bien torcido e 
hilado, de tejido uniform e y sin n in 
gún aderezo ni granulosidades produ
cidas por el poco esmero de la carda 
e hilado del algodón. En la urdim bre 
presen tará  listas azules distanciadas 
9 cms., form ada por 19 hilos dobles,- 
teñidos al añil fijo, y np deberá per
der su intensidad ni teñir en. blanco 
con el lavado, y tejido en  la form a 
siguiente:

Una fran ja  cen tra í de 15 hilos do
bles azules, dos p.i\os dobles blancos 
a cada lado de dicha fra n ja  y a con
tinuación otros dos hilos azules do- 
b.es que constituyen los bordes de las 
listas,

Pueducción.—'Tram a,.'/ 9 hilos senci
llos; urdim bre, 12 hilos dobles.

Resistencias m ínim as.—De 85, a 90 
kgs. cn ambos sentidos. Peso m ínim o 
de la tela después de lavada en com
pletó estado de sequedad, 460 gram os 
al m etro  cúadrado. Este lavado se 
en tenderá hecho con una disolución 
de sosa y jabón al 1 por 100.

Tela para loneta cubresommiers
Tejido.—De fibra de algodón en co- 

los caqui claro de 100 cms. de anchó.
Número de hilos por centím etro cua

drado .—En urdim bie, 23; en tram a, 
23 hilos.

Resistencias.—En urdim bre, 86; en 
tram a, 86 kgs.

Número del h ilado en tram a  y u r
dim bre.—14 a 2 cabos.

Peso a sequedad.—360, gramos como 
mínimo^ por m etro  lineal.

Cam po de e n s a y o .^ ) ,05 x 0,10 m e
tros.

Tela para sábanas
R eto r de fabricación española de 

1,34 m etros de ancho, de algodón 
puro, crudo y lim p io ; no tendrá" mez
cla de m aterias ex trañas, tejido un i
form e, sin n ingún  aderezo ni granu- 
losidad producida por el poco esmero 
de la  c a rd a  enhilado del a lgodón ; será 
suave al tacto.

Color.—Crudo na tu ra l.
Ligam en to. —T a i e tá n .
R educción.—Urdim bre, 24 hilos por 

cm. cuadrado; tram a. 22 hilos por cen^ 
tím etro cu 2 d r  a do. * [

R esistencias.—U rdim bre, 85 a 90 ki
logramos; tram a, 80 ^  85 kilogramos.

Lana colchonera
L ana blanca colchonera lavada, del 

tipo 8, elástica, gruesa, rizada, con un 
10 por 100 hum édad como m áx im a

H i l o s
E n.bob inas de 500 yardas (450 me

tí os) de 40 gram os de peso para  el 
núm. 10 y 25 gramos para el núm e
ro 30. De hilo de algodón blanco a 
dos cabos, bien torcido y uniform e 
con resistencias m ínim as de 1.000 y 
600 gramos, respectivam ente, p a ra  los 
núm eros 10 y 30.
Cuerda de cáñamo de 4 milímetros

Bien torcida, de cáñam o, sin fibras 
de o ti as clases, de 4 mm. en 3 ca
bos bien torcidos y ocho pasadas.

T ercera.—Las ofertas -serán hechas 
por la  to talidad  de cada articulo, ex
presándose si se c u a r ta  con prim eras1, 
m a te r as o si precisa recibirlas. El 
precio que se cons.gire en las propo
siciones se expresará  en le tra , por 
pesetas y ‘céntim os, de dicna un idad  
m onetaria , no adm itiéndole m ás frac
ciones que las de céntim o, en  ia in 
teligencia* de que s: se consignasen 
m ás cifras decim ales no serán  ap re
ciadas. Solam ente se a c a p ta rá ir 'p ro - 
posiciones d irectas de los propios fa
bricantes y sin que la can tidad  á fa
bricar por ellos, en el plazo de se- ' 
sen ta  días, sea superior a la capaci
dad de su industria  en un tu rno  n o r
m al, cuyos extremos deberán  ser ac re - • 
di lados docum enta lm en te .’

T ercera. Las o fertas serán  hechas 
por la to ta lidad  de cada artículo ex
presándose si se cuen ta  con p rim eras 
m aterias o si precisa recibirlas. El p re
cio que se consigne en las proposi
ciones se expresará en le tra  por pe
setas y céntim os de dicha unidad mo
ne ta ria , no adm itiéndose m ás frac
ciones que las de céntim o, en ja. in 
teligencia de jque si se consignasen, 
m ás c ifras  decim ales no serán  ap re
ciadas. Solam ente se acep tarán  pro
posiciones d irectas de los propios fa 
brican tes y sin  que la can tidad  a fa 
bricar por ellos, cn  el plazo de se
sen ta  días, sea superior a la  capaci-'# 
dad de s\i industria  en un tu rno  t or
inal, cuyos extrem os deberán ser acre
ditados docum entalm ente. •

C uarta . Los fab rican tes que pre
senten o fertas deberán env iar en Un 
paquete ap arte  dos kilos de lana , dos 
m etros de tejido , dos de cada  uno de 
los efectos, ropas y fo rn itu ras  y una 
cam a, como m uestra , p a ra  con ellas 
proceder a su análisis y reconocim ien
to. A estas rrvuestras se acom pañará 
una. r.ota con un lem a, rin  Indicación 
d e - la  fábrica o persona que las en
vía. En ia oferta  se m arcará  cuál es 
el lem a elegido y que corresponde a  - 
la  m uestra  enviada.

Quinta. E1 plazo de entrega de W
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totalidad de cada adjudicación será 
como max mo el de sesenta días, a 
partir de la notificación .de' a adju
dicación definitiva, distribuidas les 
entregas parciales en la siguiente for
ma:

Antes de los treinta días, el 40 por 
100- de la adjudicación, y antes de los 
sesenta .¿las, el otro 60 por 100. Si la 
oferta fuese a base de rec bir la pri
mera materia y sobre ella rpeavese 
adjudicación, el plazo mencionado se 
empezará a contar desde la ficha de 
recepción en fábrica de dicha prime
ra materia. Los adjudicatarios darán 
cuenta dentro de los seis días seguien
tes a. serles asignado el cuno, de ha
berlo recibido; caso de no hacerlo se 
entenderá que la tienen-en su po
der.

Antes de proceder a su admisión se
rán recon ocías las entregas por la 
Junta Técnica o sus Delegados, que 
certificarán que'todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear para las pruebas de -reconoci
miento y demás del Laborar .rio el 
uno por mil de cada clase elegido al 
azar y el cual será repuesto • por el 
adjudicatario. Este tendrá derecho a 
presenciar dicho reconocimiento.

Serán de cuenta del 'adjudicatario 
la descarga y emba aje, quedando éste 
de propkdad del Establecimiento en 
el caso de que sean admitidos, y del 
adjudicatario cuando sean rechazados, 
en ‘ cuyo caso serán de cuenta de éste 
los gastos que origina su reposición.

S 'xta. Siendo la adjudicación de 
carácter urgente, serán preferidas 
(dentro de las condiciones aquí ex
puestas y del margen del precio lí
mite) aquellas ofertas en las que se 
exprese que el fabricante cuenta- con 
primeras materias para la fabrica
ción en el momento de la oferta.

Séptima. La fabricación será in
tervenida por el Delegado Militar de 
Vestuario de la Región o por el Jefe 
u. Oficial qu^ designe Ja Superioridad, 
debiendo facilitarse por el industrial

todos los datos y medios que solicité 
para desempeñar su misión 

Octava. En los casos de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en p] plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición, de la Superioridad, que de
terminará si .se admite y'adfiu ere con 
la depreciación .proporcional a la fdi

ta observada o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el mo-tivo por el 
que se rechaza.

Novena. Los precios límites de los 
artículos a adquirir serán los siguien
tes, estando incluidos en ellos el im
puesto de usos y consumos, no. ad
mitiéndose proposiciones que los re
basen : .

Una cama especial ................
Un tazón ....................................
Un plato llano .........................1
Un plato hondo ......................
Un plato de postre .............. .
Un orinal de p iso ....................

Un vaso pequeño de agua ... 
Un vaso pequeño de vino .... 
Una cuchara .............................

Un tenedor ...............................

Un cuchillo ..........................
Una botella para, agua .........
Una toalla .................................
Una manta ...............................
Un cubrecama ...i.....................

Un ni. tela fundas cabezal ...

Un m. tela lonetá'cab: zal ...

Un m. tela colchón .............
Un m. loneta cubresommie^s
Un m. tela sábanas ............. .
Un kg. lana colchonera 
Una bobina hilo núm. 19 .... 
Una bobina, hilo núm. 30 .... 
Un m. cuerda cáñamo de 

4 mil'metrgs . .*...................

120.00 (ciento veinte pesetas).
1.35 tuna peseta treinta y cinco céntimos),. 
1.6'0 (tma peseta sesenta céntim os).'
1.75 (una peseta setenta y cinco céntimos). 
1,40 (una peseta cüarenta céntimos).
4.35 (cuatro pesetas treinta y cinco cénti

mos).
2,10 (dos. pesetas diez céntimos).
1.30 (una peseta treinta céntimos).
3.75 (tres pesetas setenta y cinco cénti

mos).
3.75 (tres pesetas setenta y cinco cénti

mos).
8.50 (ocho pesetas cincuenta céntimos). 

12,00. (doce pesetas.
4.00 (cuatro pesetas). ,

103,92 (cien pesetas noventa .y dos céntimos).
28,77 (v em tích o  pesetas setenta y siete 

céntimos). *
4,46 (cuatro pesetas cuarenta (y seis cén- 

' timos).
8,67 (echo pesetas sesenta y siete cénti

mo?).
8.50 (ocho pesetas cincuenta céntimos). 

13.04 (trece pesetas cuatro céntimos).
7.00 (siete pesetas).

13,50 (.*%-?ce peset-®; cincuenta céntim'os).
1.50 (una peseta o í  cuenta céntimos).
1.50 (una peseta  cincuenta céntimos).

0.75 (setenta .y >.cinco céntimos).
Décima. Todo cuanto no aparezca 

consignado o previsto- en este pliego 
se regirá por los preceptos del Regla
mento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, retro
bado por Orden de 1C de enero de 
1931 («D. O.» número 12) de la Ley 
Administrativa de Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de ju l:o de 1911

y alteraciones señaladas en disposi
ciones posteriores a la Ley‘ 4é Pro
tección a la lAdustría .Nacional, Re
glamento para, el cumpiimientp de la 
misnáa y demás disposiciones comple
mentarias.

Madrid,’ 14 de abril de 1944.—E1 
Intendente Director.

Pliegos de condiciones técnicas que ha de regir ni la subasta para la adquisición de prendas y efecto confec
cionados, tejidos y fornituras del servicio de Hospitales (Presupuesto extraordinario de 1944, segunda, parte),

dispuesta por la Superioridad
Primera. Será objeto de adquisición lo siguiente: 

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS 
Oamas para Oficiales ...................................................
Cubrecamas para Ofic.alesN ......................................
Mantas para Oficiales ..............................................
Manteles para Oficiales ............................. ............ ...
Servilletas para Oficiales ............•............ . . ..............
Alfombrillas cama para Oficiales .............................
Toallas de Oficiales ..................................................
Mesas de cabecera para Oficiales ; ...........................
Cueb°ri!c de Oficial ................................................... »
T:nado-re:, de Oficial ..................................................
Cuchillos de Oficial ........................................•...........
Cucharillas de Oficial ..................................................
Platos.hondos de Oficial ....................... .................... .

80
200
240
80

160
83

160
93

103
126
126
103
149

P1 a tos llanos de Oficial . .. . .. . .. .
Platos de postre d e Oficial
Vasos de agua de Oficial ...................
Vasos de vino de Oficial ......; .................
Vasos dé licor de Ofica-l ... v »
Botellas para agua d^ Oficial .
Botellas para vino de Oficia] .............. i . . . . . . ........

' Ensaladeras para Oficial
Sopera-' para Oficial ............. i.. V .  . *
Tazas con’ platillos para Oficial
Cuchillos1 ,de cocina para Oficial ....... ..................
Jarros ebe xpi l;tro para Oficial ....... ............. .

126 : 
115 
115 
80 
80 
£3 

• 80 
£0 
4 
4

35 • 
4'

23



P á g i n a  2 4 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  1 9  j u n i o  1 9 4 4

Orinales d? cuña para Oficial .......    4
Orinales de cama par Oficial ...........................  23
Escupideras de cama para O fic^ l ...........................  23
Jarras d^ agua para Oficial ...................................  12
Copas 'de vino pára Oficial ...................................  > 35
Salseras para Oficial .............................    4
Fruteros para Oficia] . . .. , ............... ............. ; ..........  4
Tazones de loza para Oficial . . ................................  35
Cuchar0nes para Oficial ........  4
Juegos trinchan-ies para Oficial ...........................  4
Jaboneras para Oficial   ... 4
Jarros de do„ litros para Oficial ...........................  *12
Jarros á -  medio litro para Oficial ..........   12
Orinales de vidrio para Ofic.ai ...............................  5
Cubrecamas de tropa ...............................................  *500
Toallas para -tropa  ......................     5.400
Alpargatas para tropa   pares 400
Platos hondós para tropa .....................   1.031
Platos llanos pára tropa .............    - 1.031
Platos de postre para tropa .................      ?54
Vasos de agua Para tropa   ..... ' 754
Vasos de vino para tropa .......................................  750
Botellas para agua para tropa ...........................  250
Cucháras para tropa ............  200
Tenedores para tropa ...............................................  2<H)
Cuchillos para tropa .........................    200

Orinales para tropa ...................................................  20o
Servilletas7 para tropa ...............................................  40o
Escupideras Para cama de tropa ...........................  56
Jarras agua para tropa ...........................................  50
Jarras un-litro para tropa   i .......................  277
Ensaladeras para tropa ...........................................  20
Soperas para tropa ...................................................  10
Tazas porcelana para tropa  .............................   139
Juegos tr.nchantes para tropa ..............................   3
Alfombrillas de tropa ...............................................  10
Pisteros para tropa .................................................... 138
Cubos ordinario.s para tropa ...................................  15
Jaboneras para tropa ............................................. 1... 10
Jarros de dos litros para tropa ..................*............. 77
Jarras de medio litro para tropa ...........................  277
Salseras para tropa ....................................... ;..........  20
Fruteros para tropa ..................................................  10
Tazones de porcelana para tropa  ..................... 554
Cucharones para tropa ............................................. 77
Prensapurés para tropa ......    22
Molinillos de café para tropa  ... 22
Convoyes d e mesa para trapa ...............................  £3
Flaneras para tropa .................:...............................   50
Coladores para tropa ..................   £8
Ralladores de pan de tropa ...................................  2
Cuchillos de cocina de tropa ...................................  10

T e j i d o s
Para la confección de 200 cabeza

les, 640 fundas de cabezal, 640 sába

nas, 186 telas de colchón, 80 lonas 
cubresommiers, 16o pijamas (todo 
ello para Jefes y Oficiales), 50o cabe
zales, 1.600 fundas de cabezal, 1.600s

sábanas, 266 telas de colchón, 200 
lonetas cubresommiers, 400 pijamas' 
y 200 sacos ropa entrados (toao ello 

n| de tropa).

Tela cabezal de Oficial ..............  ;  ... * 190
Tela fundas cabezal de Oficial  * 750
Te la  sábanas para Oficial ...................................   1.750

.Tela colchón para Oficial  ......................................  850
Loneta cubresommiers ...............................................  660
Tela  para pijamas Oficial .... ....................  850

Loneta para cabezal de tropa ...............................  460
Retor fundas cabezal para tropa ............................. 1.490
Tela sábanas para tropa ...........................................  4.00o
Teta colchón para tropa....... ..............   1.160
Tela  pijamas para tropa ............  • 2.300
Loneta de 110 centímetros ¿......................... 180

F o r n i t u r a s

Para la confección de 20o cabeza
les, 64o fundas de cabezal, 640 sá
banas, 186 telas .de colchón, 80 lonas 
cubresommiers, 160 'p ijam as ( t o d o

ello pana Jefes y Oficiales), 560 ca
bezales, 1.600 funda® de cabezal, 1.600 
sábanas, 266 telas, de colchón, 200 
lonetas cubresommiers, 400 pijamas 
y 200 sacos ro(pá entrados (todo ello
de tropah 

\

H ilo blanco del número 10 .......... ;...........    ‘ 106 bobinas.
Hilo blanco del número 30 ..........     317 »
H ilo blanco del número 40 ..................     . 184 »
Cinta blanca ..<..................................       2.200 metros.
Cuerda de cáñamo da cuatro milímetro®  ......................... 420 »  •
Botone® blancos grandes para pijamas  ...........................  2.306 botones.
Botones blanco3 pequeños para pijamas ...........    1.200 »
Lana colchonera ............. .'...............      7.500 kilos.

# Segunda.—Las características técni
cas de los artículos a- adquirir serán 
las siguientes:*

Cama para' Oficiales 
Será de tubo sección circular, de 32 

milímetros de diámetro, toda ella me
tálica y con sommiers de alambra El 
cabecero llevará una- barra horizontal 
de tubo de sección circular de 25 m i
límetros de diámetro, y tres barras de 
tubo de 16 milímetro^. El piecero lle
vará dos barras horizontales de 25‘m i
límetros de diámetro. ^

La cama tendrá una anchura de 1,05 
tnetrós,

Se admitirán toda' clase de sommiers 
de alambre, de los tipos usuales en el 
comercio.

Cubre-'Ca'mas para Oficiales

Tejido.—Damasco de algodón.

Color.—Blanco.

Número de hilos por centímetro.—  
24, a dos caboa.

Número de pasadas por centímetro. 
21, a dos c&bos.

Número del hilo en urdimbre^—22, i 
r*  d<* cabos* !

Número del hilo en trama.— 22, a 
do:: cabos.

Resistencia en urdimbre.—53 kilos.
Resistencia en trama.— 44 kilos.
Peso del cubrecamas. —  800 a 830 

gramos (m ínimo).
Dimensiones;'—Largo, 2,38 metros; 

ancho, a,96 metros.
A  ser'posible, llevará la marca del 

Servicio M ilitar de Hospitales de *25 
centímetros de altura, tejida en blan
co, en el centro de la colcha y con pie 
hacia uno de los lados menores

Manta de lana para cama de Oficial

Descripción.—Do forma rectangular 
y  con una franja de 10 centímetros de 
ancha a 20 centímetros de los bordes 
de' sus lados menores, estando éstos 
bien rematados y correspondiendo sus 
lados mayores a la orilla de fábrica, 
t i p o  denominado comercialmente, 
«mantas de Palencia».

Color.:—Blanco natural y las franjas 
de color azul.

Características.—Calidad: Lana blan
ca y pura entrefina ordinaria de pri
mera calidad, del país, ein mezcla de 
fibras •extwbas n i regenerados, perfee*
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tamente porchadas por ambas caras, suaws, flexibles, no untuosas a! tacto 
y sin color; no desprenderán materias

polvorientas al ser fuertemente sacudidas. 
Ligadura.—Tafetán.

Reducción en ambos sentidos  ..... ;..... j * “ urdimbre, de 8 a. 10 hi’.os.( En trama, de 8 a 10 hilos.
Resistencia mínima ...............................V En urdimbre 36 kilos.

( En trama, 36 kilos.
(Sin que en ningún caso exceda La resistencia de la tram a a  la de

urdimbre.) »

Estiramiento mínimo .................... ........ J urdimbre 18 por 100.( En trama, 17 por . 100.
Humedad.—Inferior al 10 por 10*0.Dimensiones mínimas.—Largo. 2,20 

metros; ancho, 1.75 metros.Pe -̂o total de !a m a n ta .—2,100 kilos, mínimo a sequedad.
Manteles para Oficiales

Primera materia.—De algodón puro sin curar.

Color.—Blanco.
Tejido.—Adamascado (llamado vulgarmente de Rentería).
Número de hilos por centímetro en urdimbre: 20.
Número de pasadas por centímetro en trama: 14.

Dimensiones ........... * ............................. \ 2>’6Q met(ros-( Ancho, 1;39 metres.
A sistencias ......... '..........-........... ................ S'!|n urdimbre 45 ’kilos.¡ En trama, 40 kilos.

Confección. — Con dobladillos en los 
lados por donde está cortado.

Servilletas para Oficiales
Forma.—De forma cuadrada, con cenefa en blanco, del mismo dibujo que la servilleta.
Primera materia.—Algodón adamascado.
Número d«. hilos por centímetro en urdimbre: 27.Número de hilos por centímetro en 

tram a : 25Resistencias en urdimbre: 45 kilos.Resistencia en trama-: 40 kilos.Dimensiones.—Por cada lado, de 0,60

metros antes de lavarla, y 0,57 metros después de lavada.
Co.ifeccióñ. — En cada lado llevará un dobladillo.

Alfombrillas pie de cama para Oficial
Tejido.—De moqueta, de 1,50 metros d® largo por 0,60 metros de ancho, sin flecos y con un solo color toda ella y el total del lote.

Toalla para Oficial
Tejado.-—De rizo corto en ambas caras, de felpa o algodón blanqueado, 

bien torcido, muy tupido y suave.

«•— ** « -| SOR K rss.
Color.—B’.anco, limpio.

„  , „ .. ( En urdimbre, 11 hilos.Reducción ap rox .m ada ..........................| En trama> 25 hiios_
_  . , . .___, _  ( Urdimbre, 27 kilos.Resistencia apioxunada ...... ................. j  Trafila, 48 kilos.

Peso de la tor.lla a • sequedad.—250 
gramos como mínimo.

Mesa de noche para Oficiales
Está construida toda- ella;de chapa de hierro y tubo del mismo metal de 28 milímetros de diámetro,. a excep

ción del cajón del cuerpo superior, que es de m adera de haya, llevando encLi 
ma cristal y estando to d ae lla  esmal
tada eh blanco, menos los tiradores, que serán niquelados.

Las patas o bases están constituidas 
por cuatro esterillas -del mismo metal niquelado de 45 a 50 milímetros.

Dimensiones.—Altura total, 0,8j} me*- tros; anchura, 0,35 metros; altura del primer cuerpo, 0,12 metros; altura del segundo cuerpo, 0,40 metros; distancia entre los dos cuerpos, 0.2-0 metros.
Nota. — En la Jefatura del Detall de. esto Establecimiento, y a dispo

sición de los fabricante^ habrá un diseño tipo de mesilla

Cuchara para Oficial
Descripción.—De metal blanco fino, . 

do forma corriente en el Comercio, son la marca del Servicio Militar de Hospitales grabada en el' mango, en , el tamaño de 0,025 metros.
Dimensiones aproximadas: . vLargo.—0,21 metros.
Peso.—0,073 kilogramos. ^

Tenedor para Oficial
Descripción.—De metal blanco fino, d€ forma corriente en el Comercio, con la marca del Servicio Militar do'r* 

Hospitales/grabada en el mango, en el tamaño de 0.025 metí os.
Dimensiones aproximadas;L argo—0.21 metros.
Peso.—0.0 GO kilogramos. •

Cochillo para Oficial
Descripción.—De punta redonda y mango de metal blanco, de primera 

calidad, con hoja de acero, en ésta llevará grabada la marca del Servicio Militar de Hospitales, en el tamaño do 0,0>10 metros.Dimensiones* aproximadas:Largo de la hoja.—0,15 metros.
Largo del mango.—0.10*5 metros.

Cucharilla para Oficial
Descripción.—De metal blanco fino, de forma corriente en efl Córner cío, con 1-a marca del Servicio M ilitar-de • Hospitales grabada en el mango, en el tamaño de o,020 metros. 'Dimensiones aproximadas: •Largo.—4>, 15 metros.
Peso —0,630 kilogramos.

Platos hondos para Oficial
Primera 'materia. — Loza blanca 

fina.Forma. — De poca a Mura, redonda, » 
con un huec0 o concavidad en medio, y un borde-o alero alrededor.Dimensiones.—Altura, 0,04 metros; espesor, 0,003 metros a 0,004 metros.Diámetro'—0,22 a 0.24 metros.

Fabricación.—Esmaltado eñ blanco 
con varias rayitas azules.

Plato llano para Oficial
dPrimera materia. — Loza blanca fina.

Forma. — De poca altura, redonda, 
con un hueco- 0 concavidad en medio y un borde o alero alrededor.Dimensiones.—Altura, 0,03 metros; espesor, 0,003 a 0,004 metros; diámetro, 0.22 a 0,24 metros.

Fabricación.—Esmaltado en blanco con varias rayitás azuf.es,. *
Platos de postre para Oficial

Primera materia. — Loza blanca fina.
Form a.-— De poca aJ/tura, redonda»



P á g i n a  2 4 8 2  B O L E T I N  O F I C I AL D E L  E S T A D O  1 9  j u n i o  1 9 4 4

con un hueco o concavidad en medio 
y ün> borde u alero- alrededor.

Dimensiones. —A ltura, 0,03 m etros;
' espesor, 0,003 a 0.004 m etros; diám e

tro , 0,185 metros.
Fabricación...—Esm altado en blanco 

con varias ray itas azules.

^Vasos de agua para oficial

Prim era m ateria .—De vidrio fino.
Form a. — Cilindrica, íg e ram ep te  

troncocónica con algún tallado.
' D im ensiones.—D iám etro en la parte  
superior, 0,*08 m ts .; d iám etro  en la 
p a rte  inferior, 0,06 m ts.; altu ra , 0,12 
metros.

Vasos de vino para oficial

P rim era  m a te ria .—De vidrio fino.
Form a. — Cilindrica, ligeram ente 

troncocónica con algún tallado.
Dimensiones.—D iám etro en la base 

superior; 0,06 m ts.; d iám etro en la 
parte, inferior, 0,045 m ts.; a ltu ra , 0,080 
m etros.

. Vasos de licor para oficial

Prim era  m a te ria .—De vidrio fino.
Form a. — Cilindrica, ligeram ente 

troncocónica con algún tallado.
Dimensiones.—Diám etro de la parte  

superior, 0,04 m ts.; de la p arte  in 
ferior, 0,03 m ts.; a ltu ra , 0,06 mts.

Botellas para agua de oficial

D escripción.—De medio cristal sin 
defectos, lim pia y de forma esférica 
con cuello y tapón de' bola: En la 
p a ite  superior del cuerpo lleva es
tam pada la marba del Servicio M ilitar 
de Hospitales, de 0,025 mts. *de alto.

Dimensiones aproxim adas;
A ltura  sin Jtapon, 0 ,27-m ts .;  d iá 

m etro de la  base, 10 cm .; capacidad- 
aproxim ada, 2,500 litros.

, / Botellas para vi*o de oficial

D escripción.—Iguales características 
Que las de agua, de capacidad de 

. un  -litro.

Orinal de loza para Oficial

D escripción.—Loza blanca de prim e
ra  calidad y sin defectos, de form a re 
donda y acha tada , con asa pegada en 
fábrica.

E n el lado opuesto a  las asas, y ex- 
teriorm ente, lleva la m arca .dé 1 ■ Ser
vicio M ilitar de Hpsovtales,- en azul 
y tam kño de 0,025 mts. ‘

Dimensiones aproxim adas:
A ltura, 0,14 mts.
D iám etro, 0,20 m tst

Ensaladera para, oficial

D escripción.—Form a rectangular u 
ovalada, co rrien te .en  el Comercio de 
loza y capacidad de las denom inadas 
para  doce' cu b ie r to s ; llevará la m árca 
del Servicio M ilitar de Hospitales.

Soperas para oficial
, Descripción.—De. lpza fina blanca; 
de prim era calidad, sin defectos, con 
tapa y de form a usual eA el comer
cio. En un costado exterior lleva la 
m arca del Servicio M ilitar de Hospi
tales, en azul y tam año de 0,025 m e
tros.

Taza dé loza con platillo
Descripción.—De loza blanca de p ri

m era calidad, sin defectos, de form a 
cilindrica, con asa pegada1 en fábrica 
y de las dimensiones aproxim adas si
gu ien tes:

A ltura, 0,080 m ts.
D iám etro, 0,ÓS0 mts.
Capacidad, 0,250 litros.
En el costado opuesto al asa  lleva 

estam pada en azul la m arca  del S er
vicio M ilitar pe Hospitales, en el ta 
maño de 0.025 metros.

Llevará un pía t i lo , con la m arca 
del Servicio M ilitar de Hospitales, en 
un alero en tam año de 0,025 metros.

Cuchillo de coéina
D escripción. — De pun ta  y m ango, 

de 1 m adera o m ateria  apropiada, de 
prim era calidad, con hoja ,ae acero, 
en ésta  llevará g rabada la m arca del 

• Serv.ció M ilitar de Hospitales.
Dimensiones aproxim adas;
Largo de la hoja!^-l9  centím etros.
Lar'go del m ango.—10 centímetros..

Jarros de medio, uno y dos litros
D escripción .— De loza blanca qc 

prim era ’ calidad y sin defectos, de 
form a tronpocónica, con asa pegada 
en fábrica y m arca del Seuvic-o M i
lita r de H ospitales, de 2$ m ilím etros 
d e alta , estam pada^ exteriorm ente en 
azul en la parte  opuesta al asa.

Dimensiones aproxim adas;
Las hay de dos, uno y medio litro.
De dos litros.—A ltura, 10 centínie. 

-tros; diám etro  de la boca, 9 centím e
tro s ; de la  base, 14 centím etros.

De un litro .—A ltura, 15 centím e
tros ;’ d iám etro  de la* boca, 9 centím e
tros; de tfase, 11 centím etros.

De m edio l i t r o —A ltura, 'l3  cen tí
m etros; diám etro de la  boca, siete y 
medio cen tím etro ; de la base, 9 y 
medio centím etros.

Orinales de cuña *para Oficiales.
Descripción.-—De hierro  esm altado, 

form a’ y dim ensiones corrientes eñ  el 
Comercio. ■

Orinales de cama para Oficiales

Descripción.—De hierro esm altado, 
form a y dim ensiones corrientes en el 
Comercio.

Escupideras de cama para Oficiales

Desori,pción. — De loza blanca de 
prim era calidad y 's -n  defectos, de 
form a ícdonda y achatada, presen tan
do abertu ra  circular en su cara su
perior y con mango cilindrico hueco 
y abierto por su extremo. •

Lleva la m arca del Servicio MiU- 
ta r de Hospitales de 25v mili m etros 
de a ltu ra  estam pada en  azul extei. 
horm ente en el reborde, en el lado 
opuesto al mar.go y con el pie hacia  
abajo.

D imensiones aproxim adas;
Longitud del m a n g o .— 9 centím e

tros.
A ltu ra .—6 centím etros.
D iám etro to ta l.—14 centím etros.
Idem  de la boca.—7 centím etros.
Idem  exterior del m an g p /— 3 ceñ

irme tros.

Jarras para agua (le Oficiales
Descripción.—De cristal, form a co

rrien te  y capacidad de 1,5 a 2 litros, 
m arcado con el Servicio M ilitar de 
fío sp i talles.

Copas de vino para Oficiales

Descripción. — De las llam adas de 
crista l con pie. L levan grabada la  
m arca del Servicio M ilitar de Hos
pitales, de £5 m ilím etros de a ltu ra  
y a 0,020 m etros deL borde.

Dimensiones aproxim adas:
A ltura.—0,13 metros.*
D iám etro de la boca.—0,07 m etros.
Idem  del p ie .—0.06 metros.
El grueso del cristal en la -boca  es 

de 0,001 m ilím etro, que aum enta h as
ta  ser de 0,004 en el fondo.

Salseras para Oficiales

Descripción.—De loza, form a usua
les en el comercio.

Capacidad.—De 200 a 300 mililitros.

Fruteros para Oficiales

Descripción.—De loza fina, de pri
m era calidad, sin defectos, con la jnar. 
ca del Servicio M ilitar de Hospitales 
en  aziil y tam año de 25 milímetros.

Dimensiones aproxim adas, — Diám e. 
tro  del plato, 0,24 milímetros.

A ltura total con el pie, 0.14. milíme- 
tros^

i
Tazones de loza para Oficiales

D escripción—De loza, de dimenrio. 
nes pproxim ádas 12 centím etros de 
diám etro por 6 de alto* ,
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Llevará marcado el Servicio M ili
tar de Hospitales

Cucharones para Oficiales

Descripción.—De metal blanco, de 
una longitud aproximada de 30 centí
metros, y lá parte cóncava, de 9,5 
por 5.

Llevará la marca del Servicio de 
Hospitales.

Juegos de trinchantes para Oficiales

Descripción.^-De metal blanco, y la 
#hoja del cuchillo, de acero.

Forma.—Normal en el comercio y 
(de longitud aproximada de 30 centL 
metros. Las dos piezas de qUe consta 
llevarán marcadas las del Servicio M i
litar de Hospitales.

Jaboneras para Oficiales

Descripción.—De loza fina de pri. 
mera calidad, sin defectos, compues
ta de cajas, escurridos y tapa con 
agarrador

Dé un lado de la caja, al exterior, 
lleva marcada la del Servicio M ilitar 
de Hospitales, en azul y tamaño de 
25 milímetros.

Dimensiones aproximadas. —  Largo 
de la caja, 0,12 metros; altura de la ' 
caja, 0,05 metros; ancho de ¡a caja, 
0,07 metros.

Orinales de vidrio para Oficiales
Descripción.—De form a y dimensio. 

mes corrientes en el comercio'.

Cubrecama de tropa

(Primera materia. — Algodón puro, 
limpio, blanqueado y clasificado co. 
m?rcialmente como colcha de prime, 
ira clase.

Características.— Colcha de algodón 
blanqueado-, sin flecos, oon dobladi

l l ó  en sus cuatro lados y con dibujo 
de poco realce.

Már^a.— A ser posible llevará la dej 
Servicio M ilitar de Hospitales; tejido 
en blanco en el centro' de la misma, 
con el pie hacia uno de los lados me. 
moros.

Longitud. — Del cubrecama, 2,30 
m etros;' ancho, l,9t> metros. .

Número de hilos por. centímetro.— 
12/16, a un cabo.

Número dé pasados por centímetro^ 
12/14, a dos cabos.

Resistencia.—En urdimbre, 45 kilos 
como mínimo; en trama, 38 kilos co. 
Rio mínimo.
‘ Peso del cubré-cama.—A  sequedad, 

eoo a 830 gramos.

Toallas para tropa

Tejido.— Algodón blanco de los tipos 
de calidad denominados grár.ito, de 
60 centímetros de a rch a

Dimensiones aproximadas. —  Largo, 
10*, centímetros; ancho, 60 centíme
tros.

Reduoclón aproximada.—En urdim
bre, 25 hilos por centímetro; en tra
ma, 20 hilos por centímetro.

Resistencia aproximada.—En urdim
bre, 54 kilogramos, y en traona, 53 ki
logramos.

Campo de ensayo.—Sobre tiras de 
cinco centímetros de ancho.

Peso aproximado.— 116 gramos por 
prenda. x .

Alpargatas para tropa

' Forma.—D e pala, cerrada, sin ta
lonera y con pis°.

Primera materia.— D e  la pala, lona 
blanca de algodón.

Primera materia. —  Del piso,' tejido 
trenzado de yute, con alma de es
parto (70 por 100 de yute y 30 por 100 
de esparto) puede sustituirse circuns
tancialmente el yute por el cáñamo.

Resistencias.—En urdimbre, 120 ki
logramos; en trama, 120 kilogramos.

Plato hondo para tropa

Primera materia. —  De' loza blanca 
ordinaria.

Forma.—De poca altura, redonda, 
con hueco o concavidad en medio y 
un borde o alero alrededor.'

Dimensiones:
Altura.—0,03 metros.
Espesor.—0,003 a 0,004 metros.
Diámetro.—0,220 a 0,24o metros.
imbricación.—Esmaltados en blanco.
Primera materia. 7-  De loza, blanca 

ordinaria.

Plato llano para tropa

Forma.—De poca altura,' redonda, 
con hueco o concavidad en medio y 
un borde o alero alrededor.

Dimensiones:
Altura.—0,03 metros.
Espesor.— 0,003 a 0,004 metros.
Diámetro.—0,220 a 0,240 metros.
Fabricación—Esmaltados en blanco.

Plato de postre para tropa

Primera materia. — De loza blanca 
ordinaria.

Forma.—De poca altura, redonda, 
con hueco o concavidad en medio y 
un borde o alero alrededor.

Dimensiones:'
Altura.—0,03 metros.
Espesar.— 0,003 a 0,004 metros...
Diámetro — 0,185 metros.
Fabricación,—Esmaltados ep blanco.

Vasos de agua para tropa

Primera materia.—De vidrio ordi
nario y liso.

Forma. —  Cilindrica, ligeramente 
troncocónica.

Dimensiones.—Diámetro en la par. 
te superior, 0,090 metros; diámetro 
en* la parte inferior, 0,085 metros; 
altura, 0,110 metros.

Vaso de vino para tropa

Primera materia vidrio ordL 
nariO' y liso.

Forma. —  Cilindrica, ligeramente 
troncocónica.

Dimensiones.—-Diámetro en la par, 
te superior, 0,0815 metros; diámetro 
en la parte inférior, 0,030 metros; aiL 
tura,' 0,10o metros.

Botella agua para tropa

Descripción.—Frasco *de vidrio blaiu 
co de forma cilindrica, con cuello tron. 
cocónico y boca reforzada en la parte 
superior, con tapón, siendo éste de 
cristal, de forma troncocónica, con un 
disco en su parte superior (de los de-, 
nominados comercialmente de <cpasti. 
lia »), estando esmerilados en su paríe 
inferior.

Marca.—Llevará la dél Servicio M i
l i t a r  de Hospitales, del tamaño 8.° 
(cuatro centímetros de altura), graba
da en el centro de uno de sus* lados, 
con pie hacia la base.

Características* .—  Calidad*, vidrio 
transparente, sin defectos y limpio.

Dimensiones.— (Aproximadas).
Capacidad de un litro; altura, 18 

centímetros; diámetro, 95. milímetros.

Cuchara para tropa

Primera materia.—Metal blanco.
Largo total, 198 milímetros.
Capacidad, 15 centímetros cúbicos.
Grueso del mango, 1,5 milímetros. 

/Grueso del cuello, 3 milímetros.
Peso, 39,5 gramos. x

Tenedor para tropa 

Primera -materia.—Metal blanco.
Dimensiones.— Longitud total, 19ft 

milímetros. -
Longitud de púas, 57 milímetros.
Grueso del mango, 2 milímetros.
Grueso del cuello, 3,2 milímetros.
Peso, 44,5 gramos.

Cuchillo de tropa

Primera materia.— Acero cromo In
oxidable. s

, Dimensiones.—Largo do 3a hoja, 140
milímetros.

Ancho de la hoja,,, 23' milímetros.'
Mango, 108 milímetros.
Confección.—Hoja y mango forman

do una sola pieza.
Form a—De punta redonda.'
É>esoi 96,5 gramos.^
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Orinales para tropa

Descripción.—Los corrientes de loza 
ordinaria y de dimensiones usuales en 
el Comercio.

Servilletas para tropa

Descripción.—De crepé blanco, tipo 
Unico A/128, tamaño 54 x 55.

Número de hilos.—En urdimbre, 19.
.■Número de pasadas.—19.
Número del hilado.—En trama y 

urdimbre, 14, a un cabo.

Escupideras cama para tropa

Descripción.-f-Como la de Oficial, 
pero de loza ordinaria.

Jarra,s de ag^ia para tropa

Descripción. — Como la de Oficial, 
pero de vidrio ordinario.

Jarras de un litro para tropa*

Descripción, v-Como las de Oficial, 
pero de loza ordinaria.

Ensaladeras para tropa

Descripción. — Como las de Oficial, 
pero de lozo ordinaria.

Soperas para tropa

Descripción. — Como las de Oficial., 
pero'de loza ordiraria.

Tazas porcelana para tropa

Descripción. — Como las de Oficial, 
pero de loaa ordinaria.

Juegos de trinchantes para tropa

Descripción—Como los de Oficial, 
pero de calidad corriente.

Alfombrillas para tropa

.Descripción.—Tejido de moqueta de 
ifüO metros de largo por 0.50 metros 
de ancho y de un solo color.

Pisteros para, tropa

- Descripción.—Los usuales en el co
mercio ordinario?.

Cubos ordinarios para tropa

Descripción.— De chapa 1 de hierro 
galvanizado por ambas caras, tronco- 
cónicos. abiertos por su base moyo* 
y svperior, fondo Sujeto' por un aro 
de igual metal €n la inferior y asa de 
e ’ambre grueso para manejarlos o 
'&t¡' ríos. ‘

Dimensiones aproximadas: Altura
de 0.20 a 0.30 metros.

Capacidad.—De 10 a 15 litros.

Jaboneras para tropa

Descripción. — Como las de Oficial, 
pero de porcelana.

Jarras de dos y medio litro para tropa

Descripción. — Como las de Oficial, 
pero de loza ordinaria.

Salsera para tropa

Descripción. — Como las de Oficial, 
pero de loza ordinaria.'

Fruteros para tropa

Descripción. — Como las de Oficial, 
pero de loza ordinaria.

Tazones de porcelana para tropa

Descripción.—Como los de .Oficial, 
pero de porcelana.

Cucharones para tropa

Descripción.— Como los de Oficial-1 
pero en calidad corriente.

Prensa-purés para tropa

Descripción.—Los usuales en el co
mercio.

Molinillos de café para tropa

Descripción.—Los corrientes en el 
comercio con volantes de mano y tros 
orejetas en la base para fijarla con 
tornillos. , ,

Características.—De hierro fundido 
para todas las piezas y acero para el 
cono triturador.
. Dimensiones:
Ancho de la base.—18 centímetros.

♦Altura por el centro.—40 centíme
tros.

Diámetro del volante: 33 centíme
tros.

Convoyes de mesa para tropa

Descripción.—Lós usuales en el co
mercio. *

Flaneras para tropa

Descripción.—Los usuales en el co
mercio.

Colactores para tropa

v Descripción.—Dos usuales en el co
mercio.

Ralladores de pan para trdpa

Descripción.—Utensilio dé cocina que 
consiste en una tabla7 rectangular de 
las dimensiones aproximadas siguien
tes: 20 centímetros de altura' por 16 
centímetros de ancho y un centímetro 
de espesor, con un apéndice horadado 
en uno de sus lados menores para col

garlo, a una de cuyas caras se halla 
clavado un semicírculo de hojalata 
doble de unos 17 cenrimetros de al- 

j  tura por 9 centímetros de .diámetro, • 
¡ en c,uya superficie hay repartidos mul- 
| titu<i de agujeros en forma de cruz 
; con los bordes vueltos al exterior y 
1 cortantes.
¡ Se usa también, y es más sencillo,,
| el semicírculo sin la citada tabla, y 
¡ entonces sus orillas es:án reforzadas 
i  con un fuerte alambre.

Cuchillos de cocina para tropa

Descripción.—Como los de Oficial.

  Tela de cabezal para Oficial 

| Tejido.—Cutí asargado de algodón 
! listado (listas ¿e tres centímetros de 
ancho, grises y blancas, alternadas al 

: ancho), en 90 centímetros de ancho;
! fabricado especialmente para este ob- 
| jeto,, lavado en fábrica.

Reducción.—En trama, 23 hilos en 
centímetro cuadrado; en urdimbre, 37.

Resistencia.—70 kilogramos en ur
dimbre; 35 kilogramos en trama.

Hilando a un cabo.
Peso a sequedad.—250 gramos como 

mínimo por metro ¡ineal.

Tela de fundas de cabezal para Oficial

Tejido.—De algodón puro, bien cu
rado y blanqueado,, en 100 centiiríetrcs 
de ancho. , ' '

Reducción.—Trama, 32 hilos senci
llos; urdimbre, 20 a 22 hilos sen
cillos. * '

Hilado a un cabo.
Resistencia.—Urdimbre, 50 kilogra

mos; en trama, 45 kilog.amos.
Campo de ensayo.—0,05 poi* 0,10 

metros.
Peso a sequedad.—185 gramos como 

mínimo por metro lineal.

Tela de sábanas para Oficiales

Primera materia.—Algodón 'puro, 
bien curado y blanqueado.

Ancho.—160 centímetros.
Número de hilos, por centímetro.— 

?0 a 22, sencillos.
Número de pasadas, por centíme

tro.—32, sencillos.
Hilado a un cabo.
Número de hilos en ambbs senti

dos.—12, a un cabo.
Resistencia urdimbre.—50 kilogra

mos.
Resitencia trama,—45 kilogramos. ’
Peso del metro lineal, a sequedad.— . 

.340 gr$mos.

Tela de colchón* para Oficial

Será de terliz de algodón, de 115 
i centimeti*9s de ancho, a listas iguales, 
de 32 centímetros de .ancho longitu.
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dinales, de 42 centímetros las trans
versales, de modo que formen cuadros 
iguales azules, blancos y jaspeados 
de azul y blanco, con una raya azul 
de 4 'milímetros de ancho en el cen
tro de *as tayas blancas, que no de
berán perder su intensidad ni teñir 
el blando con el lavado.

Liga men to . —Taf e tán .
Reducción.—16 hilos en ambos sen

tidos.
Resistencia.—En trama, de 28 a 30 

kilogramos; en urdimbre,, de 37 a 40 
kilogramos.

El lavado de este tejido se enten
derá hecho con una disolución de sosa 
y jabón al uno'por ciento.

Loneta cubresomiers para Oficial

Tejido.—De fibra de algodón, en co
lor caqui claro, de 100 .centímetros 
de ancho.

Número de hilos por centímetro cua
drado.—En urdimbre, 23 hilos; en 
trama, 23 hilos.

Hilado a dos cabos.
Resistencia.—En urdimbre. 86 kilo

gramos; en trama, 86 kilogramos..
Peso a sequedad.—360 gramos como 

mínimo, por metro lineal.
Campo de ensayo.—0,05 por 0,10 me

tros.

Tela para pijama de Oficial

 Primera materia. — AUgodón puro, 
sin mezcla de fibras extrañas.

Urdimbre.—32 hilos por centímetro. 
Número del hilado, 40, a dos cabos.

Tram a.— 32'«pssad-as por centímetro. - 
Número del hilado. 40, a <un cabo.

Ancho del tejido.—70-72 centíme
tros, sin tolerancia alguna.

Color.—Gris, crema o crudo na
tural.

Ligadura.—Tafetán.
(Características publicadas en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 302. de 20 de octubre de 1943, 
página 10426.)

Loneta para cabezal de tropa

Será, de algodón puro, de buena ca
rdad, sin mezcla de materias extra
ñas, de 88 centímetros'de ancho, bien 
torcido e hitado, de tejido unifoVme 
y sin imperfecciones ni granulosidá- 
*des, debidas al poco esmero de las 
operaciones de fabricación.

En el senrido de la. urdimbre pre
sentará listas azules, «distanciadas 
9 centímetros, formadas por 19 hilos 
teñ’dos azul fijo, que no debe per
der su intensidad ni tm T  el b^nco 
con su lavado en d'solurión de jabón 
de sosa al uno por ciento y tejidos 
en ia forma s!guiente:

Una fran ja central con 15 hilos do
bles; dos) hilos dobles en blanco a 
cada Lado de cúcha fran ja y a  conti

nuación otros dos hilos dobles azules 
que constituyen el borde de la misma.

Primera m ateria.—Algodón puro, 
sin mezcla.

Color.—Color, natural, y las franjas, 
en azul fijo. *

Número del hilado.—En urdimbre y 
en trama, el número 9, a dos cabos.

Ligadura.—Tafetán.
Peso por metro lineal.—370 gramos.
Número de hilos.—10 dobles.
Número de pasadas.—9.
Resistencias.— En urdimíbvó, 85 á 

90 le logramos; en tradia, 75 a 80 ki
logramos.-

Ancho del tejido.—88 centímetros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.
En peso.—2 por 100.
En largo.—3 por 100.
En ancho.—1 por ICO.
En virtud de la orden de la ’ Supe

rioridad -puede suprimirse la 'fra n ja  
de eetc tejido por impermanencia de 
los tintes actuales, admitiéndose dicho 
tejido en su color crudo. natural.

Retor fundas cabezal tropa

Primera materia.—Lienzo de algo
dón puro crudo y limpio sin mate
ra s  extrañas, bien torcido c hilado 
y de tejido uniforme sin ningún ade
rezo ni grandiosidades producidas 
por el poco esmero por la carda e 
hdado del algodón.

Número de hilos p o r  centíme
tro.—24.

Número de pasadas por centíme
tr o —20.'

Resistencia en urdimbre. — 90 kilo
gramos.

Resistencias en trama.—85 kilogra
mos.

Ancho del tejido.— 92 centímetros.
Peso del me'.ro lineal a sequedad.— 

185 gramos.

Tela sábanas para tropa

 Rotor de fabricación, española, de 
1,34 metros -de ancho, de algodón pu
ro. crudo y limpio; no tendrá mez
clas de materias extrañas algunas, te
jido limpio, uniforme, sin ningún 
aderezo ni gyanulosidad producido 
por el poco esmero de la carda e hi
lado del algodón; será suave al tacto.

Color.-vCrudo natural.
Ligamento.—Tafetán.
R educción.—Urdimbre, 24 kilos por 

centímetro cuadrado; en trama, 22 hi
los por centímetro cuadrado.

Resistencias.—Urhmbre, 85 a 90 ki- 
lograrhos; trama, 8 a 85 kilogramos.

Tela de colchón para tropa

De rigodón puro. s*u mezcla de ma
terias extraña** algunas, bien torcido 
e hilado, de tejido uniforme, y sin 
ningún aderezo ni grandiosidades pro

ducidas por el poco esmero de la  car- 
da e hilado del algodón. En da ur- 
úimore presentará listas azurés dis
tanciadas 9 centímetros,i-formadas por 
19 hilos dobles, teñidos al añil fijo, 
y no deberá perder su intensidad ni 
teñir el blanco con el lavado y te
jido en la forma siguiente;

Una franja central de 15 hilos do
bles, azules, dos hilos dobles blancor 
a cada lado de d'ieha fran ja y a con
tinuación otros dos hilos azules do
bles que constituyen los bordes de las 
listas.

Reducción. — Trama, 9 hilos senci
llos; urdimbre, 12 hilos dobles.

Resistencias mínimas.—De 85 a 90 
kilogramos, en ambos sentidos. Peso 
mínimo de la tela, después de lava
da en completo estado de sequedad, 
460 gramos el metro cuadrado. Este 
lavado se entenderá hecho con diso* 
nición de eosa y jabón ai 1 por 100.

Tela para pijama de tropa

 Primera material — Algodón purot 
exento do fibras extrañas.

Color.—Gris o crudo natural.
Ancho del tejido.—78,8 centímetros.
Urdimbre.—Hilos por 32,8 centíme

tros; número del hilado, 30 a 1 cabo.
Tram a.—Pasadas por 28,5- centíme

tros.
Número d'el hilado.—40 a 1 cabo.

’ Peso al ambiente.—Metro Upeal, 
97 gramos, y metro cuadrado, 121 gra- ' 
mos.

Ligadura.—Tafetán.

Loneta de 110 centímetros

Tejido.—De fibra de algodón caqtd 
claro de 110 centímetros de ancho.

Número do hilos por centímetro 
cuádrado.—En. urdimbre, 23 hilos; en 
trama, 25.

Hilado a dos cabos.
Resistencia mínima. En urdimbre, 

86 kilos; en tramo, 86 kilos.
Campo de ensayo. — 0,45 por 0,10 

m etros.
Peso a sequedad.—400 gramos 'co

mo mínimo por metro lineal.

H i l o s

En bobinas rje 500 yardas (450 me
tros) , de 40 gramos de peso para el 
número 10. 2-5 gramos para el núme
ro 30 y 18 gramos para el número 
40. De hilo de algodón b’anco a dos 
cabos, bien torcidos y uniformes con 
resistencias minimas de 1.000, 600 y 
500 gramos, respectivamente, para los 
números 10. 30 y 40.

Cinta para pijamas

Primera materia.—Algodón puro *in 
materias extrañas. 

 Tejido.—Tafetán,
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Ancho, 1 centímetro.
Resistencias' mínimas al dinamóme

tro.—15 kilos.
Cuerda de cáñamo de 4 milímetros

Bien torcida de cáñamo, sin fibras 
de otras clases, de 4 milímetros, en 
tres cabos bien torcidos y a ocjio pa
leadas.

Botones para pijamas
Primera materia.—Hueso. *
Color.—Blanco.

■ Diámetro del mayor, 23 milímetros.
Diámetro del menor, 8 milímetros.
Ambos con cuatro orificios para el 

paso del hilo.

Lana colchonera
Lana blanca colchonera' lavada del 

itipó 8 elástica, gruesa, (rizada con un 
'10 por 190 de humedad como má
ximo.

Tercera. Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad de los artículos 
qbjeto do esta subasta.
V Todos los ofertantes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, deberán indicarse las 
cantidades y clase que precisan, si¡ es 
con arreglo a su cupo o fuera del 
mismo, nombre de la entidad, fabri. 
cante o 'industrial que deberá facili
tarlas y si puede o no anticiparla de 
sus existencias, con el fin de que la 
fabricación que se le adjudique sea 

‘ más rápida.
.Cada fabricante de tejido acompa

ñará a su proposición el contrato con 
sus hiladores, én el que haga constar 
jp6r parte de éstos los plazos de en
trega del hilado, igualmente los con.' 
tratos con los tintoreros.

En el caso de que los fabricantes 
cuenten con instalaciones de hilatura 
o tinte, acompañarán el certificado 
correspondiente del Sindicato Nacio
nal Textil.

Cuarta. Por lo que se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 26 de junio de 1941 («D. O.» nú- 

"mero 281) y las condiciones actuales 
de los industriales, sólo se admitirán 
proposiciones directas de los propios 
fabricantes e industriales que figuren

inscritos en. las secciones correspon
dientes del Sindicato Nacional Textil 
y sin que la cantidad a fabricar por  
ellos en el plazo de noventa días sea  
superior a la capacidad de trabajo de  
su industria en Un turno normal, de-  
bien do todo ello ser acreditado con  
certificados oficiales, que unirán a la  
proposición. 

Quinra-, Los que presenten ofertas  
deberán enviar en un paquete aparte 
dos de cada una de las muestras con
feccionadas, efectos y fornituras, dos 
metros de tejidos o dos kilos de lana; 
los fabricantes de cama y mesas de 
cabecera para Oficial sólo presentarán 
una muestra, que podrán retirar, una 
vez terminada la subasta, en el estado 
en que se encuentre después del re
conocimiento, caso de no haber recaí
do adjudicación. Estas muestras ser
virán para su análisis y reconocimien
to y "vendrán acompañadas de un car
tón con uin lema, sin indicación, de la 
fábrica, o persona que las envíe, mar
cándose en el pliego de ofertas cuál 
es el lema elegido y que corresponde 
al envío verificado. El plazo para pre
sentación de estas muestras se hará 
constar en el anuncio de subasta.

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de 'lo adjudicado será como 
máximo el de noventa días a partir 
de la'notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma:

Antes de  los treinta días, el 20 por 
'109 de la adjudicación; antes d e  los 
sesenta días, otro 4o por 100, y el res
to antes de los mencionados noventa 
días.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha 
primera materia.

El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantidad

clase recibida.

Antes de proceder a su admisión 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica o sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudrendo tro
cear para, las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de fibras y •demás del 
Laboratorio el uno por mil de .cada 
clase, elegido al azar, y el cual será 
repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Las entregas de los artículos, teji
dos o efectos adjudicados se harán en 
[os almacenes de esto Establecimiento 
o en ios Parques o Depósitos de In
tendencia que la Superioridad designe 
en su día, de acuerdo con las necesi
dades del Ejército y con el fin de evi
tar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
0a descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en 
el caso de que sean admitidas y del 
adjudicatario cuando sean rechazadas, 
en cuyo caso serán de cuenta de éste 
log gastos que origine su reposición.

Séptima. Serán preferidos (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio límite) aquellas 
ofertas en las que se exprese que se 
cuenta con primeras materias para la 
fabricación en el m o m e n t o  de la 
oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el Industrial todos los 
datos y medios que solicite para 
desempeñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y adquiere 
'con la depreciación proporcional a la 
falta observada o la aplicación que 
debe darse, sin perjuicio d’e la san
ción en que incurra, según el motivo 
por el que se rechace.

Décima. Los precios límites de los 
efectos a adquirir serán los siguientes, 
estando incluidos en ellos el impuesto 
de Usos y Consumos, no admitiéndose 
proposiciones que los excedan.

Una cama para Oficial ......................... ............... 330,00 (trescientas treinta pesetas).
Un cubrecamas pará Oficial .................... .............. 42,86 (cuarenta y dos pesetas con ochenta y seis céntimos^
Una manta para Oficial ........................................ 115,00 (ciento quince pesetas).
Un mantel para Oficial ......................................... 9,82 (nueve pesetas con ochenta y dos céntimos).
Una servilleta para Oficial ........ ............................. 4,55 (cuatro pesetas.con cincuenta y cinco céntirnos)4 '
Una alfombrilla cama para Oficial ............... . 50,90 (cincuenta pesetas).
Una'toalla para Oficial ........................."............... - 9,61 (nueve pesetas con sesenta y un céntimos).
Una mesa de cabecera para Oficial ...................... 200,00 (doscientas pesetas).
Una cuchara .para ‘ Oficial ...................................... 8,00 (ocho pesetas).
Un tenedor para Oficial ........................................ 8,00 (ocho pesetas).
Un cuchillo pá-rá Oficial ......1................................. 12,00 (doce pesetas).
Una cucharilla pana Oficial .................................. 4,59 (cuatro pesetas con cincuenta céntimos).
Un Plato hondo para Oficial .........:. 3,00 .(tres pesetas).
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Un plato llano para Oficial ............... r.  3,00 (tres pesetas).
Un plato de postre para Oficial ..................... .  2,00 (dos pesetas).
Un vaso de agua para Oficial .......................................  2,20 (tíos pesetas con veinte céntimos).
Un vaso de vino para Oficial ................................    1,02 (una peseta con sesenta y dos céntimos).
Un vaso de licor para Oficial ..........................     1,29 (una peseta con veintinueve céntimos).
Una botella de agua para Oficial ...................    16,20 (dieciséis pesetas conv veinte céntimos).
Una botella de vino para Oficial   16,20 (dieciséis pesetas con veinte céntimos).
Orinales de loza para Oficial   8,00 (ocho pesetas).
Ensaladeras-para Oficial   23,00 (veintitrés pesetas).
Soperas para Oficial ......................................................  42,76 (cuarenta y dos pesetas con setenta ,y seis céntimos)'
Tazas con platillo para Oficial ............. i.................... 5?18 (cinco pesetas con dieciocho céntimos).
Cuchillos de cocina para Oficial   6,50 (seis pesetas con cincuenta céntimos).
Jarros de un litro para Oficial ...................!!!!!!!! 6,50 (seis pesetas con cincuenta céntimos).
Orinales de cuña para Oficial  ......... . . . 4¡1,50 (cuarenta y una pesetas con cincuenta céntimos),.
Orinales de cama para Oficial  [.* 28,50 (veintiocho pesetas con cincuenta céntimos)t
Escupideras de cama para Oficial  ......................  9,10 (nueve pesetas con diez céntimos).
Jarras de agua para Oficial .......................................  17,00 (diecisiete pesetas).
Copas de vino para Oficial ........................ i........ .......  2,00 (dos pesetas).
Salseras para Oficial   10,00 (diez pesetas).
Fruteros para Oficial ....................................................... 18,50 (dieciocho pesetas con cincuenta céntimos)’.
Tazones de loza para Oficial ..............................................3,00 (tres pesetas).
Cucharones para Oficial ..............................................  14,25 (catorce pesetas con veinticinco céntimos).
Juego trinchantes para Oficial .......... .  45,50 (cuarenta y cinco pesetas con cincuenta céntimos)’,.
Jaboneras para Oficial ......................   3,00 (tres pesetas).
Jarros de dos litros para Oficial ............................... 8,50 (ocho pesetas con cincuenta céntimos),
Jarros de medio litro para Oficial ......    5,00 (cinco pesetas).
Orinales de vidrio para Oficial ..................................   12,00 (doce pesetas).
Cubrecamas para tropa ..............................    28,77 (veintiocho pesetas con setenta y siete céntimos)*
Toallas para trc&a ........................................................... 4,00 (cuatro pesetas).
Alpargatas para tropa ................................................... 6,60 (seis pesetas con sesenta céntimos).
Platos hondos para tropa .................... . . . . ............................ i-7'5 (una pesetas con setenta y cinco céntimos),
Platos llanos para tropa   1,60 (una peseta con sesenta céntimos).
Platos postre para tropa .....   i..............  1,40 (una peseta^ con cuarenta céntimos).
Vasos de agua para trepa ...........................................  2,10 (dos pesetas con diez céntimos).
Vasos de vino para tropa ...............................................   1,30 (una peseta con treinta céntimos).
Botellas de agua para tropa  ..............................   12,00 (doce pesetas).
Cucharas para tropa .............. ,....................   3,75 (tres pesetas con setenta, y cinco céntimos).
Tenedores para tropa .......................................................... 3,75 (tre¿j pesetas con setenta y cinco céntimos).
Cuchillos para' tropa ..................................................... s 8,50 (ocho pesetas con cincuenta céntimos).

. Orinales para tropa ..............................  ' 4,35 (cuatro pesetas con treinta #  cinco céntimos)*
Servilletas para tropa ......................................................  3,25 (tres pesetas con veinticinco céntimos).
Escupidera de cama para tropa ..........................    7,Q0 (siete pesetas).
Jarras de agua para tropa ..............................................  7,80 (siete pesetas con ochenta céntimos).
Jarras de un litro para tropa .................................... * 6,50 (seis pesetas, con cincuenta céntimos).
Ensaladeras para tropa ..............................................  4,85 (cuatro pesetas con ochenta y cinco céntimos)A
Soperas para tropa ...............................   18,80 (dieciocho pesetas.con ochenta céntimos). '
Tazas de porcelana para tropa ..................................  1,30 (una peseta con treinta céntimos).
Juego trinchantes para, tropa   25,00 (veinticinco pesetas).
Alfombrilla para tropa ' ..................    30,00 (treinta pesetas).
Pistero para tropa ...............  3,65 (tres pesetas con sesenta y cinco céntimos).
Cubos ordinarios para tropa   7,80 (siete pesetas con ochenta céntimos).
Jabonera para tropa .......................................................  2,00 (dos pesetas).
Jarro de dos litros para tropa    8,45 (ocho pesetas con cuarenta y cinco céntimos).
Jarra de medio litro para tiopa ......................    5.05 (cinco pesetas con cinco céntimos).
Salsera para tropa ....................................    8,45 (ocho pesetas con cuarenta y cinco céntimos). '
Frutero para tropa ......     8,80 (ocho pesetas con ochenta céntimos).
Tazones de porcelana para tropa ....'.......:................  1,35 (una peseta con treinta y cinco céntimos).
Cucharón para tropa ........................................................ .6,00 (seis pesetas).
Prensapurés para tr o p a    i\... 8,25 (ocho pesetas con veinticinco céntimos).
Molinillo de café para tropa ........   15,00 (quince pesetas);
Convoyes de mesa para tropa  ........................  6,50 (seis pesetas con cincuenta céntimos).
Flanera para tropa   1,10 (una peseta con diez céntimos).
Colador para tropa    3,00 Ores pesetas).
Rallador de pan para tropa ... .k í. 4,15 (cuatro pesetas con quince céntimos).
Cuchillo de cocina   5,50 (cinco pesetas ,con cincuenta céntimos).
Un metro dp tela cabezal para Oficial    7,78 (siete pesetas con setenta y ocho céntimos).
Un metro funda cabezal para Oficial   6,75 (seis pesetas con. setenta y cinco céntimos).
Un metro sábanas para Oficial  ...., 12,12 (doce pesetas con doce céntimos).

, Un metro, tela colchón para Oficial    10,00 (diez pesetas).
Un metro loneta cutresommiers  12,30 (trece pesetas con treinta céntimos).
Un metro tela p^aam para Oficial ,7*59 (siete pesetas con cincuenta y  nueve cénttoos)’.
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Un m etro loneta cabezal pa ra tropa .......................... 8,67 (ocho pesetas con sesenta y siete céntim os)
Un m etro retor fundas cabezal para trepa ........... , 4,46 (cuatro pe «cías con cuaren ta  y seis céntim os).
Un m etro tela sábanas p a ra 't ro p a  .........................  7.00 (siete poseías),.
Un m etro  colchón para  tropa .............................    8,50 (ocho pesetas con* cincuenta céntim os)t
Un m etro pijam a para tropa ...........................................  4,10 (cuatro pesetas con diez céntim os).
Un m etro loneta de 110 centím etros ......................  12,00 (doce pesetas). *
U na bobina hilo núm ero 10   1,50 (una peseta con cincuenta céntim os).
U na bobina hilo núm ero 30  ....................................  1,50 (una peseta con cincuenta céntim os).
U na bobina hilo nú m ero .40 ..............................    1,50 (una peseta con cincuenta céntim os).
Un m etro cin ta blanca  ............................  0,13 (trece céntim os). 4
U n m etro cuerda cáñam o de 4 milím etros .................. 0,75 (setenta y 'c inco  céntim os).
Un botón blanco grande de p ijam a ......................    0.34 (tre in ta  y cuatro  céntim os).
Un botón blanco pequeño p a ra  p ijam a ....................... 0,14 (catorce céntim os).
Un kilo de lana colchonera ...............  . . . . .........  13,69 (trece pesetas culi sesenta y nuevo céntim os).

Décimoprimera. — Los m ateriales y , Reglam ento para C ontratación Admi- disposiciones posteriores y 1.a Ley de 
efectos que se adquieran  h an  de se r i n is tra tiva  en el Ramo dé G uerra , Protección a  ia Industria  Nacional,
de procedencia nacional, debiendo ser • aprobado, por Orden de 10 de enero 1 R eglam ento para  el cum plim iento de
acreditado este extremo. i de 19-31 («D. O.» núm . 12), de la Ley | la m ism a*y disposiciones complemen-

.Décimosegunda. — Todo cuan to  no de A dm inistración y Contabilidad de i tarias,
aparezca consignado o previsto en las ’ la H acienda Pública de 1.° de junio j M adrid, 14 de mayo de 1944.—El in -
bases se regirá por los preceptos del i do 1911 y alteraciones señaladas p o r; tendente Director.

Pliego de condiciones económico legales que ha de regir en la subasta para adquisición de prendas, efectos con
feccionados, tejidos y fornituras d/el Servicio de Hospitales (Presupuesto extraordinario de 1944-1,a y parte), dis

puesta por la Superioridad.

PRENDAS Y EFECTOS CONFECCIONADOS

Camag p a ra  O ficiaos ....................................................  8o
Cubrecam as p a ra  Oficiales ..................................... ; 200
M antas p a ra  Oficiales ...............................................  240
M anteles p ara  Oficiales ................................................  80
Servilletas para  Oficiales ...........................................  lov
Alfombrillas cam a para  Oficiales ............ . ................ j83
Toallas de Oficiales ...................... . ..................... . . . .  160
Mesas d e cabecera para  O ficiales............................... 63.
Cuchara* de Oficial ....................................................  103
T c.nedore¿ de Oficial ....................................................  126
Cuchillos de Oficial ; ................................................... 126
Cucharillas de Oficial ............................ ................... 103
Platos hondos de Oficial ............................................... 146
Platos llanos do Oficial ........................................ '......  126
P latas de postre de Oficial ...... ................................ 115
Vasos de agua de Oficial ......................... ......... 1.... 115
Vasos de* vino de Oficial ...............................................  8o
Vasos de licor de Oficial ........................................ . 8o
Botellas p a ra  agua dp Oficial ........................ ; . .......  83
Botellas p a ra vino de Oficial ..................................  80
Orinales ¡loza p a ra  Oficial ................... ....................... 80
Ensaladera* para  Oficial ..............................................  ' 4*
Sopera* 'p a ra  Oficial ............... .................................  4
razas con platillos para  Oficial ..................................  25
Cuchillos de cocina para  Oficial ............................ , 4
Ja rra s  de nn  libro p ara  Oficial ..................................  23
O rinales de cuña  p a ra  Oficial ..................................  4
O rinales de cam a p a ra  Oficiaü ........... .................... 4
Escupideras de cam a p a ra  Oficial ............................... 23
Jarras dp agua p a ra  Oficial ............................. .....¿ 12
Copas de vino p a ra Oficial ...... .....^ ........... , .......... 35
Salseras p a ra  Oficial ............................................. . ' 4
Frutero* p a ra  Oficial ...............i ............................. vi... 4
Tazones de loza p a ra  Oficial ....................................... 3-5
Cucharones p a ra  Oficial ...............................................  4
Juegos trinchante*  p ara  Oficial ............................. 4
Jaboneras p ara  Oficial ..................................................  4
Jabros de do= litros p ara  Oficial .............................. 12
Jarros d>? m edio litro p a r3 Oficial - ................ . . . . . .  12
Orinales de vidrio p ara  Oficial ........................... 5
Cama* especiales para, fo rm ar lite ras de tires

Tazones de tropa .............................................. . 2.00o
O rinales de piso para  tropa ................................. 2.000
M antas para  tropa  ................................................ 6.000
Cubrecam as de tropa ....................................................  5.500
Toallas de tropa .................................................... 9.400
A lpargatas d^ tropa ....................................  pares 400
Platos hondo* de tropa  ........................................  3.031
Platos llanos de tropa ........................................ . 3.031
Plato* postre d e tro p a  ................ .......................  2 754
Vasos p a ra  agua de tropa ..................................... 2.754
Vasos p a ra vino de tropa ..................................... 2,754
Botellas p a ra  agua de tropa ...^ ............................  617
Cucharas para  tropa ............... ; ...........................  2.200
Tenedore* p a ra  tropa ................ ...........................  2.200
Cuchillos p j r a  tropa ....................................................  2.200
O rinales p a ra  tropa  . . . . . . .................. '...........................  20o
Servilletas para  tropa .................................................... 40o
Escupideras p a ra  cam a de tropa ....... ; ................  56
Jarra*  agua p a ra tropa ......... ; ...............................  50
Ja r ra s  de un litro p a ra  tropa  .............................  277
Ensaladera* para- tropa ........................................  20
Soperas para  tropa ...... .................. ......................... 10
Taza* porcelana para  'tropa ................................. 139
Juegos trinchan tes para tropa  .........................  3
.Alfombrillas de tropa  ........................................  10
Pisteros p a ra tropa- ...............................................* 138
Cubos ordinario* para  tropa ................................. 1'5
Jaboneras p a ra  tropa ............................................ 10
Jarro* de dos libros p a ra  tro p a  .............„.............. 77
Ja r ra s  de medio litro  p a ra  tropa  ........... .............  277
Salseras p a ra  >tropa *................................................  20
Fuente* para  tropa ......... .................... -......... .............  . 10
Tazones de po& elana para  tropa ....... 1...............  554 ¡
Cucharones para  tropa ........................................... 77
pn&nsa.puré* p a ra  tropa ........... ! ...........................  22
Molinillo* de café para  tropa .............................  22
Convoyes de mesa para  tropa .................................  88
Flan eras p a ra  tropa ..............................................  50
Coladoras para  tropa ......................... ..................  '88
R alladores de pan ele tropa ...... .......................... 2 >

- Cuchillos de Vyocina de tropa ........„.riJrt....... . * lo
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T e j i d o s
Para la confección de 200 cabeza- 

ks, 640 fundas de cabezal, 640' sába

nas, 186 telas de colchón, 80 lonas 
cubrescmmiers, 16o pijamas '(todo 
ello para Jefes-y Oficiales), 5Qo cabe
zales’, 1.600 fundas de cabezal, 1.600

sábanas, 266 telas de colchón, 200 
lonetas cubresommiers, 400 pijamas 
y 200 sacos ropa en irados (todo ello 
de tropa).

Metros

T ela cabezal de Oficial  ...................................... 190
Tela fundas cabezal de Ofic,al' .......................,......  750
T o la • sábanas pura Oíkr.ai .............   1.750
Tela colchón par2 Oficial ...............    850
Loneta cubresommiers ................... :................   56o
Tela para pijamas Oficial .......................................  950
Loneta  cubresom m kr de tropa •............. .................... 3.808

Metros

Loneta para cabezal de tropa ..............................   4.960
Pretor íündas cabezal tropa .....................................   15.990
Tela sábanas par^ tropa ......................................  43.000
Tela colchón para tropa .....    12.56o
Tela pijama para tropa  ......................................  2.300
Loneta de 110 centímetros ..................     180

F o r n i t u r a s  

Para la confección de 20q cabeza
les, 640 fundas de cabezal, €40 sá

banas, 186 telas de colchón, 80 lonas  
cubresommiers, 160 pijamas (todo 
ello para Jefes y Oficiales), 500 ca
bezales, 1.600 fundaSide cabezal 1.600

sábanas, 266 telas de colchón, 200 
lonetas cubresommiers, 400 pijamas
y 20o sacos ropa entrados (todo ello 
cara  trooa).

Bobinas hilo número 10     85o l
Bobinas h.lo númer0 ’20' ............................    1.917
Bobinas hilo número 40 .......................................... 194
Cinta blanca .. . . . . : .....................................  metros 2.2C0
Cuerda cáñamo de 4 milímetros*....'...... . m .tros 3.42q

Botones blancos grandes para pijam a ............. ' 2.3Ó0
Botones blancos pequeños para pijam a...............  1.2C3

Lana colchonera ............ ................... k-logramos 7.504 ■

Lana colchonera     kilogramos 45.€90

Prim era.—Las proposiciones para lo .  
mar parte en esta subasta se extenúe-  
rán en papel sellado de la clase sex-  
ta y aparecerán sin ennrendas m ras.  
paduras. a menos que se salven’ con  
nueva firma, y se ajustaran al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda — Los auto: es de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán, acompañar  
su cédula personal o. pasaporte de ex.  
tranjería y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep. 
to en que los licitadores comparezcan, 
y en caso de estar exceptuados de la 
contribución con arreglo a la Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo

No será nece ar.o el recibo o alta 
de la contribuc ón industrial cqando 
los proponentes residan en las p-o. 
vincias de A lava.o  Navarra, y bastará 
que acrediten su condic ón de indus
triales según los preceptos que regu
lan, el concierto económico con dichas 
provincias; pero,si el servicio hubiera i 
de realizarse en territorio no aforado ! 
o común, al ser adjudicado a sujeto i 
contribuyente de régimen distinto, de. ¡ 
berá el adjudicatario matricularse j  

’ conforme al Reglamento aplicable en 
el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes que 
concurran al acto deberán también 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Presentarán igualmente las certifica
ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de dic embre de 1926 
y Reglkmentq para su aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que lo', obreros empleados 
en la construcción del material esta
rán sometidos' a cond"ciones no in
feriores a las establecidas coh 'carác
ter general por, la legislación vigente, 
declarando también su ^umisiótj. qxpre.

 sa a los preceptos del Decreto de 6 
 de marzo de 1929, que establece de- 
 terminados limites para ios períodos 
 de liquidación de salarios *y de ínrpo.
 sición de multas para la garantía de 
I05 créditos por jornales También 
acompañarán los leñadores el bole
tín. "recibo o autorización que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la ¡ 

j cuota’ obligatoria de los subsidos y 
1 seguros sociales del, mes anterior, y 

las Empresas o Sociedades, una certi
ficación, expedida por su Director o 
Gerente, qué acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
primero y Segundo del Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («D iario  Oficalp  
nLimero 284).

No podían ' hacer proposiciones pul* 
si o en representación o apoderación 
los militares, a menos que se hallen 
en las situaciones de supernumerario, 
de reserva o de retirado, sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 

i en las mismas los proponentes po te.
! n,er la condic ón de militares, y, caso 
i de tenerla, que se encuendan en las 
¡ situaciones citadas, según se dispone 
i en el artículo 14 del Reglamento para 

ia Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército y Orden de 16 de 
enero de 1941 («D iario  Oficial» nú
mero 25) y Decretó de 14 de marzo 
de 1942.

Los industríales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores 
al cupo que tengan asígnado en rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen

T ercera— No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, hac endose constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en los mismos se estipula. 
Tampoco serán admitidas las que no

se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a sus 
respectivas o fertas ' las cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto en 
la Caja Genel’al de Depósitos, o en 

| una de sus Sucursales, una suma 
equivalente al tanto por ciento-.del' 
importe de sus ofertas, calculado 

.sobre e] prec¡o límite en la cuan
tía que • señala el artículo segun
do del Decreto de 30 d'e diciembre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» número 11 de 1941, hecho exten
sivo a las subastas y concursos de 
servicios dependientes del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citada garantía de
berá consignarse en metálico o en tí- ' 
tu ios de la Deuda Pública, que se .va
lorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que este prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se.constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se trata.

Quinta. — La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el líci- 1 
tador a cuyo favor estuviese extendi
do el talón del depósito presente dis
tintas proposiciones

S e x ta —No se admitirán para tomar 
parte en la subarta ni para g a r a r t ' . v . a r . 

el servicio, jas. cartas de 'pago que se 
refieran a imposiciones hechas par% 
afianzar otros servicios., pur más que 
séa notoria., la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justifi
case este éxtrehio por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se ;ea este caso la transferencia de la
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garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptlana.~El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pese-tas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

Octava. — La subasta se verificará 
precisamente en día labdrable, en la 
plaza, local, día y hora en que se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal en la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento para  ̂la, Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejér
cito dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliego de condicio
nes.

Novena. — Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abiérta la licitación por un 
plazo d£ media hora advirtiéndose a 
los coñcúrrentes que’ durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna 
Durante el expresado plazo de media 
hora  ̂ lus lidiadores entregarán al 
Presidente, bajo -sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio. 
nes, y en el anverso deberá ‘hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la misma). El 
Presidente las recibirá, señalando a' 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de. presenta
ción, y los dej'-rá sobre la mesa, a la 
vista del público. Una vez presenta
dos al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

Décima.— Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hura 6e 
anunciará en alta voz que falta sdlo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos y, alexpirár e] plazo de media ho
ra, el Presidente ¿b declarará termina
do. Inmediatamente el Presidente abri
rá ei primer pliego presentado y se 
dará lectura por el, Secretario, en a’.ta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los démás pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Undécima—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presenta
das se formará por el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmarán 
dicho Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente el visto bue
no. Si de este estado resultasen dos 
o más proposiciones ¿guales, y las más 
ventajosas fuesen éstas, deberá pre

venir el anuncio que el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minu
tos a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Duodécima.—Una vez oerrada la li
citación, el Presidente declarará acep. 
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ven'ajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre fca- 
rácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
lo§ individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado

Decimotercera.—Las cartas de pa
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que - no fuesen acepta- 
aas ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponentes después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré ae las mis
mas al pie de sus respectivas Ofer
tas, quedando éstas unidas al exüe- 
diente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su impor
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que resulte 
mág ventajosa deje de suscribir el ac
ta de la subasta, aceptando su com
promiso.

Decimoquinta. — Que al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta la responsabilidad/ del rema
tante hasta que cea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, fcin cuyo re
quisito no .embozará a surtir efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego

Decimosexta.—Una vez recalda la 
"adjudicación provisional, si la urgen
cia del gervicio exigiera que se ejecu
tara, desde luego ei 'eontrat»i<=ta ten- 
drá obligación de hacerlo -asi S1 des
pués'ei ebntrptícfp fpv«rec{do * 
adjudicación provisional q o  obtuvie
ra la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se ie liquíde y 
abone al precio de su proposición, la 
parte del servicio prestado, sin dere- 
chó a indemnización alguna: si la su
basta fuese anulada, será potestativo 
para el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del serví-» 
cío por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo,

Décimo^ént'ma—Aprobado ei rema, 
te por quien corresponda, el adjudi-' 
catario tendrá obligación de consntuir, 
a disposición deü presidente del-Tribu-

! naj de subasta, un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda, 
según la escala que señal* el Decre
to de 3*0 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. l l  de 1941), tomada 
sobre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Este 
depósito se impondrá dentro de) pla
zo máximo de quince días a partir 
de la fecha en que se notifique Qicha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar • así expre
samente en t;l documento - acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndosé presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contrata
ción.

Décimoctava. — El contratista ten
drá obligación de formalizar escritura 
pública y de entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para el curso a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentario que establece el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo del Ejér
cito, en el término de un mes, a con
tar desde el día en que se ie notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate. En' el mismo acto del otorga
miento de la escr.tura se devolverán 
ai contratista los resguardos del depó
sito definitivo.

Decimonovena.— El contratista queL 
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de detjechos reales la es
critura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como conse
cuencia, pudieran originarse.

Vigésima.— Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionan los anuncios y el otorgamien
t o ^  la escritura, en . la. forma y * nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y el acta de subasta, exi-' 
giéndese al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios

Vigésimóprimera. — También serán 
de cuenta del contratista toaos los 
gastos dé transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga La oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del Establecimiento.

Vigéslmosegurda. — No se accederá 
a satisface? indemnización alguna, 
intereses de Oemora ni a paear mayor 
precio que él estipulado, noi la crea
ción de nuevos impuestos portazgo, 
derechos de faro y «puerto, practicaje 
y carestía de. los mercados o subida 
de 1. tarifas de los ferrocarriles, asi
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como tampoco el Estado in ten tará  
m erm ar la retribución conven.a* por
que se suprim an o dism.muyan los ci
tados impuestos o ta n ta  existentt; al 
co n tra ta r el compromiso

Viges m utercera.—El contratista  que. 
da obligado a satisfacer el impuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o mu. 
n c ip a les  que estén establecidos o se 
establezcan en el peí iodo de duración 
del con tra to  y sean inheren tes al 
mismo

V igcsim ocuarta.— La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del E-tablecim iento 
C entral de Intendencia, en M adrid, 
Pacifico, núm ero 2*6. o bien donde se 
designe pon la Superioridad, previo 
reconpcim enio de la Ju n ta  Económi
ca del citado Establecimiento. De ca. 
da  en trega  se red ac ta rá  trip licada 
ac ta  de recepción, uno de cuyos ejem 
plares se en tregara al con tra tista  La 
recepción habrá de tener lugar den. 
tro  del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los cré
d ito -?, salvo cuando se hubiera dado 
cum plim iento al artículo- 13 del Re
glam ento de C ontratación, en cu.vu 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los ere 
d itos consignados en cada presupues
to, con arreglo a lo que establece 
el artículo 12 de dicho Reglam ento.

V igésimoquinta.— El pago se efec. 
tu a rá , una  vez recibidos los artículos 
a satisfacción, por1 el Establecim ien
to C entral de In tendencia , con car
go a los créditos disponibles en el 
P resupuesto  ex trao rd inario  de 1944, 
por medio de m andam ientos de pa-zo 
expedidos a nom bre del co n tra tis ta , 
previa la justificación que d rte rm  na el 
párrafo  4.°.de la  instrucción 6.a de la 
C ircular de C ontabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («Diario Oficial» nú
m ero 265). Con antelación al pago, el 
con tra tista  acred itará  que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

V igé'im osexta —S: el con tra tista  o 
su represen tan te  dado a- conocer al 
D irector del Establecim iento se ab
sen tara , sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario comunicárselo, se con. 
si dorarán  como si las hubiese recibido, 
y d e - no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
m ás convenga, a costa y riesgo del 
Citado contratista .

VigéMmoséptirria — EG contratista  
queda obligado al cumpl m iento de los 
preceptos relativos al contrato  de tr a 
bajo. a c c i d e n t e s ,  trabajo de mujeres 
y niños. y asimismo se ajustará 
& las obligaciones señaladas para lCv 
patronos en .teda* ,lañ d f  posi_..,ni_ u

carácter social .xjue se encuentren vi
gentes.

Vigesimoctava. — Term inado el con. 
tra to  completo y fielm ente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
T ribunal a cuya d sposición está cons
titu ida la fianza acordará su devo. 
lución, Si bien exigiéndoles previa
m ente que acrediten haber satisfe
cho todos los gastos a .que se refiere 
la condición vigésimoquinta y que se' 
ha dado cumplim iento .a las disposic o. 
nes regu.adoras del impuesto de de
rechos reales.

Vigésimo-novena. —Cuando el rem a, 
tan te  no cumplió e la's condiciones que 
debe llenar para la celebración del 
contrato, se anulará el rem ate a su 
costa Los efectos de esta declarac ón 
serán:

Primero. La pérdida de Va garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indem nizac.ón al perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo rem ate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rem atante la 
diferencia del primero al segundo

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por <?u 
cuenta o por contratación ‘ directa, 
re 'pond endo el rem atante del mayor 
gasto que se ocasione con respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafo $ anteriores se 
exigirán en la forma que determina- la 
condición trigésima ' ,

Trigésim a —En todos los caso # de 
incum plimiento, el contratista se á 
requerido al abono que proceda, v de 
no verificarse en el plazo que fije 
si la fianza prestada, o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacerse, 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por ' el 
Comisario de G uerra In terventor del 
T ribunal de subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, secc ón y pre. 
supuesto a que afecta. Este certifi
cado será ctusado por el Presidente 
del T ribunal de subasta al Delegado 
ele Hacienda de la provT.cia donde 
tenga su residencia el contratista, pa
ra que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Admin s. 
tración y Contabilidad de la Hacien
da P u b lic a rse  proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean preci
sos, en la form a establecida para La 
recaudación de rentas, tributos v cré
ditos de la Hacienda Púbúca, ingre
sando el im porte del débito una vez 
hecho efect.vo, con ap icación ai ca
pitulo, articulo sección y presupues
to en que resultó-el descubierto, y cur
sando ei Delegado de Hacienda, a la 
Autoridad .que le rem itió el certifica
do. k, ¿«uta do Pago que justifique el

restablecim iento del crédito en 'e l ser. 
vicio de referencia.

Trigesim opnm era. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la A dministración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a sftlvo el derecho &el con tratista  pa
ra  dirigir 'sus reclamaciones por la 
vía contenc.oso-adm inistrativa/ x

Las cuestiones a que estos con tra , 
toq den origen, que no puedan resol
verse pór las disposiciones especiales 
sobre la contratación adm in ls'-! a ti va 
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho coitiún.

Trigésim osegunda. —Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arb itra l, 
y cuan tas oudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re. 
solverán en la forma que determ ina 
la cláusula anterior.

Trtgesim otercera. — En c a s o  de 
m uerte o quiebra del contratista, que
dara rescindido o term inado el con
trato . a no ser- que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
lleva fio a cabo bajo las condiciones 
estipulada^ en el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad  de adm itir o desecha: /el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización^ alguna sino 
únicam ente a que sp les naga las 1l 
quidacidh.es de los devengos de con
tra tis ta  '  x

Tfigéslm ocuarta —Por el R*mo del 
E jército podrá ser rescindido el con
tra to  si se suprimiesen los servicios 
a que éste se refiere o 'd e ja ra  de con
signarse en Presupuesto el crédito ne- 
ces--r o para  el mismo, y que será 
igualmente causa de rescisión la crear 
ción de un monopol o sobre los efec
tos de] contrato:

Trigésim oquinta. T<jdo cuanto  no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el pliego d? condiciones 
legales. $e regirá por los'preceptos d°l 
R eglam ento para la C ontratación Ad-, 
m inistra tiva en el Ramo del Ejército, 
v en su defecto por las reglas del-De
recho común.

Tr gésim osexta.—En cum plim iento a 
lo prevenido %n ; el ?rt. 16 deC Re
glam ento para la Aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
pc-r Real Orden de 26 de julio de 19:7 
(«C. L.» núm . 153X, se copian a con. 
t nuacicn los artículos 10 11 y 12 y 
primer párrafo  del 14, del Re g: am en, 
to para  la ejecución de dicha Lsy. que 
son .los siguientes:

«Articulo 10 Cuando se haya cele, 
bradn sin obtener postura o proposi- 
C'ón admisible, una subasta o concur
so sobre m ateria reservaos a ia pro
ducción nacional, se oedrá adm itir iá 
concurrencia de la ex tran jera  en la 
secunda subasta o en el segunde con.
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curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de con d cion et que 
sTv ó de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
en el articulo anterior los productos 
nacionales# serán preferidos en con 
currencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación vi
gente. m ’entras el precio de-aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del preció que marque |y pro
posición más m ód 'ca. s .em pre aue el 
contrato -comprenda proonetos incluí- 
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén los pliegos de con 
diciones los agruparán y evaluarán 
por soparüdo .En tales casos la prefe
rencia de; producto nacional estable
cida per efl párrafo anterior, cuando 
este Juera aplicable, cesará 6 i la pro- 
pos'c ón por ella favorecida resultase 
onerosa en .más del 10 por 100 com pu
tado sobrp ei menor precio de los pro
ductos no.^figurados en dicna relación 
anual

Artículo 12 En todos los casos, las 
proposiciones Han de expresar lo* pre- 
c os en moneda española, entendien. 
oo~e 'por cuerna del proponente ios 
adeudos arancelarios en su caso los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca 
s onen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato. .*

Artículo 14 (primer párrafo) Las 
Autoridades y ios funcionarios de la 
Adm nistrac ón que otorguen cuales- 
quiera contratos p a r a  servicios u 
obras públicas, deberán cuidár que 
copias literales ae tales contratos 
sean inmed. ata mente enviadas, des
pués dr celebrados en . cuaiqu’ei for. 
fría (directa, concurso o subasta, a la 
Comisión Protectora dé la Producción 
Na^onal.)

M adrid, 11 • de m ayo de 1944.—El 
e m isario  de G u erfa  (ilegible).

929-0.

CO NSE JO S U P R E M O  DE J U S T I 
CIA M IL IT A R

Necesitando este Alto Centro adquL  
. rir por concurso ei m obiliario preciso 

pará su nuevo local, se anuncia por 
el presente para que los  industríale* 
que deseen tom ar parte en el mismp 
entreguen sus. proposiciones en la M a
yoría de este Consejo antes de las 
diez horas del día 10 de ju lio  próxi
m o, en que quedará cerrada ia adm i
sión y se procederá á apertura de 
pliegos.

Las. bases sé encuentran a disposi
ción de ¡os señores concursantes en 
la referida M ayoría, todos los días 
hábiles, de las diez a las trece horas.
. El im porte de este anuncio será 
satisfecho por el adjudicatario, y a 
prorrateo s i fuesen  varios,

M adrid, 13 de junio de 1944.— El 
Com andante P a ga d or ♦(ilegible).

á .619-0 y 3.a 19-6-944

PA R Q UE  C E N T R A L  DE IN T E N 
D E N C I A  D E L  A IR E

Anuncio de subasta

A u torizado  es te  P a rq u e  p a ra  e n a je 
nar en pública s u b a sta  d iverso s  e fec 
tos de V e s tu a r io  y A lo jam iento  inúti
les, pa ra  lo que se han fi jado com o 
precio  l ímite m ínim o el <Je 75.000 pe
setas ,  y  señalado  p a ra  la celebración 
de d-ieho acto el d ía  13 de ju lio p ró x i
mo, á las  once tre inta  hora s ,  en .el 
local que ocupa la D irección del E>- 
tab lec im iento ,  sito en CVDonnell ,  n ú 
mero 2 7 ;  se pone .en conocim iento  de 
cuantos  se hallen en condiciones y 
deseen as is t ir  a la c itada  su b a sta ,  a 
fin de que puedan fo rm u lar  sus  o fer
ta s  a ju s tá n d o se  a los p l iegos  de con
d ic iones técnico-legales  del e x p e d ie n 
te t ram itado  (en el qu e  se re lac ionan 
los a lud id os  e fectos ,  ob jeto  de la  su
b a s ta ) ,  y  con form e a 1 modeló de pro
posic ión prev isto ,  antecedentes  que  
tienen a su disposic ión en es ta  d ep en
dencia  todos los laborab les ,  dé
diez a una de la m añ an a ,  pudiendo 
a s im is m o  e x a m in a r  el m ater ia l  en lós 
a lm acen es  de c a m p a m e n to  m ediante  
el oportuno vo lante  que fa c i l i ta rá  la 
Dirttcción'T

M adrid, 15 de junio de 1 94 4 -— La 
Junta E conóm ica .

935-Q

DE L E G A CI O N  NACIONAL DE 
S I N DI C AT OS  DE F.  E.  T. Y  DE  

LAS J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional do S ’ rdica- 

tos de F. E. T . y de las J. u . N. S 
anuncia ia subasta^concurso dé' las 
obras de con stru cdón  de veintisiete 
viviendas en San M artín de la Vega 
(M adrid), acogidas a. los beneficios dél 
régim en protegido del ‘ Instituto Na
cional de la Viviénda, y de las que 
es entidad constructora la Obrá Sin
dical del Hogar.

Los datos principales*y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de ce
lebrarse la misma, son los  que se
guidam ente se indican :

X.j-Datos de la subasta-concVrso

El proyecto de las edificaciones pro. 
tegidas ha  sido redactado por les Ar
quitectos don J. Núfiez fyíera y don 
José M aría Argote,E& presupuesto do contrata Aíxieo-

de a la cantidad de un millón c ien 
to sesenta y nueve mil trescientas se
tenta y tres (1.169 373) pesetas con 
sesenta y un (61) céntim os.

La tiapza provisional que para par. 
'^ticipar en la subasta-concurso previa

mente ha de -ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva. Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería de] Instituto Nacmnal dé la 
Vivienda, es de veintidós m :l quinien
tas cuarenta (22.540) pesetas con se
senta (60) céntim os.

La lianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende- a ’a canti
dad dé cuarenta y cinco mil ochenta  
y una (45.0S1) pesetas con  veinte (20) 
céntim os.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposciones para optar a la ■/ 
subas:a-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical P rovinc:a] de M a
drid, en las horas hábiles de oficina , 
durante treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO.

El proyecto com pleto de las edifi
caciones, el pliego de condicionas r.éc- 
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que com prende la contrata y el plie
go de 'cond iciones económ ico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la m ism a# estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de M adrid, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto N acional de la Vivienda, ep 
los días > horas hábUe.s de oficina.

La apertura de los sob'-es se verifi
cará en la Delegación S ind'cal Pro- 
vinc:al de M adrid al día siguiente 
de quedar cerrado el "plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja^Genera] de Depósitos de M adrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al dé la pubficación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
tes al de la constitución  de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
m alizar, m ediante - escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ócho días siguientes -al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
d o . quedar term inadas en u n .p la z o  
de veinte m eses¿ a  partir dél d ía  de 
ru comiesrq,
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[II.— Form.a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los ]icit adores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuaies con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada, por medio del im
preso que al efecto t se facilitará en 
la Jefa'ura Provincial de la Obra 
(C N. S ), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1 .° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado Cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 ° Escritura do constitución de 18 
Sociedad Vcitadora.

3.° Poder especia! y suficiente para 
concurrir u ia subas;a-concnrso

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su c¿so 
en la Caja Genera! de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

n  °  Certificación o docuipent-o acre, 
ditativo de que n.> existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1097).

9 o Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la 
O. S. H. y el Asesor juridico de la 
Delegación Sindica:] Provincial y un 
representante del I. N. V., y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a> cargo del 
licitador. se dolarará por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Term inado el remáte, si no hay re
clamación*; se devolverán P les lici

tad ores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más venta
josa.

Sí en el plazo señalado no fuere, 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza oro/i- 
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en e l Plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada.

El contrato de »a obra estará exento 
del 90 por, 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100.de reduc
ción.

915-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
C U E N C A

Anuncio

Extraviado el resguardo número uno 
de intereses de inscripciones de la Deu
da perpetua al 4 por 100, vencimiento 
1 de octubre de 1939, cuyo impoite lí
quido es de 245,58 pesetas, se hace, 
púb/lco, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real Orden de 17 de abril de 1913, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallare lo presente en esta oficina, 
dentro del plazo de un mes, ya que 
transcurrido el mismo se procederá a. 
áu anulación.

Cuenca,. 19 de mayo de 1944.—El 
Delegado de Hacienda, Luciano Iz- 
quiei do.

2.664jO

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V A L L A D O L ID

 Anuncio

H abiéndose extraviado el resguardo 
de la C a ja  de Depósitos núm . 7*203 
de entrada v 2.578 de registro, de 
pesetás 2.420,50, constituido en esta 
C a já  por don M acrino Sanz B a ch i
ller enN 15 de abril de 19 4 1, se Anun
cia en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
(E S T A D O  para que la  persona que 
lo hubiere encontrado se s irv a  en
tregarlo dentro del plazo de dos..me
ses en el Negociado de la  C a ja  de 
Depósitos de esta Delegación de H a 
cienda, pues de lo con trario  queda
rá sin ningún valor ni efecto el. re
ferido re sg u a rd o / expidiéndose el co
rrespondiente duplicado, según d is
pone el artículo 36 del vigente Re- 

> glamonto de la C a ja  de Depósitos.
Valladolid, *6 de. junio dp 1944.—  

. E l Delegado des Hacienda (ile g ib le ). 
’1

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E H U E L V A

Secretarla de la Junta Administra
tiva

Cédula de citación
Desconociéndose el actual dom ici

lio de Juan O rta, que últim am ente 
lo tuvo en la calle de Ena del Pun- 

-to, de R osal de la Fro ntera, se le 
hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del d ía cuatro, 
de agosto y en esta D elegación, ca
lle Velarde, núm 1, ha de celebrarse 
Ju n ta  A d m in istra tiva  para ver y fa
lla r el expediente núm . 66/44, in s
truido por aprehensión de 40 paque
tes de tabaco portugués, en el que 

j figura encartado, así como que pue
de presentar en el acto de la Ju n ta 
las pruebas que estim e pertinentes 
a su mejor defensa y que tiene de
recho a d esignar un V ocal que forme • 
parte de la m ism a y que habrá de 
ser individuo de la  C á m ara de C o 
m ercio, com erciante o in d u stria l ma
triculado en esta capital, con más 
de cinco años de ejercicio. . '

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo  3*» del \R eglam ento 
de Procedim ientos de 29 de ju lio  de 
1924, debiendo advertirle  que de no

■ con currir será fallado en rebeldía.
• H u elva, 14 de jun io  de 1944-— E l 
Secretario de la Ju nta, F e rn a n d o ' 
D íaz'.— V isto  bueno, el D elegado-Pre
sidente, P. S ., C a stro .
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE T E R U E L

Edicto
H abiendo sufrid o e xtravío  e l’ res

guardo de depósito núm. 363 de en
tra d a  y 239 de registro, expedido 
por la  S u cu rsa l de la C a ja  G eneral 
de Depósitos de T eru el, por im por
te de m il ochocientas nueve pesetas 
cuarenta y cin co'cén tim os (1.809,45), 
y constituido el 10 de septiem bre de 
1942 por don Joaquín  S a uras M en-

• god a disposición del señor Ingenie-
• ro Jefe del D istrito  Foresta l de T e- 
r rye l, se hace público en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y
■ en el «Boletín O ficial» de esta pro-
• v in c ia  a los efectos de lo dispuesto 
1 en el artículo 36 del Reglam ento de
• la C a ja  General de Depósitos d e ' 19
■ de noviem bre' de 1929, advirtiéndose
• que transcurrid o el plazo de dos me-
■ ses sin reclam ación de tercero, se
■ considerará nulo el resguardo de re-
■ ferencia ..y sé procederá! a la  expedi- 
; ción de! oportuno duplicado.

T eru el, 12 de mayo d e t *944*— E l 
. Delegado de H aciend a (ilegible)*
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D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE A LIC A N TE 

Ampliación de industria

Pe t i c i on ar io :  R o s a  Belda  L l oréns .
D o m i c i l i o : Ca f l e  S a n  Vicente ,  nú

me r o  1 2 . — Alcoy.
Obj e to  de la a m p l i a c i ó n : D o s  te

l ares  mecánicos  de 2,40 m.  y uno 
de 2VS0 ni. de luz.

Producc ión : A ct ua l me nt e .  70.000
met ros  a n ua le s  de te j i dos ;  con la 
ampl i ac ión,  14.000 met ros  m á s  ¡por 
año.

E s t a  industr i a  emp le ar á  m a q u i n a 
r ia  y  ma t er i a s  p r ima s  nacional es .

S e  hace públ ica  es ta  petición p a r a  
q u é  loc industr i a les  que se conside
ren a f ect ados  por  la m i s ma  presen
ten los escr i tos  que es t imen oport u.  
nos,  en el plazo de diez días ,  en las 
of icinas de ¡la Subdelogación de In
dus t r ia  de Al coy,  cal le B ea t o  Ni co
lá s  F a ct or ,  núme ro  2, 2 . 0.

Al icante ,  24 de m a y o  de 1Q44.— E l  
I ng e n ie r o  J e f e ,  Fe l i c i ano  M a y o .

76Ó-O. .
\

DE L EG A CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE A LIC AN TE 

Ampliación de industria

P et i c i o n a r i o :  -Don Aqui l ino So l er  
C a r b o n e l l . — P ase o  de C e r ca nt e ,  sin 
n úme ro  — Alcoy.

O b j e t o :  Instal ación de ocho* telares  
mecánicos  con ca j ones  y maq uin i l las  
en su.  industr i a  de nvercerizado.

'Producción-:  A n u a l me n te  59.000
m e t ro s  de tej idos de f a nta s í a  a  base  
de r eg e ne r ad os  de a l godón.

E s t a  i ndustr i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y  m a t e r i a s  ' p r i m a s  nacional es .

Se  hace públ ica e s t a  petición p a r a  
que  los i ndustr i a les  q u e  se conside
ren a f ect ados  ’ por  la m i s m a  presen
ten los escr i tos  q u e  es t i men o po rt u 
nos,  en el plazo de diez días ,  en las 
oficina-s de la SubdelegaciÓn (le In
du st r i a  de Alcoy,  cal le B e a to  Ni co
l á s  Fa c t or ,  núme ro  *2 , 2 . 0.

Al icante ,  27 de m a y o  de  1944.— ^  
I ng e n ie ro  J e f e ,  Fe l i c i ano  M a y o .

867-O . \

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE AL IC A N TE

Ampliación de industria

Pe t i c i on ar io :  D o ñ a  Antonia  Pérez 
C o m i n c h e s , . domi c i l i ad a  en cal le  de  
Al i ca n te ,  número 7 ,  Cocentaina,

O b j e t o :  Instal ac ión de un horno
tipo H of f una n de ocho c á m a r a s  en 
sust i tución de un ¡ íorno ci l indrico 
dest ruí - 10 por la construcción de uua 
carretera .

P r o du cc i ón :  1 .400.000 ladri l los  h u e 
cos del núm.  3 ;  280.000 del. n úme 
ro 5 ;  840.000 del núme ro  7, y 2S0.000 
de! número  9. ?

E s t a  industr ia e mp le a r á  ' m a q u i n a 
ria y mat er ias ,  prima.- nacionales .

Se  hace públ ica esta  petición p a ra  
que  lo- industr i a les  que  se conside
ren a f ect ados  por la m i s m a  p r es en
ten los escr i tos  que  es t i men o po r t u 
nos,  en el plazo de diez días ,  en las 
of icinas de la SubdelegaciÓn de  In
dustr i a  de Alcoy,  r nl1e P e a to  Nico
lás Fa ct or ,  núme ro  2 , 2 .0.

Al icante,  22 de ma y o  de 1044.— El  
I ngeniero  J e f e ,  Fe l ic i ano  Ma y o .

768 - 1 ) .

D E L EG A CI O N  DE I N D U S T R IA  
S A N TA N DE R

Importación de maquinaría

Pe t i c i on ar io :  «S.  A. de Tr ef i le r ía  y 
D e r i v a d o s » . — R a m a l e s  de la V i ct or ia  
( Sa n ta n de r ) .

Ma q u i n a r i a  a  i m p o r t a r :  U n a  p r en
sa m a r c a  «Ser iger» pa ra  fabr icación 
de  -remaches  en frío.  T r a b a j a n d o  
a l a m br e s  h a s ta  8 m/ m de d i áme tr o  
y  .95 de longitud.

Piezas  por  minuto,  1 2 0 .
Moto:  eléctr ico de 6  C .  V .  p a r a  

acoplar  d i rect amen te  a la prensa .
Se  hace públ ica  es ta  petición, p a ra  

que,  tanto los.  industr i a les  que se 
consideren a f ec t ad o s  por la mi s ma ,  
como los fabr i cantes  nacional es  que 
se hal len en condic ionas  d e  s u m in i s 
t rar  el mat er ia l  e xp re s ad o,  presenten 
los ,  e scr i tos  que  es t i men oport unos,  
por  dupl icado,  d e b i d a me nt e  re inte
g ra d o s ,  dentro  del plazo cié ;diez d ías  
a contar  de la publ icación del pre 
sente anuncio ,  en la De l egac i ón  de 
Industr i a  de S a n ta n d e r ,  cal le de C a s .  
telar,  núm.  13,  pral .

S a nt a nd e r ,  1 de junio  de 1944.—  
El  Ingeniero , / J ef e ,  G e r m á n  Ga r c í a .

769-O.  • ; '

D E LE G A C IO N  DE I N D U S T R I A  
DE  GU IP UZ CO A  

Nueva industria

P et i c i on ar i o :  Don J e s ú s  C h a r o l a
A g u i r r e  — Eibar.^

O b j e t o : Fa br i cac i ón de  i m p e r m e a 
bles y  gabardinas . .

Producc ión : D i a r i a m e n t e  d e  qui n
ce a veinte prendas*

E s t a  industr ia empl e a r á  m a q ui n a 
ria y p r im e i as  mater ia*  nacionales .

Se  hace públ ica < sta petición p a 
ra que Jos industr i a les  que se c on
sideren a f ect ados  por la mi * ma  {H ie
dan presentar  los escr i tos  que es t i 
men oport unos ,  por dupl icado y de
bidament e  r eintegrados ,  dentro del  
plazo señalado de diez días ,  en las 
of icinas de esta Del egac i ón de I n
dustr i a  de Guipúz coa .

S a n  S eb as t i án ,  14 de marzo  de 
1944. - E l  ingeniero jefe,  R a fa e l  L a 
ta i Hade.

757-0 .

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE B U R G O S

N u e v a  i n d u s t r i a

Pet ic o n a r i o : ( (Anónima T e x f i l ,
Soc iedad Anóni ma».  — B u r g o s .

E m p l a z a m i e n t o :  B ur g os .
Obj e t o  de  la i n d u s t r i a :  I ns ta l ar

una industr i a  de  fabr icación de hi 
lados  v tej idos,  con la m a q ui n a r i a  
s i g u i e n t e : 6.000 husos  con su m a 
q u i nar ia  auxi l i ar ,  para la sección de 
hi latura,  v 250 télares,  de 1 ,80 m e 
tros de peine útil,  >cderos,  con mo
tor indiv idual ,  pa ra  la sección d e  
tej idos.

Producción : L a  producción será
de un va lor  a p r o x i m a d o  d e  25.000.000 
de pe s et as  por año.

E s t a  i ndustr i a  e m p le a r á  m a q u i n a 
ria y  ma t e r i a s  p r i m as  nacional es

Lo* que se hace  públ ico p a r a  que  
los industr i a les  qu e  se consideren 
af ect ados  por la m i s ma  presenten los 
escr i tos  que es t i men oport unos ,  ’ en 
e^ta Del egac i ón ‘ ( Sa n ta n de r ,  12) ,  en 
dupl icado e j empl ar ,  deb i damente  r e
i ntegra dos ,  v en el plazo d e  diez 
días ,  a part i r  d e  la publ i cación de 
es te  anuncio .

B u r g o s ,  31  do ma y o  de 1944.—-El 
I ngen ier o  J e f e ,  Antoni o L óp e z  Mo-  

. nís.

758- 0 .

D E LE G A CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE A L B A C E T E

N u e v a  i n d u s t r i a

Pe t i c i on ar io :  Do n J e su a l d o  R e 
q ue na  Beni to ,  d e - Cándet e .

O b j e t o ;  L í n e a  e léctr i ca  de  a l ta  
tensión a  10.000 V .  y case ta  de  t r an s 
formación d e  20 K V A  pa ra  la elec
tr i f icación de  su f inca del térrpino 
■municipail de C.audete,  p a r t i d a  d o  
Bombón

Se empl e a r á  m a qu in ar i a  y ma t er i a s  
p r i ma s  nacional es .

S e  hace  p úbl i ca  e s ta  pet ición p a ra  
todos  aquel los  ( industr iales  jque se
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consideren afectados por la misma 
presenten cuantos escritos estimen 
convenientes, por d u p l i c a d o / y  debi
damente reintegrados, en el. plazo de 
diez días, en estas. Oficinas, Plaza 
de Gabriel Lodares,  3, pral.

Albacete, 2 de junio de 1944.— El 
Ingeniero Jefe accidental,  V .  San -  
ta-María

759- 0 -

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose form ulado’ la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombré del peticionario:  Don Fe- 
lisindo Figueiredo Mosquera.

Clase de aprovecham iento:  Fuerza 
motriz para un molino Jiarinero de 
uso público.

Cantidad de agua  que se p i d é : 
Cien litros por segundo. j

Corriente de donde se. ha  de deri
var: Arroyo Parada o Cerdeiriñ-as..

Término' municipal donde radican 
las ob ras: . C ástrelo  de Miño (Oren
se). 

Se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales,  contándolos a 
partir de la fecha de  publicación del 
presente anuncio, durante el cual y  
en horas hábiles' deberá el peticio
nario presentar el proyecto de d a s  
obras er. las oficinas de esta D iv i
sión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en lás misma's y durante  
el plazo fijado otros proyectos que 
tengan el mismo objeto aUe la  pe
tición anunciada o sean incompati-. 
bles con . él, proeediéndose a la aper
tura dé los proyecto^ a las trece ho
ras del primer día laborable sigüien- 
te al de terminación de  dicho p la
zo, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios.

Oviedo, i2 de ju n io /d e  1944.—  
El Ingeniero Jefe, José  * González 
Valdés

867.-O.

DIVISION H I D R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso d e  
proyectos
Anuncio

Habiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la siguien te

 N O T A

Nombre del peticionario: Don Jo* 
-sé Fernández López. 

C la s e  de ap rov ech am ien to  : R iego 
de terrenos.

Cantidad de agua que se pide: 
C in co litros por segundo.

Corriente  de donde se ha de deri
var : Río Neira.

Térm ino municipal dónde radican 
las o b r a s : 'C o rg o  (L u go) .

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales,  contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante  el cual y 
en horas hábiles deberá el peticio
nario presentar -el proyecto de las 
obras e r ' las oficinas de esta  D iv i 
sión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas y durante  
el plazo fijado otros proyectos que 
tengan el mismo 'Objeto que lá  pe
tición anunciada o vsean incompati
bles con él, proeediéndose a la .aper
tura de los proyectos a las trece ho
ras del primer dja laborable siguien
te al de terminación de dicho pla
zo, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios..

Oviedo, 12. de junio de 1944.—  
El: Ingeniero Jefe, José González
Valdés.

866. -0 . 

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
DE O RENSE

No habiéndose presentado reclama
ción alguna en contra, s .̂ procederá a' 
la celebración de subasta para la re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 13 al 17,500 de la1 carre
tera provincial del Alto del Couso a 
Celanova, cuyas obras habrán de rea
lizarse con- arreglo- a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
expuestas en la Secretaria de e^ta Cor
poración, señalándose como tipo la 
cantidad de ciento treinta y cuatro 
mil doscientas veinticinco pesetas con 
noventa y ocho céntimos.

EÍ aoto de la silbasta habrá- de cele
brarse el priróer'día hábil, una vez 
transcurrido el plazo de veinte dias, 
hábiles también, que empezará a con
tarse desde el siguiente ai de la pu
blicación de este .anuncio en el BOLE-' 
TIN OFTCTAL DEL ESTADO: La -Me
sa se constituirá a las doce en el sâ  
lón de sebones pe la Fxcma. Diputa
ción Provincial, y estará formada por 
el señor Presidente y el señor Gestor 
designado para la asistencia al acto, 
del cual dará fe el Notariov a, quien 
corresponda. Las proposiciones.podrán 
ser presentadas en la Secretaría de 
la Corporación, durante las floras de 
oficina, hasta las doce de la víspera 
del día de la subasta.

El dopósito provisional será el de 
dos. por ciento de la- cantidad seña
lada como tipo, debiendo elevarlo has: 
ta ¿i cuatro por "lento, en calidad de

fianza definitiva, el rematante a quien 
se le adjudique la subasta.

La Diputación abonará el importa 
de.las obras conforme vayan siendo 
presentadas las certificaciones faculta, 
tivas de las mismas.

Los imitadores que ;acudan a la su* 
basta en nombre de otros presentarán 
sus poderes bastanteados por un Le, 
trado de. esta ciudad.

Modelo de proposición
Don ...... ..., vecino de ........., qon*

fórme acredita, por medio de la'cédu
la personal, que acompaña, se com
promete a ejecutar por la cantidad de
:........ pesetas (en letra) lds obras de
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 13 al 17,500 de la ca
rretera provincial del Alto d-ei C^uso 
a Celanova.

(Fecha y firma.)
939-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
D E O R EN SE

No habiéndose presentado reclama
ción alguna en contra, ŝ . procederá a 
la celebración de subasta para la re
paración de explanación y firme de 
ios kilómetros 17,,500 al 23 de la ca
fetera provincial del Alto dei Couso 
a Celanova, cuyas obras habrán de 
realizarse con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
expuestas en la ¡Secretaría de esta 
Corporación, señalándose como ti$o la 
cantida de ciento cuarenta y dos mil 
setecientas veintitrés pesetas con trein
ta y cúaxro céntimos. - '

El acto de la subasta habrá de cele
brarse el primer día-hábil, una vez 
transcurrido el plazo de veinte dias, 
hábiles también, que empezará a con
tarse desde él siguiente ai dé la pu
blicación de este anuncio en el BOLE-' 
TIN  OFICIAL DEL.ESTADO..La Me
sa se constituirá a las doce en*el sa
lón de sesiones de Excma. Diputa
ción Provincial, y estará formada por 
el señor Presidente y el señor Gestor 
designado para la asistencia al acto, 
del cual dará fe el Notario a* qu-'en 
corresponda. Las proposiciones podrán, 
ser / presentadas eh la Secretaría de 
la Corporación, durante las horas de 
oficina, hasta las doce de la víspera 
del día de la. subasta.

El depósito provisional será el .do 
dos .por ciento.de la cantidad seña
lada como tipo, debiendo elevarlo has
ta el cuatro por ciento, en calidad de 
fianza definitiva, el' rematante a quien 
sé l̂e adjudique la subasta.

La Diputación abonará el torpente 
de las obras conforme vayan siendo, 
presentadas las certificaciones faculta, 
tivas de las mismas.

Los hcitadjóres que acudan* a la so*
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basta en nombre de otros presentarán 
sus poderes bastanteados por \ n  L e_. 
trado de esta ciudad.

Modelo de proposición

Don .........., vecino d o ' / c o n 
forme acredita por medio ge la cédu
la personal, que acom paña, se com
promete a ejecutar por la cantidad de
  pesetas (en letra) las obras de
reparación de explanación y firme dé 
los kilómetro^. 17,500 al 23 de la ca
rretera provincial del Alto dei Couso 
a  Ceianova.

(Fecha y firm a.)
938-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

Celebrada y de'clarada desierta por 
falta de licitadores ía anterior subas
ta anunciada para contratar las obras, 
de construcción de un Grupo Escolar 
y un bloque de viviendas para funcio
narios municipales, en la calle del F e
rrocarril,. esquina a la de. Batalla del 
Salado, el 'excelentísim o señor A lcal
de, por su Decreto de fecha de hov, 
so ha servido disponer se anunno  
nueva licitación, bajo las m ism as con
diciones que figuran insertas en ('1 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de los días 9 y u  de mayo ul
timó y en el de la Provincia de los 
días 8 y 11 del mismo mes. ,

Lo s correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el dM remate. ’ -

En su consecuencia, se celebrará 
dich a-n u eva subasta el día 13 de ju
lio nróximo, a las doce, en la sala 
de R em ates de la primera C a sa  Con 
sistorial, ‘bajo la presidencia del ex 
celentísim o señor Alcalde o de quien 
*1 efecto delegue.

L o  que se anuncia al publico para 
’ su conocimiento.

M adrid, t6 de junio de 1944.— El 
Secretario, M . Berdejo.

9 ^7-0 . . _ _ _

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

A nuncio adm itiendo proposiciones

A cordada por este Ayuntam iento la 
co n stru ccijn .d e 258 viviendas protegi
das en la calle de Alboraya, de esta  
capital, con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado ipor don Ja vie r  
Goerlich, acogiéndose al Reglam ento  
de V iviendas Protegidas del Instituto  
Nacional de la .Vivienda.

S e  hace s a b e r : Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 

1 aquel én que se publique este anun
cio en. el ? O L £ T I N  Q H Q I A L  D E L

E S T A D O ,  se ad m itirán  en este A y u n
ta m ie n to, d u rante  ias ñoras  naunc-a ue 
ulicina, proposic iones  p a r a  optar at 
c».-ncurso-suoasLa de las o b ra s  ai p r n -  
cijpio re sa n a d a s ,  cuyo presupuesto  de 
con tra ta  asc ien de  a  nueve millones 
cuatrociei  tas  nov’enta  y c ua tro  mil 
cua troc ienta s  cu a ren ta  y ocho pesetas  
con ocn enta  > do s  cént im os ,  debiendo 
quedar te rm in ad as  las  o b ra s  en un 
piazo de dieciocho m eses ,  a  partir  
dei dfa  de su com ienzo, y siendo ia 
fianza provis iona l  p a ra  poder concu
rrir  a  la s u b a s ta  de c iento ve in ticu a
tro mil novecien tas  cuarenta,  y cuatro  
pesetas  con c u a re n ta  y nueve cént i
m os,  q u e  sé d e p o s i ta rá  en la D e le g a 
ción de H a c ie n d a ,  S u c u r s a l  de  la  
C a j a  G en era l  de D ep ós i to s ,  a d isp o 
sición de l '  Inst i tu to  N ac iona l  de la 
Vivienda, en m etálico  o en va lores  
del (Estado..

E l  proyecto  com pleto ’ e s ta rá  de m a 
nifiesto en el c itado A y u n ta m ie n to  de 
V a lencia ,  y en M adr id ,  en las oficinas 
dei Inst itu to  N ac iona l  de  la V iv iend a,  
M a rq u e s  de C u b a s ,  19, en los d ías  
y h oras  hábi les  de oficina.

C a d a  proponen te p resentará  dos  so
bres  cerrad os ,  la crado s  y r u b r i c a d o ' : 
uno, conteniendo las re fe renc ias  téc- 
n :cas  y e c on óm icas ,  cédula  personal 
y el r e sg u a rd o  de haber const itu id o  
la fianza provis iona l ,  y él otro sobre, 
conteniendo las  proposic iones  econ ó
m icas.  t .

L a  a p e rtu ra  d e  los sobres  se v e r i 
ficará '  al d ía  s ig u ie n te  de qued ar  
c v r a d o  el p lazo  d e  ad m is ión  d e  
p liegos.

L o s  sobres qu e  con ten g an  las  pro
posic iones  econ óm icas  de los concur
santes  rech a zad o s  se d e s t ru irá n  ante  
N o tar io ,  p recediénd ose  a con t in u a
ción a  la ap e rtu ra ,  a n te  dicho N o ta 
rio, d e  h s sobres  re stan tes ,  ad ju d i
cánd ose  ía  ob ra  a la proposición m ás  
b a ja .  D e  e x is t i r  igu a ld a d ,  se decidirá  
m ed ía nte  sorteo.

T e r m in a d o  el r e m a t e , ' s e  devo lverá n  I 
a  . los: l ic itadores  los r e sg u a r d o s  de 
los depósitos  y d e m á s  d o cum en tos  
presentados ,  .re ten ién do se  o p o rtu n a
m ente  el que se refiera a la p roposi
ción de c la ra d a  m ás  v enta jo sa .

E l  adji  d ieatar io ,  u na  vez cerrad o  
el rem ate ,  e le v a rá  la fianza pro v is io 
nal a def in it iva ,  la qu e  deberá  qu e d a r  
d ep o si tad a  dentro  de íós  q u in c e  d ía s  
s igu ientes  aí  d e  la ad jud icac ión  en la 
y a  c ita d a  c uen ta ,  perdiendo, en otro 
caso ,  la  fianza prov is iona l  y  c a d u 
cando la  conces ión . E n  los qu ince  
d ía s  poster iores  deberá  o to rg a r  la  co
rrespondiente  e s c r i tu ra  p a r a  fo rm u 
la rse  el contrato ,  incurriendo, en caso  
de no hacerlo ,  en la pérdida total de. 
‘la f ianza definitiva d e p o si tad a .

jE l  l i d i a d o r  a c o m p a ñ a rá  a su pro 
p o s ic ió n  í a  relación d e  r e m u n e ra c io 
nes inínimas; en Ja form a determ i:

nada en el a p a rta d o  a) del R ea l  D e
c re to -L e y  de b de  marzo de 192»* (« G a 
ceta»  del 7).  U n a  vez que le sea 
ad ju d icad a  la obra,  p re se n ta rá  e l  con-, 
trato  de trab a jo  que se ordena en el 
ap a rta d o  b  ̂ del m ism o D e cre to -L e y .

L a s  e m p re s a s ,  co m p a ñ ía s  o socie
dades  proponentes  están  o b l ig a d a s  al 
cum plim iento  del R e a l  D ecreto  de 74 
de d ic iem bre  de 1928 («G a ceta»  del 
d ía  29) y d isposic iones  posteriores ,  
presentand o  las cert if icac iones con la 
fu ma deb id am en te  lega lizada .

El contrato  de la obra e s ta rá  exento  
oel 90 por 100 de los D erech os  R ea -  
k ’ y tim bres  correspondientes .  ( L e y  
del 90 por 100 de  los D erech os  rca-  
e 1 im puesto  de  p a g o s  al > E s tá d o  en 
las cert if icac iones  de obra gozará  de 
un 90 por 100 <le reducción.

E n  lo n j  previsto  espec ia lm en te  en 
es te  anuncio  y en el pl iego de condi
c iones corresp ondiente  serán de ap li
cación a esta  su b a sta  ía s  p rescr ipc io 
nes del artículo  15 del R e g la m e n to  de 
O op trata c :  m de O b ra s  v Se rv ic io s  
M un ic ipa les  de 2 de ju lio de 1024.

V a le n c ia ,  n  de junio  de 1944.— ^  
Alca lde  ( i leg ib le).

M odelo   d e  proposición

Don ............ , vecino de  , pro
v in cia  de ................. , 'según cédula  per-
si.nal núm ero  ......... , con res idencia
e*i  ................  en terado del anuncio
publicado  en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L .  E S T A D O  del día .........  y de las
condiciones y requ is ito s  qu e  se e x i 
gen pa ra  la ad jud icac ión  en pública 
su b a sta  d e  las ob ra s  de construcción  
de   ................. en ....................   se c o m p r o 
m ete a tom a r  a su c a rg o  ía  e jecución 
de las.  m ism á s ,  con e s tr ic ta  sujeción 
« ío s  e x p re sa d o s  r e a u is i to s  v condi
c iones, por la cantid ad d^ ........ ..........
(Aquí la  proposic ión qu e  se h a g a  ; 
advir tiendo q u e  será  desech ad a  toda 
pi oposición en qu e  no se e x p re s e  c la 
ram en te  la cant id ad  en p esetas  v ccn- 
t im bs,  e scr i ta  en -le tra ,  as í  com o toda 
aquella  e*“ que se a ñ a d a  a lg u n a  c láu 
sula ,)  v .

A s im ism o  se com prom e te  a que las 
r em u n erac io n es  m ín im a s  o ue  han de 
percibir  los ^obreros de c a d a  oficio v 
ca te g o r ía  em p lead os  en las obras,  por  
jo rn a d a  lega l  de tra b a jo  v por h oras  
e x t ra o rd in a r ia s ,  no sean . in feriores  a 
los tipos f i jad os  por la s  d isposic iones  
v igen tes .

( F e c h a .)  *
(F irm a.)

A la "Tez„%pero por se p a ra d o  y a  la 
v is ta ,  de b e rá  a s im is m o  presentarse  el 
oportuno r e sg u a r d o  ju st i f ica t ivo  de 
haber con sign ad o  en j ía C a j a  G en era l  
de I^epósitos o en sus S u c u r s a le s  la 
cantidad que  se e x p re s a  en el a n u n 
cio com o  f ian za ,  en m etá lico ,  o en 
efectos,  en concepto do garantía para
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tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en último caso, 
la póliza de adquisición dé dichos 
e fe c to s ; pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, (precisamente en metá
lico, para responder d e 1» falta de 
reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en p a
pel sellado de 4,50 .pesetas. ■

Los  que concurran a la  subasta  
deberán acreditar previamente a la 
celebración de ésta que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o 
de utilidades..

2.650-O

A Y U N TA M IE N TO  NACIONAL DE 
B I N E F A R

( H u e s c a )
Anuncio

Acordada por este Ayuntamiento la , 
construcción de 77 viviendas, Con to
dos sus servicios de alcantarillado,, 
abastecm iento  de aguas y urbaniza
ción, sí gún el proyecto redactado por 
el Arquitecto don ( Lorenzo Monclús, 
acogiéndose al Reglamento do Y i-  
viendas Protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda.

Se hace saber :  Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en q u e ,  se publique este  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D ¡EL E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de jas obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas 
2.926.273,47- (dos millones novecien
tas •veintiséis mil doscientas setenta; 
y tres pesetas con cuarenta y siete 
céntimos), debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de dieci
ocho meses, a partir del día de su co. 
m^enzu, y siendo 1a fianza provisio
nal para poder concurrir a la subas
ta .<íc -48.894,10 pesetas (cuarenta y 
ocho mil ochocientas noventa y cua
tro con diez), que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la C a ja  General .de Depósitos, a 
disposición del Instituto Naciopal de 
la Vivienda, en 'metálico o en" valo
res del Estado.

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de Biiiéfar (H uescaL  en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Marqués de C ubas, 1 q, 
en 1<>> día^ v horas hábiles de ofiri- 
nñ, v e 1 "1 Zaragoza, en la Delegación 
C o m u n a l  del Instituto Nacional de 
la Vivienda, paseo la Independen
cia, 9

C ada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y , económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económicas.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado eí plazo de admisión de plie
gos.

Los  sobres que contengan las  pro
posiciones económicas de los concur
santes se destruirán an te ’ Notario, 
procédiéndose a continuación a  la 
apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás dobumen- 
tos presentados, reteniéndose oportu
namente el que se refiera a la pro

posición declarada más ventajosa.
El adjudicatario, una vez cerrado 

el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la  adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores" deberá otorgar la  co
rrespondiente escritura para formali
zarse e- contrato, incurriendo, caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El (icitador acompañará a su pro
posición la relación de Remuneraciones 
mírtimas, en la forma determinada 
en el apartado al del Real Decreto- 
Ley  de 6 de  marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). U na vez que le sea ad 
judicada la obra presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

L a s  empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29), y disposiciones posteriores, pre*. 
sentando las certificaciones, con la  
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará  exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbre correspondiente. (Ley  de 
19 de abril de 1939). Asim ism o el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará ¿ e  un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio, v e-1 pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del articulo i<  del. Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 3 de julio de 1924,

Binéfar, 7 de junio de 1944.—  E l
Alcalde, J .  Lacort Muzás.

1Modelo de 'proposición

Don  , vecino de provin
cia de ....... , según cédula personal
número ....... , con residencia en .......
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  ESTAN
DO de1 día ......., y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de se
tenta y . siete viviendas en Binéfar 
(Huesca), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de ....... (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la*' que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) -

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que, han de 
percibir los obreros de.cada oficio y 
categoría empleados en las obras -por 
jornada/legal de trabajo y ipor horas 
extraordinarias no sean inferiores a  
los tipos fijados por las disposiciones ‘ 
vigentes.

(Fecha.) « (Firpia.)
2.645.0

A Y U N TA M IE N TO  DE ZARAGOZA

Por acuerdo d e 1 Ayuntamiento 
Pleno del día 17 de mayo ultimo, se 
anuncia, mediante concurso, la adju
dicación de una instalación de cáma
ras frigoríficas en el Mercado de la 
iplazar de Lanuza. ,

Durant^' un plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
pueden presentarse proposiciones, en 
pliego cerrado y lacrado, en la Sec
ción de Hacienda del Ayuntamiento 
y horas de diez a una. Irán reinte
gradas con un' timbre del Estado de 
1,50 pesetas, y  un sello municipal, 
también de 1,50, previniéndose que 
todas las; que nb vayan con dicho 
reintegro serán desechadas de plano. 
Los demás documentos que en su ca
so se acompañen deberán ir reinte
grados con arreglo a las disioosicio- 
nes de la vigente Ley del Timbre.

En el anverso de cada pliego ce¡- 
rrado deberá escribirse «Proposición 
para tomar parte en el concurso de 
instalación de cámaras frigoríficas en 
(1 Mercado de ia plaza de Lanuza».

I En sobre aparte, con referencia en el 
(exterior del contenido, se acompaña- 
I rán la cédula personal o documento 

1
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que la sustituya del proponente y el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría municipal el 
depósito provisional.

Todo licitador que concurra al con, 
curso en representación de otra per- 
sena o de cualquier sociedad deberá 
incluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
ajustada al modelo, copia de la es
critura de mandato, que previamente 
habrá de ser bastanteada a su costa 
por uno de los Letrados Asesores de 
ía Corporación: Don José M.a Lasala 
Sam per'o don Manuel Vitoria Garcés.

Depósito provisional para tomar 
parte en el concurso: 3.500 pesetas. 
La  fianza definitiva se constituirá a 
tenor del importe del reñíate y de 
acuerdo , con las disposiciones vi
gentes.

Constituida la Mesa del concurso 
por el señor Alcalde o Teniente de 

, Alcalde en quien delegue, un señor 
Concejal, en representación del Ayun
tamiento, y el señor Secretario de la 
Corporación, la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante Notario, en la 
C asa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente del en que termine 
ei plazo para presentación de propo
siciones.

En la Sección de Hacienda del 
Ayuntamiento se encuentra expuesto, 
por las mañanas, de once a una, el 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 6 de junio de 1944.— El 
Alcalde, -Francisco Caballero. — Por 
acuerdo do S. E ., el Secretario ge
neral.

M odelo de proposición*
*

Don ............, domiciliado e m  ,
y con residencia en   , provin
cia d e    calle  , núm ;,
enterado de los antecedentes y pliego 
de condiciones económico-facultati
vas que han de regir en el concurso 
para la adquisición de instalación de 
cám aras frigoríficas en el Mercado 
d.- la plaza de Lanuza de la ciudad 
de Zaragoza, se compromete a efec
tuar dichas instalaciones, con arreglo 
al i^oyecto, presupuesto y cuadros 
de precios- que se acompañan, por 
la cantidad de ......... (en letra) pe
setas, declarando que la.i remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
ihayan de ser empleados en las men
cionadas obras serán: ..... .

Asimismo, las remuneraciones por 
horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales
serán : ...........

Fecha y firma del proponente.

AY U N TA M IEN TO  
DE B A R B A T E (CADIZ)

A nuncio
Acordada por este Ayuntamiento y 

Junta directiva del Posito pescador 
de esta villa la construcción de 156 
viviendas protegidas-, distribuidas en 
ocho bloques, iormado cada uno de 
ellos por.N diez casas independientes 
ertre  sí, con capacidad a su vez de 
albergar a dos . familias, con todos 
les servicios requeridos al efecto, se
gún el proyecto redactado por el In
geniero don Federico Ristori Lora, al 
amparo del Reglamento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda de 8 de septiem
bre de 1939 para aplicación de la Ley 
de 19 de abril del mismo año, y con 
la protección y auxilio a la  vez del 
Instituto Social de la Marina,

Se hace saber: Que durante el 
piazo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , se 
admitir.-n en la Secretaría de expre
sado Ayuntamiento, ddrante las ho
ras de oficina, proposiciones para op
tar ál concurso-subasta de las obras 
citadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de pe
setas 5.224.480,18, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de 
veinticinco meses, a partir del día de 
su comienzo, siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a la su
basta 81.946,74 pesetas, que será de
positada en la Delegación de H a
cienda de la provincia, Sucursal de 
la C aja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

E l ^proyecto completo se hallará 
de manifiesto en precitado Ayunta
miento de Barbate, y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto, Nacional de 
rí Vivienda, Marqués de Cubas, 19, 
en.los días y horas hábiles.

Cada licitador presentará dos so
bres cerrados y lacrados: uno, que 
contenga las referencias técnicas y 
económicas del concursante, y otro, 
conteniendo la propuesta económica 
de las. obras. ,

El día designado para la apertura, 
y a la hora de las doce, se abrirán 
primeramente los sobres de las refe
rencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías 
de solvencia, con informe razonado, 
que deberá someterse a la aproba
ción del señor Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda. Las pro
puestas económicas, de los concursan
tes no escogidas serán destruidas 
ante Notario, abriéndose inmediata
m ente ante él las propeesfas econó

micas de los seleccionados, adjudi
cándose la. obra a la más baja.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores restantes los resguar
dos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose 
oportunamente el que se refiera a  la 
proposición más ventajosa.

El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura 
ante Notario designado por el Cole
gio Notarial correspondiente, dentro 
del término de un mes, contado desde 
la fecha, en que se publique la ad
judicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y se notifique 
al interesado.

Todos los gastos del contrato, 
anuncios, honorarios del Notario, 
pago del impuesto de Derechos rea
les, llegue 'o no a otorgarse la es
critura, serán de cuenta del adjudi
catario, así como también los im
puestos que legalmente se establez
can, y únicamente la Administración 
habrá de satisfacerlos en caso de la 
no adjudicación de las' obras.

Si el contratista dejase transcurrir- 
e1 plazo marcado sin otorgar \a escri
tura de contrata, incurrirá en la res
ponsabilidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad.

Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el adjudicatario con
signar como fianza en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, a nom
bre del Instituto Nacional de la V i
vienda, ,en metálico o efectos de la 
Deuda Pública, el tipo asignado por 
la Ley de 17 de octubre de 1040, o 
sea 163.893,48 pesetas, con " e l  au
mento prescrito en dicha Ley si hu
biere lugar a ello.

La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se 
justifique el pago total de la contri
bución del Subsidio industrial y de 
las obligaciones contraídas por aquél, 
entre las cuales figuran las de los 
daños y perjuicios, jornales y jnate- 
ri*tles, de accidentes de trabaje y de
más de! caso, conforme al articulo 
65 del pliego de condiciones..

Todos los gastos de replanteo, vi
gilancia y liquidación serán de cuen
ta del contratista. También abonará 
los dereohos de la dirección facul
tativa de Arquitecto y Aparejador, 
consistente en el 1,25 por 100 de ca
da certificación para el primero y el 
0,75 por 100 para el segundo.
* En  cuanto a los plazos parciales 

de ejecución de las obras,’ se tendrá 
en cuenta lo que dispone el pliegQ » 
general de condiciones de 13 de mar
zo de 1903 y la Orden de 27 de ma
yo de 1932, con aplicación de lo que 
a este particular determina la con
dición 1 1 ,  de la que la presente es resumen*
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E l contratista quedará obligado a 
la observancia de lo establecido en la 
L ey  sobre el Contrato del Trabajo , v, 
además, a lo dispuesto sobre Retiro 
Obrero en el Real Decreto de 19 de 
marzo de 1919 y Reglamento para 
su aplicación de 21 de enero de 1921,  
L e y  y Reglamento de Accidentes del 
T rabajo  y Ley de Subsidio Fam iliar.

L a  contratación de las obras se ha
rá  con arreglo a la Ley de 14 de fe
brero de 1907 y en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional* sal
vo los casos que autoriza la vigente 
relación de excepciones que se publi
ca anualmente en cumplimiento del 
articulo 2 .0 de dicha Ley.

Los  gastos del contrato de cons
trucción consignados en documento 
público gozarán de una reducción 
equivalente al 90 por roo del impor
te de la liquidación correspondiente 
al impuesto de Derechos reales v del 
T im bre del Estado, el pago del im 
puesto de 1,30 por 100 gozará asi
mismo del 90 por 100 de reducción 
(Ley de 19 de abril de 1939).

E ste  contrato es esencialmente ad
ministrativo y la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar se 
ajustarán a la Ley  de Contabilidad, 
quedando sometido el contratista a 
la Jurisdicción administrativa y con- 
tencioso-administrativa.

Si durante el período de ejecución 
de las Obras experimentaran, por O r
denes ministeriales, variaciones los 
precios de los materiales sujetos a 
tasa, o los salarios actuales, el con
tratista tendrá derecho a una revi
sión de los mismos, de acuerdo con 
estas variaciones, y en la proporción 
exacta  en que éstas afecten al costo 
de las obras.

Los  concursantes adaptarán on un 
todo las propuestas al modelo q u e ’a 
continuación se inserta, reintegra
das con póliza de 4,50 pesetas, sien
do desechadas de plano las que no 
reúnan dichas condiciones, así como 
también aquellas que no expresen cla
ramente en letra la cantidad en pe
setas y céntimos en que se compro
mete a la ejecución de la obra, o se 
añada a lguna condición de índoíle 
particular.

Además de lo expuesto, los concur
santes - acreditarán también hallarse 
al corriente en el pago^ del retiro 
obrero, Nseguro obligatorio de acci
dentes del trabajo y contribución in
dustria l o de utilidades.

,En todo lo no previsto especialmen
te en este pliego de condiciones se en
tenderán aplicables los preceptos de 
la legislación general de Obras Pú
blicas de la Contratación adminis

trativa y de la Legislación Social.
Barbate, 13 de junio de 1944.—El 

Alcalde, Agustín Varo.

Modelo de proposición

Don .. .,  vecino de .. ., provincia 
de .. ., según cédula personal de la 
tarifa .. ., clase .. ., núm. .. ., entera
do del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número ..., correspondiente al día ... 
de ... del año en curso y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de 
ciento cincuenta y seis viviendas pro
tegidas, en la villa de Barbate (C á
diz), se compromete a ' tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos. y condiciones, por la canti
dad de ... pesetas ... céntimos (en 
letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas ,que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
92 2 -0 .

A YU NT AM IEN TO  DE P O N F
RRADA (LEON)

Anuncio
L a  Comisión Gestora de este L u s 

tre Ayuntamiento ha acordado proce
der a la construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a Centro S e 
cundario de Higiene Rural, con arre- 
giü al proyecto obrante en la Sección 
de Arquitectura de la Corporación, 
a cuyo efecto ha dispuesto la cele
bración de subasta pública para la 
adjudicación del servicio con arreglo 
al pliego de condiciones económicas y 
facultativas de manifiesto en 1a Se^ 
cretaría de la Corporación, y que ten
drá lugar por pliegos- cerrados a jus
tados al modelo de proposición que al 
final se inserta y presentados durante 
los veinte días naturales siguientes 
a la inserción de este anuncio en 
e 1 B O L E T IN -  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , los cuales serán abiertos en 
el siguiente a la terminación de este 
plazo a las doce de ese día, a  pre
sencia del Notario autorizante del 
acto y ante la mesa constituida en 
e! Salón de Actos de la C asa-C onsis
torial por el Alealde-Pres\dente o T e 
niente'de Alcalde en quien delegue y 
ei Concejal designado al efecto por la 
Corporación.

El tipo base de la subasta es el 
de 212.992,68 (doscientas doce mil no

vecientas noventa y dos pesetas se
senta y ocho céntimos), a que as
ciende dicho proyecto ; y para tomar 
parte en ella se precisa haber cons
tituido el depósito, provisional del 
5 por 100 de aquél, equivalente a pe
setas 10.649,63, debiendo <d adjudica
tario elevarla a definitiva en el 10 por 
ciento dei importe del remate, como 
garantía  a responder del cumpli
miento d e las condiciones coñtractua- 
les que p e r i s t a s  bases se establecen.-

El plazo de ejecución de las obras 
es de dieciocho meses, contados a 
partir de fe adjudicación definitiva de 
la subasta.

Para  el bastnnteo de poderes se se
ñalan cualquiera de los Letrados ins
critos en la Matj^ícula' Industrial de 
este Distfiito.

Ponfcrrada, 12 de junio de 1 9 4 4 .—■ 
Ei Alcalde, J .  Romero.

Modelo de proposición

Don  ........, vecino de ............ , con
cédula personal de la clase ............ ,
•que acompaña, se compromete a rea- 
fizar las obras de construcción de un 
edificio con destino a Centro Secun
dario de Higiene Rural,  con, arreglo 
a' proyecto y condiciones tanto eco
nómicas cuanto facultativas estableci
das, de los que está enterado, por el 
precio de ...........  (en letra) pesetas..

Fecha y firma. '
927-0

A YU N TA M IE N TO  DE CASTRO-
U R D I A L E S

Anuncio de subasta-concurso
El Ayuntamiento de Castro-Urdla- 

les anuncia la subasta-concurso de las v 
obras de construcción de dieciséis 
viviendas y cinco locales comerciales, 
en la calle de Bilbao y nuevas calles 
en proyecto de esta ciudad, acogidas 
a los beneficios del Régimen protegi
do del Instituto Nacional de la V i
vienda v de las que es Entidad cons- 
tructü"a.

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la -forma do 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican :

I . — D a t o s  de la s u b a s ta -c o n c u r s o
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactad-> por el 
Arquitecto don Jav ier  G. de Rian^ho.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de. cuatrocientas se
senta mil veinticinco peseta» con se
senta y nueve céntimos.

La  fianza provisional que para p ar
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida, en la 
C a ja  General de Depósitos de Ma
drid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la Cuenta esDer.al 
de Tesorería del Instituto' Nacional
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de la Vivienda, es de nueve mil dos
cientas pesetas con cincuenta y un 
céntimos.

L a  fian2a definitiva que ha de Cons, 
titruir el adjudicatario una vez cerra
do el remate, asciende a la cantidad 
de dieciocho mil cuatrocientas una 
pesetas con dos céntimos.

II .—Plazos d* la subasta-concurso
L a s  proposiciones para  optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento eiv las 
horas hábiles de ' oficina,, duran le 
treinta días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

E l  proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en ,el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y  el plie
go de condiciones económico-jurídi
cas generales y particulares que lian 

,de regir en la misma, estarán de m a
nifiesto en las oficinas de Secretaría 
del Ayuntamiento.

, L a  apertura de los sobres se veri
ficará en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, al día siguiente de 
quedar cerádo el plazo de admisión 
de los pliegos. »

L a  fianza definitiva deberá ser de
positada por el adiudicatario en la 
C a ja  General de Depósitos de M a
drid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la Cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación 
de la adiudicnción definitiva en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
D O .

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva * el adjudicatario . deberá 
formalizar medíante escritura públi
ca el correspondiente contrato de eje
cución de obras.

L¿ls obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes a! de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un pla
zo de doce meses, a partir del día 
de su comienzo.

I II .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la do
cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso q ue 'a l  efecto se facilitará en el 
Ayuntamiento, los pliegos demostra
tivos de las referencias técnicas y 
económicas, y los siguientes docu- 
p ientos:  1

x.° Cédula personal del l id iador ,  
o, en su caso,, del apoderado cuando 
se trate de Em presas o ’ Sociedades.

2.° Escritura  de constitución de 
la Sociedad l id iadora .

3 .0 Poder especial y  suficiente pa
ra concurir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res
pectiva Delegació ' de Hacienda, .0, 
en su caso, en la C a ja  General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu
ción.

b.° Recibo justif icativo de estar 
al' corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7 .0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas 
por el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

8.° Declaración, y , en su caso, 
comprobantes de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
empleados en la  ejecución d e  las 
obras son de producción nacional 
(Ley de 14 de febrero de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

L a  Mesa estará constituida por el 
señor Alcalde y Teniente-Alcalde en 
quien delegue, un concejal,  el Se
cretario de la Corporación Municipal 
y el Arquitecto’ autor del proyecto, y 
del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articuló 61 del 
Reglamento de «8 de septiembre de 

'1039), destruirán ante el Notario, 
‘precediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. D e  
existir igualdad, Se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo 
del lícitador, se declarará por el Se
cretario del Ayuntamiento de C astro . 
Urdiales.

Terminado el remate, si no hay re, 
clamación, se devolverán a los lici
tadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refie/a  a 
la proposición declarada más venta-( 
josa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal v se anulará la adjudicación de 
las obras.

IEn el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per

derá el total importe de la fianza de- 
'finitivanyenle depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechas 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de iui 90 por 100 de reduc
ción.

Castro-Urdiales , 12 de junio de 
1944.—El Alcalde, P Vilianueva.

Modelo de proposición 
(Póliza de 4,50)

Don ..........  vecino de  , provincia
de — , según cédula personal de
c l a s e  , tarifa  , núm  , < \-

• pedida en  , a   de   de ....
con residencia en .... ... enterado del
anuncio de subasta publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A ! .  D E L  E S T A 
DO con fecha .......  de  , y de Jas
'condiciones y requisitos que se ex i
gen paia la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras de construc
ción de .... .. viviendas protegidas
en ... ... se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción al proyecto que 
las define y condiciona, y a los ex 
presados requisitos y condiciones, por
ía cantidad de pesetas ........ , y... ........
céntimos, lo que supone una baja 
de .........  por ciento!

(Aquí se consignará la proposición 
que se haga, advirtiendo-' que será 
<k\serhada aquella en que no s*e ex
prese claramente 'a cantidad en pe
setas y céntimos,, escrita en letra, por 
la que s<* compromete' el proponente 
a la-ejecución de las obras, nsí como 
toda, aquella en que se añada alguna 
c láusula .)

L a  p’Tposición se extenderá en pa
pel sollado de 4',5o pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce. 
lebración de ésta que se hallan al 
corrjente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
Utilidades.

Asimismo se» compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obrero* de cada oficio 
y categoría, empleados e n ' l a s  obras, 
por jom ada Iégai de t fabajo y por 
horas extraordinarias ¿ho sean infe
riores p los tipos' fijados por la-s dis
posiciones vigentes. 1

  a ......... dé   de .. ....
(F irm a del proponente.

QX4-O

AL C AL DI A  DE T A L A V E R A  DE 
LA REI NA

, Anuncio sobre provisión de vacantes 
' La  excelentísima Corporación Mu

nicipal de esta ciudad anuncia, para 
.ser provistas por oposición y cún su-
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je c ió n  a la s  n o r m a s  c o n t e n i d a s  en la  
O ; den del M i n i s t e r i o  de la G o b e r n a -  
eion d e  ;o  de o c t u b r e  de iq.Eb la s  
s ig u i e n t e s  p la z a s  d e  E m p l e a d o s  A d-  
n unistratiN. o s  :

l  na  d e  V i c e s e c r e t a r i o ,  d o t a d a  con  
el s u e ld o  a n u a l  de 8 ,0 00 p e s e t a s .  D o s  
d»e A u x i l i a r e s  ( u n a  de S e c r e t a r í a  v I 
o t r a  de  I n t e r v e n c ió n ) ,  con s u e ld o  de 
p e s e t a s  5 .000, y u n a  de M e c a n ó g r a f o ,  j 
con 3.000. ‘ 1

L a s  p r in c ip a le s  b a s e s  a q u e  h a b r á  
de  a j u m a r s e  la  «oposición s e r á n  la s  ¡ 
q u e  se e s p e c i f i c a n '  a c o n t in u a c ió n  : ¡

Condiciones de los opositores.— S e r  ¡ 
esparto* o n a t u r a l i z a d o  en E s p a ñ a  ;

, t en er  c u m p l i d o s  los d ie c io c n o  a ñ o s  v 
n«- e x c e d e r  <le lo s  t r e i n t a  y cinco* 
p a r a  los  A u x i l i a r e s  v la  M e c a n ó -  | 
g r a í a  ; no p a d e c e r  d e fe c to  fí< ico ,  c a -  i 
r e c e r  de. a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s ,  y s e r !  
de in ic u a  c o n d u c t a  m o r a l  e in d u d a b le  ' 
a d h e s ió n  al R é g i m e n .  j

Idem especiales para el Vicesecre
tario.— A d e m ó *  de  la s  a c a b a d a s  d e  ¡ 
e x p r e s a r ,  p e r t e n e c e r  ai Cuer.}*)  d e  S e - !  
c r e t a r i o s  d e .  la  A d m i n i s t r a c i ó n  L o c a l  ■ 

( 2 .a ó 3 . a c a t e g o r í a )  con  c in co  a ñ o s  
c o m o  m ín i m o  y diez c o m o  má.xi'mo 
o e  e j e r c i c io  del  c a i g o .  S e r  O f i c ia l  d e  
A \ u n t a m i e n t o  d e  1 .a c a t e g o r í a  con  
un-, t i e m p o  d e  s e r v i c i o s  de c in c o  a 
d iez  a ñ o s .  E n  i g u a l d a d  ‘d e  c o n d ic io 
n e s ,  s e rá  p r e f e r id o  el q u e  o s t e n t e  m a 
yor c a t e g o r í a  y m á s  a ñ o s ' d e  e j e r c i 
cio'  del c a r g o ,  s in  e x c e d e r  d e  d iez  

Adjudicación de las plazas.— L o  s e 
rá n  p o r  o p o s ic ió n  y co n  s u je c ió n  al 
p r o g r a m a  a q u e  se  re f ie re  l a  O rd e n  
c i t a d a  ras de  A u x i l i a r e s ,  y  con a r r e 
g lo  al a p r o b a d o  por  e s t e  A y u n t a  
m ie n t o ,  la d e  V i c e s e c r e t a r i o .

Presentación de solicitudes. —  L a s  
s o l i c i t u d e s  de  los i n t e r e s a d o s  s e r á n  
d i r i g i d a s  al s e ñ o r  A l c a l d e - P r e s i d e n t e ,  
r e i n t e g r a d a -  con  p ó l iz a  d e  1 , 5 0  pose-  
h  s, d e b ie n d o  p r e s e n t a r s e  d e n t ro  del 
p la z o  d e  t r e in t a  d í a s  h á b i le s ,  c o n t a 
d o s  d e s d e  ‘.el s i g u i e n t e  al  de  la  in 
s e rc ió n  del a n u n c io  de  la  c o n v o c a t o -  
r ía  en el B O L E T I N  O F 1C Í A L  D E L  
E S T A D O .  S e  e x c e p t ú a n  la s  q u e  s e  
p r e s e n t e n  por  C a b a l l e r o s  ' m u t i l a d o s ,  
q u e  lo h a r á n  por  c o n d u c t o  o f ic ia l  d e  
1 i C o m i s i ó n  I n s p e c t o r a  P r o v i n c i a l  d e  
d ic h o  b e n e m é r i t o  C u e r p o . .

Documentación complementaría. —  
C é d u l a  p e r s o n a l  o c a r n e t  ; c e r t i f i c a 
c ión  del a c t a  d e  n a c i m i e n t o ,  l e g a l i 
z a d a  en su c a s o  ; íd e m  d e  b u e n a  c o n -  ¡ 
d u c t a ,  e x p e d id o  p o r  la  A l c a l d í a  de!  ; 
d o m ic i l io  del  o p o s i t o r ;  í d e m - n e g a t i v o ' ,  
del  R e g i s t r o  G e n e ra l-  d e  P e n a d o s  v  ! 
R e b e l d e s :  íd e m  de a d h e s ió n  al  R é 
g i m e n ,  e x p e d id o  por  F .  E .  T .  y  de | 
l a s  J  O .  N . S .  ; íd e m  f a c u l t a t i v o  q u e  : 
a c r e d í t e  la  s a n id a d  f í s ic a  q u e  no im -  ; 
p id a  el e i e r c i c io  del c a r g o  • d o c u -  ¡ 
m e n tó  q u e  a c r e d i t e  la s i t u a c ió n  m i l i - ' 1 
tar  , c e r t i f i c a d o  ox d o c u m e n t o s  que* 
a c r e d i t e n  ' e l  d ereó h o  a  c o n c u r s a r  en  ,

e C  tu rn o  < o r r e s p o n d i e n t e ; lo s  d e m á s  
d o c u m e n t o s  q u e  p a te n t ic e n  los  - m é 
r i t o s  y p r e f e r e n c i a s  q u e  d e s e e n  a le 
g a r  los  s o l i c i t a n t e s .  -

S e  a b o n a r á n  por  d e r e c h o s  d e  o p o 
s i c i ó n :  -25  p e s e t a s  p a r a  la  p la z a  d e  
V i c e s e c r e t a r i o ,  v 10, p a r a  la s  d e m á s .

Ejercicios de oposición. —  L o s  d e 
m á s  p o r m e n o r e s  r e f e r e n t e s  a lo s  e j e r 
c ic io s  d e  o p o s ic ió n ,  q u e  c o m e n z a r á n  
a los  tres  n íe se s ,  a p a r t i r  d e l  d ía  
s ig u i e n t e  a la p u b l ica c ió n  d e  e s t a  
o  n v o c a t o r n  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  p u ed en  c o n 
s u l t a r s e  en la S e c r e t a r í a  d e  e s t e  
A y u n t a m i e n t o .

T a l a v e r a  d e  la R e i n a  a 13  de ju n io  
cíe 1Q44. —  E l  A lc a ld e ,  j u s t i n i a n o  
L .  B r e a .

929-6)

A L C A L D I A  D E T A L A V E R A  D E  
LA  R E I N A

Anuncio sobre provisión de vacantes

L a  E x c m a .  C o r p o r a c i ó n  M u n ic ip a l  
de mi p r e s id e n c ia  a n u n c i a ,  p a r a  su 
p r o v is ió n  en p r o p ie d a d  y' con s.uje- 

¡ c ión a  la s  n o r m a s  d e  la  O r d e n  d e  
3 0  d e  o c t u b r e  d e  19 3 9 ,  la s  s i g u i e n 
tes  p la z a s  de  e m p ic a d o s  s u b a l t e r n o s  
d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o :

5 d e  G u a r d i a s  m u n i c i p a l e s ,  con el 
h a b e r  a n u a l  d e  2 .9 2 0  p e s e t a s  c a d a  
u n a .

' 3 d e  J a r d i n e r o s ,  con 3 . 0 1 1 p e s e t a s .
1 d e  G u a r d a  d e  A l c a n t a r i l l a d o ,  con  

2 .9 2 0  p e s e t a s .

I 1 de A d m i n i s t r a d o r  .del M a t a d e r o ,  
¡ c o n  3 .2 8 0  p e s e t a s ;  d o s  de  M a t a r i f e s ,
I con 2 .5 5 5 ,  Y u n a  P o r t e r o ,  c o n
; 2 -555 p e s é t a s .  < ' v-

¡ 2 d e  S e p u l t u r e r o s ,  con  2 .9 2 0  p e s e 
ta s .

4 de C a r r e r o s ,  con 2 .9 20  p e s e t a s ;  
s e i s  d e  B a r r e n d e r o s ,  con 2 . 7 3 7 , 5 0  
p e s e t a s ,  v u n a  d e  C u a d r e r o ,  con 
2 -555  p e s e t a s .

1 de E n f e r m e r o 7 del H o s p i t a l  M u 
n ic ip a l ,  con  2 .9 20  p e s e t a s .

1 d e  G u a r d a  de!  A lrñ a c é n  m u n i c i 
p a l ,  con  12 0  p e s e t a s  y  c a s a .

1 . d e  C h ó f e r ,  con  3 .6 5 0  p e s e t a s .

1 de  A g e n t e  E j e c u t i v o  d e  A r b i t r i o s ,  
con 2 .920  p e s e t a s ;  u n a  d e  E m p l e a d o  
A d m i n i s t r a t i v o ,  con 3 . 2 8 5 ;  o t r a  d e  
C o b r a d o r ,  con  3 . 0 1 1 ;  o t r a  d e  O r d e 
n a n z a ,  con 2 . 9 2 0 ;  y o n c e  d e  V i g i l a n 
te s  de  A r b i t r i o s ,  con  2 .9 2 0  p e s e t a s .

P r e s e n t a c ió n  d e  s o l i c i t u d e s . ^ - L a s .  
i n s t a n c i a s  d e  lo s  i n t e r e s a d o s  d e b e r á n  
d i r i g i r s e  a e s t a  A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a ,  
r e i n t e g r a d a s  con p ó l iz a  d e  1 , 5 0  p e s e 
ta s ,  d e b ie n d o  p r e s e n t a r s e  en  el ' R e 
g i s t r o  G e n e r a l  d e ’ la  S e c r e t a r í a  dél 
A v u n t a m i e n t o ,  d e n t r o  del ,n ia zo  de  
t re in t a  d í a s  h á b i le s ,  c o n t a d o s  d e s d e  
el s i g u i e n t e  - a  la  in s e r c ió n  d e  e s t e

a n u n c io  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  S e  e x c e p t ú a n  la s  
q u e  s e ’ p r e s e n t e n  p o r  C a b a l l e r o s  m u 
t i l a d o s ,  q u e  lo h a r á n  p o r  c o n d u c t o  
o f ic ia l  d e  la  C o m i s i ó n  I n s p e c t o r a  
P i o v i n c i a l  d e  d i c h o  b e n e m é r i t o  
C u e r p o ;

- C o n d i c i o n e s  d e  lo s  s o l i c i t a n t e s . —  
S e r  e s p a ñ o l  o n a t u r a l i z a d o  en  E s p a 
cia ; te n e r  c u m p l i d o s  lo s  r v e i n t i t r é s  - 
a ñ o s  s in  e x c e d e r  d e  lo s  c u a r e n t a  y  
c in c o  en  la  f e c h a  d e  la  t e r m in a c i ó n  
de  la  c o n v o c a t o r i a ;  no p a d e c e r  d e 
fe c to  f í s ic o  ni e n f e r m e d a d  q u e '  le  i m 
p o s ib i l i t e  p a r a  el e j e r c i c io  del  c a r g o ;  
c a r e c e r  d e  a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s  y t e 
ner  b u e n a  c o n d u c t a  m o r a l ,  p ú b l i c a  
y p r i v a d a ;  -ser  d e  i n d u d a b l e  a d h e 
s ió n  ai  R é g i m e n  y d e m o s t r a r  d ó c u -  
m e n t a l m e n t e ,  en  su c a s o ,  el h a l l a r s e  • 
in c lu id o  en  e l  c u p o  c u y a  p l a z a  s e  
s o l ic i t a .

A d j u d ic a c i ó n  d e  l a s  p l a z a s . — L a s  
p l a z a s  d e  r e fe re n c ia '  s e r á n  c u b i e r t a s  
p o r  c o n c u r s o - o p o s ic ió n .  E n  el c a s o  d e  
q u e  no s e  p r e s e n t e  n ú m e r o  s u f i c ie n 
te de a s p i r a n t e s  c l a s i f i c a d o s  o no se  
c u b r ie s e n  lo s  c u p o s  a s i g n a d o s ,  l a s  v a 
c a n t e s  s e r á n  t r a s l a d a d a s  d e  u n o s  a  

, o t r o s  g r u p o s ,  c o n s u je c ió n  a  l a s  n o r -  
I m a s  d e  la  O r d e n  c i t a d a .

I D o c u m e n t a c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a . —  
' C é d u l a  p e r s o n a l  o c a r n e t ;  c e r t i f i c a 

c ión  del . a c t a  de> n a c i m i e n t o ; íd e m  d e  
b u e n a  c o n d u c t a ,  e x p e d i d a  p o r  la  A l
c a l d ía  d e l  d o m ic i l i o  del  c o n c u r s a n t e ; 
íd e m  del R e g i s t r o  G e n e r a l  d e  P e n a 
d o s  y R e b e l d e s ; íd em  d e  a d h e s ió n  al 
R é g i m e n ,  e x p e d id o  p o r  F .  .E . T ,  y 
d e  la s  J O N S ;  íd em  f a c u l t a t i v o  q u e  
a c r e d i t e  la  s a n i d a d  f í s i c a ; íd e m  q u e  
p a t e n t i c e  la  s i t u a c ió n  m i l i t a r ;  c e r t i 
f ic a d o  o d o c u m e n t o s  q u e  a c r e d i t e n  
ei d e r e c h o  a c o n c u r s a r  e n  el tu r n o  
c o r r e s p o n d i e n t e ,  y  l'ós d e m á s  d o c u 
m e n t o s  q u e  a c r e d i t e n  lo s  m é r i t o s  y 
p r e f e r e n c i a s  q u e  d e s e e n  a l e g a r  lo s  
s o l i c i t a n t e s .

E j e r c i c i o s  a r e a l i z a r . — S e r á n  d e  ín 
d o l e  p r á c t i c a  y  c o n s i s t i r á n  e n :  L e e r  
y  e s c r i b i r  al d i c t a d o  p o r  e s p a c i o  d e  
d ie z  m in u t o s .  R e s o l v e r  l a s  o p e r a c i o 
n e s  a r i t m é t i c a s  q u e  le s  d i c t e  el T r i 
b u n a l .  Y  r e d a c t a r  un  b r e v e  p a r t e  a  
la  A l c a l d í a .

E n  c u a n t o  a  o t r a s  c o n d ic io n e s  e s 
p e c ia l e s  de  lo s  s o l i c i t a n t e s , .  T r i b u n a l  
q u e  ha, de ju z g a r  lo s  e j e r c i c io s  y  o r 
g a n i z a c ió n  d e l  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n ,  
lo s  in t e r e s a d o s  q u e  lo d e s e e n  p o d r á n  
c o n s u l t a r  d a t o s  en  la  S e c r e t a r í a  M u 
n ic ip a l  ( d e s p a c h o  d e l  s e ñ o r  S e c r e 
t a r i o ) ,  d u r a n t e  tq d ó  el  p la z o  d e  la . 
c o n v o c a t o r i a  y  h o r a s  d e  o f ic in a .

T a l a v e r a 1 de la  ' R e i n a ,  1 3  d e  j u n i o ,  
d e  19 4 4 .— L 1  A l c a l d e ,  J u s t i n i a n o  L .  
B r e a .
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ALCALDIA DE ALCIRA
Edicto

Don Lisarúo P iara Rosario, Alcalde-
Presidente de la Exorna. Comisión
G estora M unicipal de la ciudad de
Alcira (Valencia).
Hago saber: Que esta Corporación 

 M unicipal-ha acordado sacar a oposi
ción, para su provisión en  propiedad,

 las plazas*de funcionarios aom in .stra- 
tivos vacantes c:ue a continuación se 
expresan, y m ediante concurso y pre
vio exam en de ap titud , las plazas- de 
G uard ia  m unicipal urbano y subalter
nos que existen vacantes, las que h an  
sido distribuidas conform e al ap a r ta 
do b) del artículo noveno de la O r
den del M inisterio <̂ e la G obernación 
de 30 de octubre de 1839 y norm as 
com plem entarias dictadas.

Caballeros Mutilados
Dos plazas ae Conserje de Lavade

ro M unicipal, con el sueldo an u a l ca
da una de $.600 pesetas.

U na plaza de G u ard ia  m unicipal 
urbano, con el sueldo an u a l de 3.700 
pesetas.

Oficiales provisionales o de complemento
U na plaza de Capellán de-C em ente

rio y Auxiliar de Archivo M unicipal, 
con el sueldo an ual d*e 4.000 pesetas

Ex combatientes 
Una plaza, de Auxiliar A cm inistra- 

.tivo, con el'su eldo  anual de 3.600 pe
setas.

Una plaza de C onserje de Lavader-j 
M unicipal, con el sueldo an ua i de
3.600 p é se la s .,

U ña plaza de Sepulturero, con el 
sueldo an ual o.e 3.600 pesetas. .

Ex cautivos
U na plaza de Conserje de Lavade

ro M unicipal, con el sueldo an u a l de
3.600 pesetas. .

Huérfanos de víctimas nacionales 
y de la guerra

U na plaza de Sepulturero , con el 
sueldo an u a l de 3.'600 pesetas.

De provisión libre
Dos p la z a s . de Algüaciles, con el 

6uejdo an ua l cada u n a  de 3.700 pe
setas.

Si en esta  convocatoria no  se presentasen  núm ero suficiente de ac tú an , 
tes clasificados o no se cu brie ran  los 
c u p o s  asignados an terio rm ente , sé 
tra sp asa rán  de  uno  a  otro, siguiendo, 
el orden que se observa en  su  inicia
ción.

Los solicitantes a  las expresadas pla
zas, adem ás de reu n ir  la  cualidad de 
españoles, ac red ita rán  d o c u m e n t a l 
m ente:a) T ener, la  edad de dieciocho 
años, sin pasar de tre in ta  y cinco, los

asp iran tes a la plaza de Auxiliar Ad
m inistrativo .

T ener la edad de veintiún años, sin 
exceder de cuarenta y cinco, los que 
aspiren a la plaza d-e Capellán de Ce
m enterio  • y Auxiliar del Archivo M u
nicipal; y

T ener la edad de vein titrés años, 
sin exceder de cuaren ta  y cinco, los 
aspirantes a las plazas^ de G uardia 
m unicipal urbano y subalternos. 

b) H aber observado ' b u e n a  con
ducta.

 c) C arecer de an tecedentes p e n a - ' 
les.

d) No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo.

e) A creditar una perfecta adhesión 
al Glorioso M ovimiento Nacional.

Los ejercicios de oposición serán 
dos: teóricu, consistente en contestar 
en plazo de cuaren ta  m inutos, como 
máxim o, a tres lemas de los 24 que 
figuran en el program a oficial (dispo
sición adicional prim era. Orden 39 ae 
octubre d e 1939); p rác tico : análisis 
gram atical, operaciones aritm éticas, 
redacción docum entos oficiales y m e
canografía por el plazo d e fu n a  hora.

Los ejercicios serán elimina-torios; el 
asp iran te  que no tenga siete .puntos 
y medio en el prim er eje-i c r ío  no p a
sará  al-segundo; los miembros del T ri. 
bunal calificarán de 0 a 5 puntos por 
tem a en el ejercicio oral y de 0 a 10 
por el con jun to  de las partes  del p rác
tico.

Los exám enes de, ap titud  para  las 
plazas de ’G uard ia  m unicipal urbano 
v subalte rn os, co nstarán  de los siguien
tes 'ejercicios:
 L ectura, escritu ra , una operación 

A ritm ética de las cuadro reglas fu n d a
m entales y redacción de una denuncia 
o comunicado. Los Vocales del T rib u 
nal calificarán' de 0 a 10 por el con
jun to  de los ejercicios.

El T ribunal aue ha  de i-uzgar la 
oposición y concurso form ulará pro
puesta unipersonal p a ra  cada vacante.

Lo.q asp iran tes  fem eninos deberán 
acred itar, en su caso, ha lla rle  • dentro 
de las condiciones e lig id as  sobre el 
S erv ido  Social de la  M ujer.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus -ins
tancias y docum entación com plem en
ta r ia  en la S ecre taría  del excelentí
simo A yuntam iento d u ran te  el plazo 
de tre in ta  días hábiles* a p a rtir  de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO, 
con el resguardo justificativo de .haber 
satisfecho 25 pesetas en concepto de 
derecho de exam en los asp iran tes a  Jas 
plazas de Auxiliares. fLos ejercicios de oposición se celebrarán en el salón de actos de esta Cas<* Córsistoral a las once bor^s.d^l día siguiente hábil' de trp^ccn,vrir ios tres meses desde la inserción d-el edic

to en el BOLETIN O FICIAL DEL ES-
TADO, y los exám enes ae ap tú u d . pa
ra las plazas de G uard ia  m unicipal y 
subalternos ten d rán  lugar en el salón 
de actos de la Casa Consistorial a las 
once horas dei día siguiente a i  ae" 
cum plirse tre in ia  dias hábiles desde 
la publicación del edicto efi e-1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

Alcira. 14 de junio- <}e 1944.—Lisar. 
do-Piera.

9Ü3-0

INSTITUTO DE CRED ITO  PARA 
LA RECONSTRUCCION NA

CIONAL

Intervención
A los efectos de la cotización en 

Bolsa se hace público que el C onsejo 
de Dirección de este  In s titu to , en su 
sesión de 28 de octubre de 1943, acor
dó poner en circulación una nueva 
em isión de 20.000 cédulas de C rédito  
Naval, al 5 por 100. de 5.000 pesetas 
nom inales, serie única, am ^rtizables 
en veintiún años, núm eros 1 al 20 .000, 
de las que fueron au to rizadas por 
Ley d é  22 de junio de 1942.

M adrid, 15 de junio de 1944.—El 
S ubdirector, F rancisco  G reño .—El 
In terven tor, R afael Palop.

2 .669-O

A N U N C I O S  
PARTIC U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm ero A. 369.479, de pe
setas nom inales 19.000, en acciones 
M etro, M adrid, expedido por este Es
tab lecim ien to  en 2 de m arzo de 1943, 
a favor de don Gonzalo Sanz H er
nández, se an uncia al público por p ri
m era vez p a ra  que el que pe crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro  del plazo de un mes, a  con tar desu 
de la fe ch a .d e  la publicación del pre
sen te  anuncio, que se in se rta  en el 
peripdico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos d iarios de esta  ca. 
pital, según de term inan  los artículos 
cuarto  y 41 del R eglam ento vigente de 
este B anco, ad virtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin  reclam ación de 
tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo,, an u 
lando el prim itivo' y quedando el B an 
co exento de toda responsabilidad.

M adrid, 13 de m ayo de 1944.—El 
Secre tario .genera l, A lberto de Alcocer,

2.665-P.
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BANCO DE ESPAÑA

1:1! Coux.'jo general de este Bnn- 
< o ha r< xit-lío niudiürar las comi
siones que actualmente rigen, esta
bleciendo desde el día de hoy la nue
ve tarifa de condiciones mínimas 
para los siguientes servicios :

/
Conversión, canje de títulos, timbra
do y estampillado de los mismos, 
agregación de cupones, ampliaciones 
de capital u otras operaciones aná
logas, tratándose de títulos depo

sitados

Sobre Deudas' del Estado y del 
Tesoro, 0,40 pesetas por mil sobré 
el nominal. '

Sobre otros valores,  ̂ 1,00 pesetas 
por mil sobre el nominal.

Mínimum de percepción, 1,00 pe
setas por operación.

E n  operaciones importantes' podrá 
limitarse la percepción a 400 pe
setas.

Canje de inscripciones nominativas 
de 4 por 100 interior

0,40 pesetas por mil sobre el valor 
nominal.

En operaciones importantes podrá 
limitarse la percepción a 200 pesetas.

Conversión de títulos de 4 por 100 in
terior en inscripciones nominativas

0,40 pesetas por mil sobre el valor 
nominal.

5.00 pesetas de percepción 'm ínim a 
por operación.

Traslado de depósitos de Madrid a 
Sucursales o viceversa

2.00 pesetas por mil sobre el va- 
ioi nominal.

2.00 pesetas de percepción míni
ma por operación.

Cobro de títulos amortizados, excep
tuándose los valores del Estado

Domiciliados en la misma plaza:
t , 'o o  pesetas por mil sobre el valor 

rominal. 
1.00 pesetas de percepción mínima 

por operación.
Domiciliados en plaza d ist inta :
1.00 pesetas por mil sobre el valor 

nominal.
1.00 pesetas de percepción mínima 

por operación.

Descuento de cupones y títulos 
amortizados

Valores del Estado

D evengarán, como mínimum, so
bre el efectivo el importe que, al tipo 
oficial de descuento del Banco de

España, represente l o s  intereses de 
1 mollenta días, 0.50 pesetas de per
cepción mínima por operacióp.

lEn las Sucursales establecidas en 
plazas donde no exista  Delegación 
de Hacienda, cincuenta días de inte
reses. 0,50 pesetas de percepción pií- 
nima por operación.

Valores industriales

Devengarán, como mínimum, so
bre el efectivo el importe que, al tipo

• oficial de descuento del Banco de 
España, represente los intereses de 
cincuenta días, más timbres y g a s 
tos suplidos. Más la comisión de co
bro de 3,00 pesetas por mil sobre 
el efectivo.

Nota.— Independientemente de las 
(omisiones expresadas para  cada ser
vicio, el depositante satisfará los

• gasto* de correo, poi envío, retorno, 
seguro ,  etc., si las operaciones se 
realizan e* plaza distinta.

También ha resuelto el Consejo, 
autorizado por el Ministerio de H a 
cienda, fi jar en 5 por ioo el interés 
que habrá de aplicarse a las pólizas 
de crédito personal que puedan con
cederse en lo sucesivo, y, que en 
cuanto a las que actualmente se ha
llan en vigor, empiecen a devengar 
el mismo tipo de 5 por 100 a partir 
J e  su primer vencimiento trimestral.

Madrid, 16 de junio de 1944.— El 
Secretario general, Alberto de Al
cocer. 1

2.679-P •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Tarragona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible^ nú
mero 7.563, de pesetas nominales
10.000, en Obligaciones C á m a ra  Ofi
cial de Comercio, Industria y Na
vegación de T arragon á, al 5 por 100, 
expedido por esta Sucursal en 22 de 
julio de 1932, a favor de la Jun ta  
de Vigilancia de Muelles de T a rra 
gona, se anuncia al público por úni
ca vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde ia fecha de inserción del presen
te anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  publicándose, ade
más, en un diario de Madrid, y en 
otro de esta plaza, según determinan 
los artículos 4.0 y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y

quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

T arragon a, 15 de junio de 1944.—» 
El Secretario, J .  Vizcaíno.

2.655.-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Cáceres

v Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible  nú
mero. 1.604, pesetas nominales
25.000, en Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, expedido por esta S u 
cursal en 15 de marzo de 1904, a  
.favor del Ayuntamiento de Chacos , 
se anuncia al público por única vez 
para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro 'del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de inserción del presente anun
cio en el BOLETIjM  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , publicándose, además, en 
un diario de Madrid y en otro de esta  
plaz,a,. según determinan los artícu
los cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el 00- '  
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando exento, el Banco de toda res- 
ponsabilicfad. '

Cáeeres, 15 de junio de 1944.— E l 
! Secretario interino, Laureano Muro 

Quesada.

• 2.654..P. 

BANCO H E R R E R O  

Oviedo
 

 Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de dejó- 
sito en este Banco número 97.956, a .  
favor de don Domingo Rueda Mesan- 
za y su esposa, doña Oliva Muñiz Gon
zález, indistintamente* comprensivo 
de pesetas nominales 11.090, en 22 ac
ciones de la 'S . A. Hidroeléctrica del 
Cantábrico, rjúmeros 24.48Q al 501, se 
hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en tos articuléis 12 y 17 
de nuestros Estatutos sociales, advir
tiendo que de no presentarse recla
mación justificada, en el término de 
treinta días, a contar de la fecha d e . 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO y 
en un diario de Oviedo, se expedirá 
duplicado a nombre de los titulares, 
sin responsabilidad por nuestra parte. 

Oviedo, 15 de junio de 194'4.—PÓr 
el Bancó Herrero, el. D rector general, 
Julián Hidalgo Vázquez.

2.072-P
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BANCO H IPO TEC A R IO  DE ES
PAÑA

Creación de cédulas

A utorizad o este  B a n co  por el pá- \ 
r r a fo  sexto- d e l a rtícu lo  23 úe la  Ley | 
de 2 de  d iciem bre d e  1872 (hoy p á . i 
rrafo ' tercero  del a rtícu lo  6.° del R e a l | 
D ecreto-L ey d e  14 de agosto de  1928) i 
p a ra  em itir  céd u las hipotecaria^ , h a  
dispuesto, en  v irtu d  d e l acuerdo adop
ta d o  por su  C on sejo  d e  A d m in istra 
ción, cre ar con  fe c h a  14 d e  ju n io  de 
1944, y  de  con fo rm id ad  con  la  L ey 
de 13' de  diciem bre de 1943, dos series 
de* 25.000 céd u las h ip o te ca ria s  de 500 
p esetas n om in ales cad a  u n a , a l in te
rés de 4 . p or 100, e x e n ta s  d e  todo im 
puesto.' L lev a rá n  Ubis n úm eros 250.001 
a 275.000 y  275.001 a  300.000, y se pon
drán  en circu lación  en  a rm o n ía  con 
la  referid a  L e y  d e  13 de  d iciem bre de 
1943 y  a  los fin es p rev isto s e n * l a  
m ism a.

L o  que «se pone en  con ocim ien to  d 
público, con  a rre g lo  a  lo  dispuesto en  ! 
el a rtícu lo  28 del R eg la m en to  p a ra  la  
organ ización  ’ y  régim en  de la s  B olsas 
de Com ercio.

M adrid , 16 de  ju n io  de 1944.— El 
S ecreta rio , V . !G.a M artín ez  de  Ve- 
lasco. V

2.67&-P -n

BANCO ESPAÑOL DE C R E D ITO  
Madrid

H a b ié n d o se  e x tra v ia d o  la s  re la c io 
nes n u m éricas corresp on d ien tes a  ios 
d e p ó sito s 50.888 y 50.995, co m p ren si- 

' v a s  de 15 y  5 o b liga cio n es de los Fe- 
ri ocarriles M a d rid -Z a ra go za -A licán te , 
serie  1, e xp e d id as por e s te  E s ta b ’eci- 
m ien to  en 9 y 15 d e  m arzo d e  1929 a 
fa v o r  d e  don P edro C a b a lle ro  G a rc ía , 
se h a ce  p úblico el e x tra v ío  por m edio 
de  e ste  an u n cio , q u e  se p u blica  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el p eriód ico . ((Inform acio
nes», d e  M ad rid , ad virtien d o  q u e  de 
no p resen ta rse  rec lam ación  ju stifica d a  
en el p la zo  de  un m e s; a  p artir de 
h o y, se  exp ed irán  los corresp on d ien 
tes d u p licad o s d e  d ich a s n u m éricas, 
an u lan d o  la s  p rim itiv a s  y  q u edan d o 
e1 B a n co  e xe n to  d e  toda re sp o n sa b i
lid ad .

M ad rid , 13 d e  ju n io  d e  1944.
2.629-P.

IRAZUSTA, V IG N A U  Y  COMPA
ÑIA, S. L. 

Tolosa
A  v irtu d  d e  lo d isp u e sto  en el pá

rra fo  segu n do del a rtícu lo  4.0 de  la  
L e y  d e  1 d e  ju n io  d e  1939» en relación  
con la O rden  c ircu la r de 26 de ju lio  
ú e  1939, se recu erd a  p or el p resen te

qu e  e s ta  S ocied ad  p u blicó  en los pe
rió d icos q u e  se  dirán  y en las fech as 
q u e  tam bién  se con sign an  el e x tra v ío  
de  las O b lig a c io n e s  H ip o te ca ria s  al 
portador, em isión  1923, y a  can celad as 
y en poder d e  e sta  S ocied ad , sin que 
se  h a y a  p resen tado a la  m ism a recla 
m ación a lg u n a . L o  cu a l se  re itera , 
p revin ién dose  a cu a n tos pudieran  ser 
sus ten ed ores qu e tran scu rrid o s dos 
m eses d esd e la p u blicación  del p resen 
te anu n cio  se ge stio n a rá , sin m ás trá 
m ites, del Ju zga d o  d e  T olos'a la au to 
rización  p ara  can ce la r d ich a s o b lig a 
cion es, co n fo rm e a lo  d isp u esto  en él 
a rtícu lo  82 y  co n co rd an tes d e la L e v  
H ip o te ca ria , y, en su c a so , la e x p e d i
ción de lo s  o p o rtu n os d u p licad o s.

F e ch a s  en q u e  fu é  p u b licad o  el 
a n u n cio :

En el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  ^número 322, del 18 de no
v iem b re  d e  1943.

En el «B oletín  O fic ia l de  G u ip ú z
coa» núm aro 64, del 24 d e  n oviem bre 
de 1943.

E n ((La V o z  d e  E sp añ a» , d e  San 
S eb a stiá n , núm ero' 2.205, del 20 de 
n oviem b re d e  1943.

L a  G eren cia .
2 .631-P.

O FIC IN A TEC N IC A DE PER ITA 
CIONES, S. A. 

 Madrid
Junta general ordinaria

S e  con vo ca  por el p resen te an u n 
cio  a  los señ ores a cc io n ista s  a la 
J u n ta  gen eral ord in aria  qu e tendrá 
lu g a r  él d ía  27 de ju n io  de 1944, a 
las on ce d e la m a ñ an a, en la  aven id a 
de José A n ton io , n úm ero 14, p ara  la 
re n o v a c ió n ' del C o n s e jo  d e  A d m in is
tración  y  re o rga n izac ió n  d e  la  S o 
cied ad . V 

‘2.657-P ____________________

COMPAÑIA ANONIM A «M ENGE- 
MOR»

H a b ié n d o se  e x tra v ia d o  el re s g u a r
do ,d e  su scrip ción  d e  d iecin u eve  
accion es o rd in a ria s  d e  e s ta  C o m p a 
ñ ía, de  500 p eseta s n o m in a les, nú
m eros 222.662 al 222.674 y 224.246 
al 224.251, a fa v o r  de  don M arian o  
S an ch o  R iv e ra , se an u n cia  al p ú bli
co p a ra  que el qu e  se crea  con de
recho a re c la m a r lo h a g a  en el pla
zo d e  un m e s ^ a  co n ta r de la fech á  
del p resen te  an u n cio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a d 
virtien d o  qu e tran scu rrid o  d ich o  pla
zo sin reclam ación  de tercero, se pro
cederá a e xp ed ir el d u p licad o  corres
p on d ien te , a n u lan d o  el o r ig in a l, q u e 

dando est a  C o m p a ñ í a  exe nt a  de  to
da responsabi l idad.

Madrid,  15 de junio de 1044. — E l  
Pres i dente  del C on c ej o de Admi ni s
tración,  C a r l o s  Mendoza  y Sáez  de  
A rg an do ña .

2.662.-P.

PALACIO DE LA MUSICA 

Obligaciones hipotecarias

A  partir de primero de julio próxi
mo se satisfará por mediación del 
Banco Urquijo de esta cap--tal, y por 
cuenta de Fümófono, S. A., actual 
propietaria 'Cel inmueble-, el impor
te del cupón número 68, vencimien
to 1.° de julio de 1944, de las obli
gaciones hipotecarias sobre ‘ el Pa
lacio de la Música, emitidas por i a 
Sociedad Anónima. General de Espec
táculos (S. A. G. E.) en 4 de mayo 
ae 1927, a razón de pesetas 7,567, 
como importe líquido de cada cupón.

Lo que se  hace público para co
nocimiento de los señores obligacio
nistas..

Madrid, 15 de junio de 1944.—El 
Consejero-Apoderado, L u i s  Valle jo  
Alba.

2.670-P

POTASAS IBERICAS, S. A. 

Barcelona

La Sociedad Anónima «Potasas Ibé
ricas» ha decidido convocar a Junta 
general para el día 8 ae julio, en sus 
oficinas de Barcelona, calle de la Di
putación, número 239, a las cuatro 
de la tarde, sienao la orden del día 
la aprobación de la gestión del Con
sejo y cuentas desde el 1.° de mayo 
dé 1943 al; 30 de abril de 1944.

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 25 ae ios Estatutos, tienen de
recho cte asistencia a la Junta gene
ral todos los accionistas que posean 
cinco acciones, por lo menos, debien
do depositar sus títulos con cinco dias 
de anticipación al señalado para .a 
Junta en la Caja social, en Sallent 
(provincia, ce Barcelona), o  los res
guardos de depósito de los mismos en 
algún establecimiento de crédito. Los 
accionistas que no concurran por sí 
podrán delegar su representación en 
otro accionista que tenga derecho de 
asistencia a la Junta.

De no reunirse el número suficien
te de acciones, se'celebrará la Junta 
en segunda convocatoria.al día siguien. 
te. a las diez de la mañana, con cual
quier número de acciones presentes.— 
El Consejo dé Administración.

2.667-B '  ' ■ •
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JUNTA DEL CANAL IMPERIAL  
DE ARAGON

Anuncio
Autorizada por el Ministerio de 

Obras Públicas (Dirección General de 
Obras H idráulicas), la M. I. Junta del 
Canal Imperial de Aragón abre con 
curso para la ejecución, de las obras ce  
consolidación de la presa 'de Pignatelli 
sobre el río Ebro, sita en el término 
de Fontellas (N avaria ), cuyo presu
puesto de contrata (prim er proyecto 
reform ado de las rnismas) asciende a 
1.241.425,20 p eseta s/

El proyecto prim itivo y primer re- 
fo im ado col mismo y p-íiogo de condi
ciones particulares y económ icas que 
habrá de regular el concurso para la 
adjudicación  de las obras y su reali
zación estarán Qe manifiesto en 'las 
oficinas del Canal Imperial de Aragón 
(Santa Cruz, 19, Zaragoza), y en el 
M inisterio de Obras Públicas (D irec
ción  General de Obras Hidráulicas, 
Explotación, M adrid) en las horas há
biles de oficina.

*  Los concursantes deoerán depositar 
en. concepto de fianza provisional, $ en 
la form a establecida en el artículo se
gundo del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas, la cantidad de 
treinta y seis mil ochocientas treinta 
(20.820) pesetas.

La apertura ante Notario de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas al concurso, se verificará 
en las oficinas del Canal Im perial de 
Aragón (Santa Cruz, 19, Zaragoza), a 
las trece horas del primer día hábil 
siguiente al en que tenga lugar la ter
m inación del plazo legal de presenta
ción de proposiciones.

El m odelo-de proposición y las dispo
siciones a que ha de ajustarse la pre
sentación de aquéllas y celebración del 
concurso se insertan a continuación.

Modelo de proposición

D on..., vecino de..., provincia de ..., 
con  dom icilio en ..., calle d e ..., núme- 
-ro..., enterado del anuncio publicado 
e a  el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TA D O  con fecha ... y de las condicio
nes y requisitos exigidos para concur- 
sar y ejecutar las obras de consolida
ción dé la Presa de Pignatelli sobre el 
río Ebro (derivación del Canal Im pe
rial de A ragón), en el térm ino de Fon
tellas (N avarra), se com prom ete a  to
m ar a, su cargo la ejecución  de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do... pesetas.

(Aquí la proposición que. se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
term inadam ente la cantidad en pese
tas y céntim os, escrita en Letra, por la

que se com prom ete el proponente a la
ejecución  de las obra^).

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones minimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio  y 
categoría empleados en las obras, por 
jom a d a  legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las que fijé el Fuer0 del T rabajo y dis, 
posiciones complem entarias dictadas o  
que puedan dictarse.

(Fecha y firma del proponente.)

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo precedente, se redactarán en 
castellano; y se extenderán en papel 
sellado o  reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas, debiendo venir acom pañadas 
de las certificaciones impuestas en el- 
artículo cuarto del pliego de con dicio
nes particulares y económ icas y quinV 
to del pliego de condiciones facultati
vas del proyecto de las obras que sa
len a concurso.

El plazo de presentación de propo
siciones, dada la, urgencia con que las 
obras deben iniciarse y. lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, terminará a las doce horas 
del primer día hábil siguiente .a  la ter
m inación del plazo de diez días natu
rales, a partir de su publicación en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTAD O , y 
la apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las trece Jioras del misfiio día.

Zaragoza, 6 de junio de 1944.—El V i
cepresidente de la "Junta del Canal Im 
perial de Aragón, José Pueyo Luesma.

93’1-P .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FA
BRICACIONES NITROGENADAS 

«SEFANITRO»

Declarada la utilidad pública de 
las obras de construcción de la «So
ciedad Española de Fabricaciones Ni
trogenadas, S. A »  (Sefanitro), para 
la implantación de una industria de 
abonos sintéticos, declarada de «inte
rés nacional)) el 25 de octubre de 
1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de 21 de noviembre del 
mismo añ o ; concedido el derecho de 
expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la instalación de la 
fábrica, dependencias anejas, aparta
deros ferroviarios, enlace con vías ge
nerales de comunicación, etc*, y pu
blicada la solicitud de incoación del 
expediente de expropiación forzosa 
contra la Compañía Orconera Iron 
Ore Company Liipited, en el «Bole
tín Oficial)) de la provin'cia de Viz
caya -de 10 de mayo, de 1944, esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo pre.

venido en el artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, hace 
(público que el día 3 de julio próxi
mo, a las diez horas, procederá a le
vantar, con arreglo a las formalida
des establecidas en el artículo cuar
to de la Ley anteriormente citada, 
el acta previa a la ocupación de los 
terrenos propiedad de la Compañía 
Orconera Iron Ore Company Lim i
ted, necesarios para el establecimien
to del paso inferior de vías por de
bajo de las del ferrocarril minero de 
la expresada Sociedad, en Luchana- 
Baracaldq, situados entre el paso a 
nivel de1 muelle-ría-carretera, y ia 'an- 
tigua propiedad de Orconera, vendi
da a esta Sociedad, que se señalan 
en los planos puestos de manifiesto 
en el Gobierno Civil de la provincia, 
publicái dose este anuncio al objeto 
de que llegúe a conocimiento de los 
propietarios y titulares de derechos 
afectados por la expropiación, que 
deben personarse, presentándolos tí
tulos que les acrediten como tales, 
en s u s . respectivas fincas, en el día 
y hora anunciados, para levantar el 
acta.

Bilbao, dos de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario del Consejo de Administra
ción. ' . •

770-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TR IBUN AL NACIONAL DE RES 
PONSABILIDADES POLITICAS

Sala de Instancia primera

Edicto

Por el presente se hace saber: Que 
por acuerdo de esta Sala, de confor
m idad con el artículo 2.0 de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, se ha dis
puesto el archivo de las diligencias 
instruidas, a virtud de testimonios 
de condena de las sentencias dicta
das por la jurisdicción militar con
tra los inculpados siguientes:

Juan Rodríguez Ramírez, vecino 
de Madrid.

Paula Esteban ’ Isabel, de lS%n Se
bastián de los Reyes (Madrid).

Tiberio Galindo Leal, de Madrid.'
José Blanco Gonín, de ídem. ^
Pedro Rodríguez Rodríguez-, de 

ídem.Carlos Gambón Qasou, de ídem.
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A n g e l  M e d in a  C aste l lan o s ,  de  M a 
dr id .

A rsen io  V a lledo r  López , de ídem.
R a m ó n  P ía  Z a m o r a n o ,  de C h a m a r ,  

tín de la R o s a  (M a d r id ) .
D o m in g o  Fe rn ánd ez  V e g a ,  de T e -  

•tnán de la« V ic to r ia s .  *
M iguel G a l le g o  B lan co ,  de '  ídem.
S im ó n D íaz  Izquierdo, d e  M adrid .
R a m ó n  M uñoz G a r c ía ,  d e  T e tu á n  

de  las  V ic to r ia s .
A le ja n d ro  L óp ez  M a rt ín ,  d e  M a 

drid.
H ila r io  del Pozo  'B la n c o ,  d e  T e 

tuán  d e  la s  V ic to r ia s .
E u se b io  L a n c h a s  H ern án d ez ,  de 

B a r a j a s  (M a d r id ) .
A d r ián  R a b o s o  B re a ,  d e  V a ld i le -  

c h a s  ( M a d r id ) .  *
U rb a n o  B u e n a  G a r c ía ,  de M adrid .

¡ G re g o r io  R o d r íg u e z  P a sc u a l ,  del 
P u e n te  de V a l le ca s  íM a d r id ) .

J o s é  H e rr é r a  Rubio* de M adrid .
A m b ro s io  S a n z  P a sc u a l ,  d e"  ídem.
(Eugenio D esca lzo  M arco s ,  de  E l  

P lan t ío  (M a d r id ) .  ' 1
N icas io  Fe rn ánd ez  Y u s t e .  d e  Pe- 

zuela  de  las  T o rr e s  (M a dr id ) .
Fe l ip e  M ora le s  Pa lan  cares,* de M a 

drid.
C o n r a d o  Sa lam anc.a  B a r r a n c o ,  de  

A lca lá  d e 'H e n a r e s .
J o s é  M a r ía  M oreno R o d r íg u e z ,  d e  

M a d r id
A ntonio  M ontero González,  de id.
A n to n ia  Isabel T o rces ,  de ídem.
A g u s t ín  B lázq ue z  R a m o s ,  de ídem.
.Sandalia D ie s te  C u a r a s a ,  d e  ídem.
M a rce la  V ázq ue z  Isabe l ,  de ídem.
A n g e les  V ázq ue z  Isabe l ,  d e  ídem.

•Fran cisco  F e rn án d ez  B e rm ú d e z ,  de  
B a lo n g a  ( L u g o ) .

R a fa e l  L óp ez  G onzález,  d e  A lg e te  
(M a d r id ) .

L u c ía  M ola  G a r c ía ,  de V ic á lv a r o  
(Madrid).-

J o s é  P a re ja  Roto .  de Pezuela  d e  
la s  T o r r e s  (M a d r id ) .

F r a n c i s c o  M a n z a n a re s  A z nar ,  de 
C a n i l la s  (M a d r id ) .

L u is  S a in z  de B a r a n d a  M oranco , '  
de  M adrid .

H ila r io  V ic e n te  A v u so ,  de ídem.
A l fo n so  M oren o  S a in z ,  d e  V ic á l 

v a ro  (M a d r id ) .
P r isc i la  D ie z m a  G ó m ez ,  ele A ra n -  

ju ez  (M a d r id ) .
F e lip e  L óp ez  E s o ín ,  de. M adr id .
R o s a r io  P u e r ta  L óp e z ,  de  ídem.
T e r e s a  P u e r ta  H e rr e r a ,  de  ídem.
M a r ía  H e rr e r a  R u iz ,  d e  ídem.
Po n c ia n a  F lo r e s  C a rn ic e ro ,  de M a .  

. d ” >d.
M ar ía  R u b io  , M a r u g á n ,  de  ídem.
D o lo re s  F e rn á n d e z  Fe rn á n d e z ,  de  

íd^m.
F é l ix  V nre la  G a r c ía ,  del P u e n te  de 

Val-lecas (Madrid). .
P ro v id e nc ia  d e  G r a c ia  E x p ó s i to ,  

de  N u e vo  B a z tá n  (M a d r id ) ,

D io n is ja  Y é b e n e s  d e  G r a c ia ,  de 
N uevo  B aztán  (M a drid ) .

M a r t in a  Y é b e n e s  de G ra c ia ,  de id.
L u is  V a ld e z a te  D esca lzo ,  de A lg e 

te (M a d r id ) .
J e s ú s  G onzá lez  B la n d in ,  de M a 

drid. ,
H ila r io  Polo  del O lm o ,  de Sa n roz  

de la H u m e s a  (M a d r id ) .
F r u to s  S a n z  de A g u e d a J  de  M a 

drid.
T o m á s  C a r m o n a  López , de Alca lá  

de H e n a re s  (M a d r id ) .
R ic a rd o  E s t r a d a  de  la  H oz , de E l  

Escorial.-
W en ces lao  Robledo  M art ín ,  de  id.
Pedro  E s te b a n .  M art ín ,  d e  M adrid .
F a b r ic ia n o  T end ero  P a sc u a l ,  de 

M ad rid  ,
M anuel T e n a  C a r r ió n ,  de G riñ ón 

( M a d r id ) .
C a r lo s  D íaz  H e rre ra ,  de M adrid .
M a r ía  C a s tr i l lo  Sa n to ,  de ídem .
M anuel G a lán  Benítez,  de ídem.
J o s é  M ártín  Pinto ,  de ídem.
F r a n c isco  G u i ja r r o  G a r c ía ,  de id.
R o s a r io  L in a r e s  M a s ,  de ídem.
C a rm e n  L in a r e s  M a s ,  de ídem.
L u i s a  M iguel C a s c o ,  de ídem.
Ju l iá n  R o d W g u e z . T e ld o ,  de ídem.
Adela Alarcón Pérez,  de ídem.
C a r m e n  B o u z a s  G a r c ía ,  de  ídem.
F r a n c i s c a  P la z a  A ra m e n d ía ,  de  id.
Fe rn a n d a  M art ínez  Q u e sa d a ,  de 

ídem.
D a r ía  M a r t ín e z  M o rá n ,  d e  ídem.
A m p a ro  C a r tó n  F e rn ánd ez ,  de id.
E l i s a  y A r r i a g a  B a rg u e ñ o ,  'de ídem.
D o lo re s  Á r r ia g a  B a rg u e ñ o ,  de  Id.
Inés  Sá nch ez  Fliter* d e  ídem.
Isabe l  D o lo re s  V a l le se rra ,  d e  id.
A g u s t in a  de la  M o n ta ñ a ,  de ídem.
D o lo re s  V ir ia to  V a l lé ,  de ídem.
A g r a c ia  D íaz  D ía z ,  de  ídem.
M o d e s ta  A ra n a  G a r c ía ,  de ídem.
Jo a q u ín  Sáez' de U r tu r i .  de  ídem.
J o s é  B a ra h o n a  H ern án d ez ,  de  id.
B e n ito  G il  C u a d ra d o ,  de ídem.
Sa lu s t ia n o  C o ti l lo ,  d e  ídem.
M a r ía  J e s ú s  A m o r e s  d e  la  G u ía ,  

de ídem.
C án dido '  R o d r íg u e z  G il .  de ídem.
M ad r id ,  12 d e  jun io  d é  1944.— E l  

Pres id enté .  R ip a rd o  Alvarez.-—E l  S e 
cretar io ,  V íc to r  D o ra o .

27.709.

P o r  el presente  se h a c e  s a b e r :  Que 
por acuerdo  de e s ta  S a la ,  de con
form idad con el artículo  segundo  de

T>ey d e  19  de  febrero  de 1942, se
ha d isp u esto  el a rch ivo  de las  d i l i 
g en c ias  ins tru id a s  a v ir tud  de  testi
m onios  de condena d e  la s  sentencias  
d ic tad as  p o r  la  Ju r isd icc ió n  m ili ta r  
contra los inculpados  s ig u ie n t e s :

A ntonio  G onzá lez  A lo n s o , '  vec ino  
de M adrid .  . .

E d u a rd o  B o r t  V e la ,  ídem.
F r a n c i s c a  M a d u e ñ a  C a l v o ,  ídem.

J o s e f a  V e rd e g u e e  S a n d o v a l ,  de 
M adrid .

J o s é  M aroto  C a ro ,  ídem 
C a s ia n o  'Perol Puc-i tas,  ídem.
J o s é  B a y e n s  O tero,  ídem.
Sa tu rn in o  D om i n g o Fern ánd ez,  

Idem.
E u g e n io  B a lo b re  Ah eleada , de  id. 
G a s p a r  Benítez M orat i l la ,  ídem. 
B e n ig n o  Pedro Sa n  B erroca l ,  id. 
E leuter io  Sá nch ez  C ab ez u d o  V a 

querizo, ídem.
A n d rés  R u a n o  A sen jo, ídem.
R a fa e l  Soto  M oreno, ídem.
L u is  C a ñ o  R o d r íg u e z ,  ídem. 
E u g e n io  Muñoz L lóren te ,  ídem; 
RoSarío A r ju na  Oses ,  ídem.
J u a n  U r ib a rr i  K seám e z,  ídem. 
F a u s t in o  J o s é  Martínez- Esplaña, 

ídem.
Fra n c isco  M oreno del R ío ,  ídem. 
F lorencio  G onzález C e b r iá n ,  ídem. 
J o s é  R i poli Audi,  ídem.
Se b a st iá n  C a r v a ja l  y Meco, ídem. 
A gu stín  V aq uer izo  G a r c ía ,  ídem 

(P u e n te  de V a l le ra s ) .
C á n d id o  L u is  R o d r íg u ez  B a ta n e ro ,  

ídem. .
A n g u s t ia s  M art ín  H ern á n ,  ídem. 
Se g u n d o  P u ertas  Y u e s te ,  ídem.
L u is  V e lasco  G il ,  vecino de L e g a -  ■ 

nés (M a d r id ) .  *•
J o s é  L la n o s  G a r c ía ,  de M adrid.  
Fe rn a n d o  de la F u e n te  M artín ,  id. 
T i  moteo R o d r íg u e z  H ern án d ez ,  v e 

cino de V i l la r ru b ia  de S a n t ia g o  (M a 
drid.

A n a s ta s io  A z u a ra  Pancorbo ,  veci
no d e  M adr id .

J o s é  G a scón  C arb o n e l l ,  ídem.
Im is  J im e n o  Iñ iguez ,  ídem.
Antonio  L a fu e n te  M in an a ,  ídem. 
L u is  L a s  H erñ s  A lm aran te ,  ídem. 
M a r ía  R eq u e jo  M artínez ,  ídem. 
J o s e f a  G a r c ía  P a sc u a l ,  ídem.
J u a n  C u e s ta  V icar io ,  ídem.
Ju l iá n  R o d r íg u e z  M a g d a le n a ,  ídem< 
J o s é  C á r d e n a s  Acebrón, ídem. 
A ntonio  C a n d e la s  L led ó ,  ídem. 
C a r m e l o  C a m a c h o  A g a p ito ,  ídem. 
Pedro  So r ia n o  M olin eras ,  ídem. 
R o s a r io  J u r a d o  E s c a lo n a ,  v e c in a  

de  M adrid .
Isabe l  Ju r a d o  E s c a lo n a ,  ídem. 
Antonio  O bállez  F lórez ,  ídem. 
S e v e r ia n a  G a r c ía  Pérez,  ídem.
Ju a n  M anuel C a r r iz o s  M olina ,  id. 
G re g o r io  M a ru r i  R o j o , , ídem. 
E n r iq u e ta  de . la H oz R e j a s ,  ídem. 
J o s é  D iez  de  Artacoz  y E s p a r z a ,  

ídem. s . 1
E u g e n io  J im é n e z  Picado, ídem. 
E d u a r d o  E z a m a  S a nch o ,  ídem.
J o s é  R o d r íg u e z  F ru to s ,  ídem. 
Antonio  H e rre r  S ie r ra ,  ídem. 
M anu e l G a l la r  Sánch ez ,  ídem. 
M anuel G a l la r  ' P a y e r a s  ídem. 
E lv i r a  Muñoz' T o r r u a fo ,  vídem.
P í a  Sá n ch ez  M art ínez ,  ídem.
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Carmen Palacios Sacristán, de Ma
drid.
' Hortensia Guerrero Gómez, ídem.

J o s é  Sacristán Almonacid, vecino 
de Tdrrejón de Ardoz.

Celedonio Hidalgo Canales , ídem.
Pedro del Campo Galiano, vecino 

de Madrid.
Julio  Gómez Jim ena, ídem.
Francisco Romero Puga, ídem.
Ju lia  Aberturas Azcona, ídem.
Albino Haba Juárez, ídem.
E l v i r a  N o g u é  O r t i g a d o ,  íderri.
Zacarías  Nieto Cabrera, ídem.
Amable  Montana Blanco, ídem.
Cecilia Montero Santos, ídem.
Angel González Cantero, ídem.
Angel García Ouillo, ídem.
Juan  Garría  Abad ídem.
Carmelo Regidor, vecino de Aran- 

juez (M adiid).
Francisco Fscontrelas Rom án, ve

cino de Alcalá de Henares.
Andrea FU vira Rodrigo, de E] E s 

corial Bajo.
Santiago Bernardo García, de ‘Ma

drid. 1
Juan  Guerrero Ortiz, ídem.
Marcelo Cabrer Adiego, ídem.
Francisca Alonso Lorenzo, ídem..
Rufino Navarro Cumplido, de T o 

rre i ún de Ardoz.
Manuel Bueno Fernández, de M a 

drid.
Rafael R eguera .Simón, ídem.
Domingo Agueda Gómez, ídem.
Pedro Fernández Quintana, íclem.
José  Montes Miral, ídem.
Jerónimo V ivas  Santa María, ídérn.
Aurelio Herrero Villar, ídem.
Nicomedcs Picó Guijarro, ídem.
Alejandro González Heredero, de 

Tetuán de* las Victorias (Madrid).
Dado en Madrid a 13 de iunio de 

1944.—F !  Secretario, Víctor Dorao.— 
El Presidente,. Ricardo Alvarez.

27.720.

*
Por el presente, se hace saber :  Oue 

en e l ■ expediente seguido contra M a
nuel ' Fernández y Fernández,' L icen
ciado en Medicina, natural de T ene
rife, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta fe
cha que *se pongan de manifiesto los 
autos en Secretaría por término de 
tres días, para que el inculpado o al
guno de sus herederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan v puedan 
formular, si les conviene, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa ante estr Sala, 
constituida en la Avenida del G e n e 
ralís imo, número 64.

Dado en Madrid, a catorce de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
E 1 Presidente, R icw d o  Alvarez.— El 
Secretario, Víctor Dorao.

27.721.

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los articul°s 45 y 46 (te ta 

Ley de 9 de febrero de 1939 {BO LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace iabef que, por 
aparecer indicios cL responsabilidad 
política, se ha incoado espediente 
de resporisabilidr.d contra las per
sonas qut se indican en la$ siguien
tes relaciones. íQvaimente se hace 
saber que deben prestar declara
ción ene ti tus personas tenqan co
nocimiento de ixx conducta política 
V social de tos inculpados, antes o 
después de la tníciadón i,*i Movi
miento Nacionalt asi eow,o indica? 
la existencia ae bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendot prtstarse 

' tales declaraciones ante & propio 
Juez que instruye ei expediente a  
ante el d£ primara instancia o Mu
nicipal atl domicilio del declarante, 
tos cuales remitirán a aqyel ias de
claraciones. directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento y n i  ta ausencia. ni la 

' incomparecencia dei presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo ael. expediente-

J UZ GA DOS  DE I N S T R U C C I O N  
A y o r a

Don José  Sánchez Escribá, Juez Mu
nicipal en fupciones de Instrucción 
de Responsabilidades p o l í t ic a s  del 
Partido de Ayora,

Por ’ el presente, hago saber :  Que. 
en este juzgado  se instruyen expe
dientes de responsabilidades políticas 
centrados siguientes encartados, veci
nos de Jalonee, d© este Partido judi
cial :

Abel Navarro Tejedor.
Antonio Bonaehe Reverter.
Pedro García Tejedor.
Angel Ochando Castilb ianques. 
E lias  vPoveda Verdejo.
Jo sé  Tejedor Verdejo.
Miguel Soriano Poveda.
B a ltasar  Tejedor Tejedor.
Jo sé  Serra  García .
Jo sé  Cuéllar Valero.
C ésar  Pérez Carpió.

J Jo sé  Carpió Máñez'.
Angel Mora García.
Miguel Poveda García.
Vicente Fúster Valles.
Francisco Piera Mofa.
Vicente Mora Villena.
Vicente Verdejo Lacuesta.
Augusto. Pérez Carpió.
Vicente Pérez Fuentes.
Santiago García  Castilb lanques. 
Miguel Martínez Tejedor.
José Tejedor Fúster.

•Luis García  Verdejo,
Je sú s  Lacuesta  Martíne^.

Darío R ey  Sotos.
Higinio Piera Mínguez.
Silvestre Lacuesta  Mora. . 
Francisco Cerdá Tejedor.
Miguel García  Lacuesta .
Mario Maireña. Sanz.
Miguel Mínguez Esteve.
Jo sé  Mora Gavila .
José  Tejedor Máñez.
Rafael Tejedor Gallego.
José  María Mora García.
Lo  que se hace público para  gene

ral conocimiento.
Ayora, 17 de agosto de 1943.-^-El 

Juez de Instrucción accidental, Jo sé  
Sánchez Escribá.

21.893.

Don Benito
D. Manuel Santam aría  Lozano,. Juez 

Municipal Letrado de esta ciudad, 
en funciones del de Instrucción del 
Partido.

H ago  saber :  Que en este Juzgado 
se tramitan los siguientes expedien
t e s :

Número 1 1 1 , .  contra Juan  Francisco 
Pascual, vecino de Guareña.

1 12 ,  contra Antonio Quirós C a rra s 
co, de ídem. ‘ •

1 1 3 ,  contra- Juan  Gutiérrez Rodrí
guez, de ídem.

114 ,  contra Zacarías  Ju an  R am iro .  
Pulido, de ídq,m.
, 1 15 ,  contra Pedro Pan iagua Díaz, 
vecino de Medellín.

116 , contra Juan  Gallego Gómez, 
vecino de Don Benito.

1 17 ,  contra Ju a n  Cornejo .Blanco, 
de ídérn.

1 18 ,  contra Francisco Moreno La- 
nos, de G uareña

n q ,  contra Ricardo Barjo la  Fer
nández, vecino de Santa^ Amalia.

120, contra Pr im it iva  Suárez Prado, 
de ídem.

121, contra Mariano López García , 
de ídem. /

122, contra Juan Pablo Fernández ̂
,N ieto ,.d e  ídem.

123, contra Julio Cidonbha' Cidon- 
cha, de ídem.

124, contra Francisco Fernández 
Cuesta, de ídem. * r  t

125, contra Juan Carrasco Mateos, 
de ídem. ‘

126, contra Francisco Lópeí Rebo* 
lio, de ídem. ?

.127, contra Julián Martín Herrera, 
de ídem.

128, contra María Casillas Sánchez, 
de ídem.

129, contra Eduardo López García,
de ídem.

130, contra Isidro Ruiz Pérez, de
ídem. ‘ >

13 1 ,  contra Lu is  Ruiz López, ídem.
132, contra Pedro B arjo la  C a r m e 

na, de ídem.
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133, contra Ju lián  Nieto Romero, 
de Santa A m alia.

134, contra Juan Antonio Muñoz 
Díaz,' de ídem.

» 135, contra A laría M irand a Muñoz
de G uareña.

136, contra F e lisa  Pove González, 
de ídem.

137, contra Juan Róblez González,
• de ídem.

138, contra A driano Silos Redon
do, de ídem».

13Q, contra Tom ás B arra llo  Loza
no, de ídem.

140, contra A ntonia Espino G alle
go, de ídem..

141, contra P rim itivo A rand a B a
rrero, de ídem.

142, contra B las Santos B arrera, 
de ídem.

143, contra 'Manuel M artín - Romo 
Jim énez, de ídem. ,

144, contra Josefa Gómez Crespo, 
de ídem.

145, contra C a ta lin a  D íaz Jim énez, 
d e 'íd e m . f;

146, contra .Luis M artín Paredes, 
de ídem.

147, contra E m ilian o  P a rra  F e r
nández, de ídem.
, 148, contra A lvaro C arm ona B ar- 

jola, de ídem.
149, contra Pablo C a rrasco  M a

teos, de ídem.
150, contra O lallá  Serrano Silos, 

do (Guarena.
151, contra Juan Carm ona R o d rí

guez, U lpiano M ancha Retam ar, D a 
mián Tercero Rigote y José Blázquez 
.Yaca, de G uareña.

152, 'contra A na Mateos F ru to s, 
de ídem.

153, ‘contra E u stasio  Toledo F r u 
tos, de ídem.

154, contra C a rlo s Pascual Mote
ro, Juan .Gutiérrez H olgado y Ju an 
Reyes Q uirós, de ídem.

• 153, contra R afael Monego López, 
Mateo Serrano B arrero y Antonio

• Ventapán V aréla, de ídem.
156, contra M ig u e js Cabezas T r i

guero, F é lix  Palom ara González y 
Felip e  López G alán, de ídem.

157, contra Concepción Sánchez 
M ánso, M iguel González R a m iro  y 
B la s Moreno Moreno, de ídem.

158, contra F u lg e n cia  López R am i- 
tn de G uareña. /

15.Q, contra José González C ortés, 
de ídem.

160, contra Antonio Sánchez R o 
mán, de ídem.

161, contra Jo sé ^ G a rcía  M artínez, 
d e Santa A m alia.

162, contra A ntonio AlmaraiZ F e r
nández, de ídem. ,

iba, contra Antonio López M orcillo, 
de ídem.

1 b 1, contra Antonio C id o n ch a’'C i-
1 doncha, de ídem.

165, contra José F a cila  Fuentes, 
de Santa A m alia.

ibb, contra Antonio M ora Suárez, 
ce ídem.

167, contra Bernardo T a p ia  Muñoz, 
de ídem.

168, contra Antonio Prado C a ld e 
rón, de ídem.

169, contra V icenta Pajuelo P a l
ma, de G u a re ñ a ; y

170, contra Diego Nogales Jim é 
nez, de M anchita.

Don Benito, o 23 ele diciem bre 
de 19 43.— E l Ju ez de 'In stru cció n , 
M anuel Santam aría Lozano.— E l Se
cretario (ilegib le).

21.904

Fuente Obejuna

Don José M aría Luque . Cuenda, 
Juez de Instrucción de Fuente Obé- 
ju n a  y su Partido.

Por virtud del presente edicto, que 
se insertará en el ((Boletín O ficial» 
de esta provincia v en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  (E S T A D O , se hace 
público que con esta fecha se em pie
za a in stru ir expedientes sobre res
ponsabilidades políticas, con los nú
meros y contra las personas que a 
continuación se indican, haciéndose 
constar que tal expediente es repro
ducido por haber sufrido e x tra v ío 'e l 
o r ig in a l:

Núm ero 644, contra la ‘ Sociedad 
M utual de Fundidores de Plomo de 
Pueblon uevo.

N.úmero 645, contra la entidad Fe
deración R egional de Sindicatos do 
Pueblo nuevo.

Núm ero 646. contra, la entidad C o 
operativa de C asas B aratas «Pablo 
Ig lesias», df* Pueblonuevo.
- Dado en Fuente O bejuna, a 10 de 

diciem bre de '1043.— E l Juez de In s 
trucción, José M aría Luque' Cuenda. 
E 1 .Secretario, Modesto S. Cam po. 

21.965. 

Jerez de los Caballeros

Don Joaquín G arrido M asero, Juez 
m unicipal en funciones de P rim e
r a  In stan cia  de esta ciudad y su 
Partido.
Por el presente, hago sab er: Que 

por orden de la Superioridad se in 
coa con esta fedha expediente bajo 
e l número 2.491 de 1943, de la A u
diencia y número 64 de *943 dé este 
Juzgado, para e xig ir las . 1 espon habi
lidades políticas a José M orcillo Ye- 
negas, vecino del V a lle  de M atam o
ros. .

Jerez de los C aballeros, 18 de d i
ciembre de 1043-— E l Juez, J.oaquín 
G arrido M asero.— E l Secretario (ile
g ib le). t

21.907,

Don Joaquín G arrido Masero, Juez 
m unicipal en funciones de Prim era 
In stan cia de esta ciudad y su P a r
tido.
Por el presente, hago s a b e r: Que 

por Arden d e la Superioridad se in
coo con esta fecha expediente bajo 
el número 2.444 de 1943 de la A u
diencia v número 64 de 1943 de este 
Juzgado, p ara exig ir las responsahi- 
fdade.s políticas a G um ersindo Bo_ 
r o g o  M atas, vecino • de O liva  de la 
F ion tera.

Jerez de los C aballeros, 17 de di
ciembre de 1943.— El Juez, Joaquí,. 
G arrido Masero. —  E l Secretario (lie- 
fjible)..

2 1.908.
La Roda

Don Antonio Peral G arcía, Juez de 
Instrucción de L a  Roda y su P a r
tido.,
H ago sab er: Que en este Juzgado, 

y por , orden de la A udiencia de A l
bacete, se han incoado los siguientes 
expedientes de responsabilidades po
lít ic a s :

Núm ero 350, contra José A nd újar 
López, vecino de La Roda.

351, contra José • Contreras Bueno, 
vecino de Tara>z.ona de la Mancha.

352, contra E galito  C órdoba G ar- 
gua, ‘vecino de ídem.

353, «’ontra Ju lián  Picazo Barbero, 
vecino de ídem..

354, contra Juan Pérez Picazo, ve
cino de dem.
• 355* contra E m ilio  Y illo d re  V iI I0- 
dre, vecino de La Roda.

35b, contra Juan Jareño N avarro, 
vecino de ídem.

•357, contra Juan Antonio R am írez 
G arcía, vecino de T arazo na de la 
M ancha.

3vv^, contra U rbano A paricio R isu e 
ño, vecino de M adrigueras.

359, contra Florentino G allego Sáiz, 
vecino de T arazo na de la M ancha.

360,' contra Manuel T a la y a  Pana
dero, vecino de ídem-.

361, contra José Antonio Sevilla A r- 
gudo, vecino' de La- Roda.

362, contra Pedro G aitano O liv a 
res, vecino de ídem.

363, contra Eduardo Rom ero H aro, 
vecino de Y illa lg o rd o  del Jú car.

364, contra Pedro Joaquín Santos 
M artínez, vecino de M uñera.

365, contra Ju lián  Pérez M onteagu- 
do, vecino de L a Roda.

366, contra Pedro José Moreno H e r
nán, vecino de V illarrobledo.

367, contra Alonso M artínez L o za
no, vecino de L a R o d a ...

368* contra Juan Francisco Salto 
Rom ero’, vecino He Lezuza.

369, contra M áxim o Victorio Ló
pez, vecino de Mi naya..
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370, contra Francisco Mor ag a Tendero, 
vecino de M ;idí' i^ 11 o s .

3 7 1 . . contra Secundino Jiménez Gar
cía, vecino de Fuensanta.

372, contra Antonio do Toro E s c u 
dero, vecino do L a  Roda.

373, contra Juan Díaz González, 
Vecino de í'dem.

374, contra Pedro García González, 
vecino de Tarazonn do la Mancha.

375» contra Rafael  Collado Risue
ño, vecino de Yil lalgordo del J urar .

37O, contra Emil io Escr ibano C o 
llado, vecino do La Rodad

377, contra José Rundel Monlojano,  
vecino do Villarroblrdo.

37,X, contra Miguel Servct Díaz Da- 
sauri,  vecino de La Roda.

370, C(uitra Diego Domínguez. Sáez,  
vecino de Yil larrobledo.

3X0, contra Amaiio Marqués Mova,  
vecino de La Roda.

3<Si, contra Juan Tendero Jiménez,  
vecino de Tarazonn de la Mancha.

. 382, contra Jul io Moreno Cambro
nera,  vecino de ídem.

383, contra Diego Maestro S i m a
rlo,  vecino de La Roda.

384, contra Jul io Lag u na  Vacas ,  ve
cino de ídem.

3S5, contra Antonio Moreno Farra,  
vecino de Yil larrobledo.

386, con tí a Pedro Reyes Morcillo, 
Vec i no do í dem.

3S7, contra Frígido Collado Iüsteso, 
vecino de ídem.

385, contra Emil iano Martínez Or- 
tiz, vecino de ídem.

380, contra Joaquín Moreno Parra,  
vecino de ídem.

300, c o n t r a  José  C o l l a d o  Herrero,  
Veci no d e  í d e m.

301,  contra Eduardo Díaz Orozco, 
vecino de ídem.
• 392, contra Juan Antonio Nueda 

Carretero,  vecino de ídem.
393, contra Antonio Montero Mon

tero, vecino de L a  Roda.
394, contra 'Timoteo Maestro /Cal

ve, vecino de ídem.
395, contra Manuel Fernández C o

ronado,'  vecino de Yil larrobledo.
396, contra .Antonio Tébar  Mart í 

nez, vecino de La  Roda.
397, contra Ramón Bautista Col la

do, vecino de ídem.
398, contra Angel Paños Expósito,  

vecino de .Yillalgordo del Júcar .
399, contra Lorenzo Olmo Pique

ras,  vecino de Tarazona de la Man
cha.

400, contra Candelaria Ortega Díaz, 
vecina de La Roda.

401,  contra José  Hernández Carra-  
talá, vecino de ídem.

402.. contra. Bernardo Soriano S á n
chez, vecino de ídem.

403, contra Juan Rubio Puertas,  
vecino de ídem.

404, contra J osé  Parreño Talavera,  
vecino de La Roda.

405. con tea Jul io Díaz Bautista,  ve
cino de ídem.

40Ó, contra Víctor J iménez Gonzá
lez, vecino de Fuensanta.

407, contra J osé  López Alarcóri, ve
cino de ídem.

408, contra Florencio Mateo Cano,  
vecino de ídem.

 409, contra J uan Casti l lo Cano,  ve-
 ciño de ídem.
 410, contra Andrés Falencia Gonzá-
 lez, vecino de ídem.
 4 1 1 ,  contra Guillermo Jiménez Gon-
 zález, vecino de ídem.
 412, contra Francisco J iménez Pa- 
i lencia,  vecino de ídem.
 4 f3, contra Abundio Atienza Denia,
 vecino de Madrigueras.
 414, contra El ias Esteso Moreno,

j  vecino de Mina va.
 413,  contra Pedro-Anastasio Peinar
do Molero, vecino de ídem.

41Ó, (Huitra Juan José lEleuterio Díaz 
 González, vecino de ídem..

417,  contra’ José Feliciano Peina- 
 do Melero, vecino de ídem, 
 418, contra Manuel Peinado Gon- 
 zález, vecino de ídem.
 419, contra Juan Francisco Sánchez

j  Montejano,  vecino de Lezuza.
 420, contra Angel Moreno Navarro,
1 vecino de Yil larrobledo.

Dado en L a  Roda,  a 22 de diciem- 
= luv de 194. V — El Juez,  Antonio Peral.
 El Secretario accidental, Víctor Mu- 
 ñoz.
 2 1 . 910

 C A U S A  G E N E R A L  DE  M U R C I A

  E d ic to

 El Fiscal Instructor Delegado de la 
 (Musa General de Murcia

 Hace  saber :  Que desconociéndose 
 quiénes sean y dónde residan en la 
 actualidad los más próximos parien- 
 tes de los La i dos  en Cartagena  que 
 a continuación se relacionan, se les 
 cita por el presente .para que com- 
 parezcan personalmente o se diri jan 
por escrito al Instructor,  Palacio de 
Justicia de Murcia,  expresando su 

 domicilio y grado de parentesco con 
 las víctimas,  y a cuantas personas 
puedan informar a esta Caus a sobre 
tal extremo.

R elación  de caídos 

Don Angel Molina Galano,  Co- 
1 mandante de la Guardia Civil .

Don Ramón Martínez García,  C a 
bo de la Guardia Civil.

Don Juan Muñoz Cebrián,  Cabo 
de la Guardia Civi l ,

Don Cándido Alafias Moreno, Gu ar 
d a  Civil .

Don Raimundo Muñoz Rodenas,  
Guardia Civil.

Don Rafael  Martínez Ruiz,  Guar
dia Civil.

Don Juan Meroño Martínez, Guar
dia Civil .

Don Isidro . Moreno 'Verduzco, 
Gu ard i a  Civi l .

Don J os é Muñoz Ortega,  Guardia  
Civil .

Don 'Francisco'  Molina Juárez,  
Guardia Civil.

Don Germán Naranjo Rodríguez,  
Guardia Civil.

Don Virgi l io Molina Oliva,.  Cabo 
de la Guardia Civil .

Don Manuel Parra  Soriano,  Cabo 
de la Guardia Civil.

.Don Enrique Puche Cabril ,  Alfé
rez de la Guardia Civil.

Don Fél ix  Patifio Tortosa,  Gu ar
dia Civil .

Don Pedro .Rico Cesarino,  Gu ar 
dia Civil .

Don - Vicente Rivera Calleja,  Cabo' 
de la Guardia Civil.

Don José Sarmiento jC ervera, T e 
niente de la Guardia Civil.

Don Ricardo Baños  Láinez,  T e 
niente de Artillería:

Don José Bleda Insa,  Guardia C i 
vil.

Don Ricardo Benito Pérez, Gu ar 
dia Civil.  •

Don Valeriano Camino P e r a l / C o 
mandante de Infantería.

Don José  Cabeza Yil lalba,  Gu ar
dia Civil.

Doq Francisco Carrasco'  Andréit,
¡ Guardia Civil.

Don Esteban Cut idas  Montoya,  
Cabo de la Guardia Civil.

Don Mi gu el  Díaz M a r t í n e z ,  Cabo 
de Asalto.

Don J os é  Fernández Neyra,  T e 
niente de la Guardia Civil.

Don J esús  Guerrero Rodríguez,  
Guardia Civil.

Don Juan García Sabater,  Capi
tán de Infantería.

Don B l a s  Galera Hernández,
Guardia Civil .

Don. El oy  Guerrero Córcoles,  Guar
dia Civil .

Don J u a n  González Sánchez,
Guardia Civil .

Don Roque Gol, Guardia Civil .
Don Víctor I ieras  García,  Guardia  

Civil .
Don Juan Haro Quintanilla,  Guar

dia Civil.
Don Agustín Isidro Figueroa,

Guardia Civil,
Don Antonio López Cerro,  Guar

idla Civil.
Don Porfirio León Nieto-, Guardia 

Civil.  
Don J u a n .  López López,  Guardia 

Civil .
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D on M ig u e l  S e g u r a  L o m o s te ,  Al- 
jférez de la  G u a r d ia  C iv i l .

D on  S a n t ia g o  Sá nch ez  P icazo  
¡G uardia  C iv i l .

D on  C e le d o n io  Sánchez/ T e rce ro ,  
¡Guard ia  C iv i l .

D o n  J u a n  T o r r e s  G a r c ía ,  C a b o  d€ la G u a r d ia  C iv i l .
D on F ra n c is co  T r i n i d a d  Ruiz, 

.Guardia C iv i l .
D on  E d e l m k o  'C e r g e s  G i lab ert ,  Te.  

n ien te  de  Asalto..
D on Pedro  V ih u e la  B u r g u e ñ o ,  A l

férez de la  G u a r d ia  C iv i l .
D o n  Ju s t o  Ibáñez M a r ín ,  C a p it á r  

d e  In fa n ter ía .  ,
D o n  Ju l io  G u tiérrez  M art ínez ,  T e 

n ien te  d e  C a ra b in e ro s .
D on J o s é  J im é n e z  L o z a n o ,  la b r a 

dor.
D on Ju l iá n  G a r c ía  So to ,  Peritc  

¡Agrícola.
D o n  Antonio  L o re n te  M a r t ín e z . '
D o n  F r a n c isco  R u iz  So ler ,  con tra

tis ta .
D on M a r ia n o  H ern án d ez  Dome- 

nech.
D o n  E r n e s t o  B a l ib re a  P a la in ,  C ón. 

feul d e  P a n a m á .
D on  E u g e n io  C u nch il lo s  V ázque z ,  

{Médico.
.Don Antonio  G il  M uñoz, E m 

pleado.
D o n  E n r iq u e  S a la s  F e rrer .
M u rc ia ,  14  de junio de 1944.— El 

F i s c a l  In s tru ctor  (ilegible).
2 7 . 7 1 1 .

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

En los, autos del recurso contencio- BOLadimmistrativo que ante esta Sala se siguen en única instancia con el número 14:592, interpuesto por el Fiscal, representando a la Administración general del Estado, contra Ordenes: del Ministerio de la Gobernación fecha 31 de marzo de 1832, del entonces Ministerio de Comunicaciones de 1-1 de septiembre de 1524 y de la Dirección General de Telecomunicación de 25 de abril de 1832 y 12 de septiembre de 1934, declaradas lesivas por la del segundo de dichos Departamentos de 28 de diciembre de 1934, referentes a Escalafón del cuerpo Técnico de Telégrafos, ha acordado la Sala se haga saber a los presuntos herederos del demandado en tal recurso aon Antonio Millán González (fallecido) la existencia del recurso para que si a sus intereses conviene puedan personarse en ellos debidamente, acre! 
ditando su cualidad' de herederos, aen_ tro del improrrogable' plazo de treinta días, con apercibimiento de que si.así no lo efectúan, les parará el perjuicio que haya lugar en derecáo,Y con el fin de que sirva de notifi

cación y requerimiento a los presuntos herederos del demandado indicado (fallecido) don Antonio Millán González, expido la presente, qué se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid, a trece de .iun;o de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario de Sala (ilegible).
872-A J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
V I L L A V IC I O S A

Edicto
Don M anuel A lvnrez P e ru y e ra ,  Ju e z  

M unic ipa l  en funciones  de P r im e 
ra  I r s ta n c ia  de V i l la v ic io sa  v  su 
part ido , ,  p o r  vacante  del titular.  
H a g o  s a b e r : Que en este  Ju z g a d o  

de mi actual carg o  y por ante el 
Secre tar io  que re frend a  se tram ita ,  
a instan c ia  de doña M a r ía  J o s e f a  Al- 
varez G a rc ía ,  expediente  de ju r i s d ic 
ción vo lu n tar ia  p a ra  d ec larac ión  de 
au sen c ia  legal de su herm an o  don 
R a m ó n  A lva rez  G a rc ía ,  vecino que 
fue de e s ta "  v il la ,  que se au sen tó  
pa ra  M éjico  hace m ás  de ve inticin
co años ,  sin que desd e  entonces  se 
h ay an  tenido notic ias  de  él ni su 
p aradero ,  ni e x i s ta  Apoderado- a lg u 
no que le represente .

Y  a los e fectos  del artículo  2 .03S 
del E n ju ic ia m ie n to  C iv i l ,  r e f o r j a 
do, se publica el presente,  •

D ad o  en V i l la v ic io sa  a  o>nce de 
abril  de mil novecientos c u a re n ta  y 
cu a tro .—ÍEf Ju e z ,  M anuel A lv a re z .—  
E l . Secre tar io  Ju d ic ia l , .  J o s é  T e je r a .  

2.644.-A. j .

PALMA D E M AL LÓR CA
D on C la u d io  M arce l  P u ig ,  Ju e z  de 

P r im e r a  In s ta n c ia  accidenta l del 
d istr ito  núm ero  uno de es ta  c iudad. 
Por  el presente  h a g o  s a b e r :  Que 

por auto del d ía  ocho del a c tu a l ,  a 
solic itud del P ro cu rad o r  don M iguel  
M a ssa n e t ,  en nom bre de doña Alic ia  
Ganñarra G u a l ,  de e s ta  vecindad, he 
dec larad o  a d icha  señora  G a m a r r a ,  en 
es tad o  d e  concurso  vo luntar io  de 
acreedores ,  quedando, en consecuen
cia, incapac i tad a  p a r a d a  a d m in is t ra 
ción de sus bienes y v enc id as  todas 
sus ob ligac iones  ¡pendientes.

En  su v ir tud ,  se pone en conoci
miento de c ua n ta s  p erson as  les' in te
rese ,  que ha sido nom brad o  d e p o s i ta 
r io  a d m in is t ra d o r  don J o s é  R iu to rt  
M artínez ,  ind ustr ia l ,  de e s ta  vecin
d a d ,/c o n  dom icil io  en la  calle  L o n je 
ta, 29, al que  h ab rá  de h a ce rse  los 
p a g o s  qu e  pertenezcan a  la concur
sada ,  bajo  pena de tenerlos por^ i le 
g í t im o s .  *

A s im ism o  se convoca a todos los 
acreedores a J u n t a  genera l para  nom 
bram iento  de  S ín d ico s ,  habiéndose  se
ñalado pa ra  que tenga  lu g a r  el d ía  
tre inta  de junio  pró x im o ,  y hora de 
las doce,’ en la S a l a  A udiencia  de es te  
Ju z g a d o ,  sito en la calle de San '  M i
guel ,  86, debiendo p resentar  los 
acreedores  los títulos ju s t i f ica t iv o s  
de  sus créditos  antes  de las  cua ren ta  
V ocho horas  de la señalada  p a ra  la 
Ju n t a ,  bajo  aperc ib im iento  de p a ra r 
les el perju icio  que en derecho h u b ie
re  lu g a r ,  pudiendo concurrir  bien per-' 
sonalm ente  o por representante ,  con 
poder b astan te ,  en form a legal y con 
liquidación del im puesto  de D erechos  
rea les ,  sin cuyo requisito  110 serán ad
m itidos.

D a d o .e n  P a lm a  de M allorca ,  a doce 
de m ayo de mil novecientos cua ren ta  
y c u a tr o .— El Ju e z ,  r i a u d i o  M arcel .  
E l  Secre tar io  ( i leg ib le).

2 .68 1-A . J .

R E Q U I S I T O R I A S
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir ert tas demás 
responsabilidades léanles de no pre
sentarse los procésanos que a conti
nuación se exprpsan en el plazo que 
se les tna. a contar desde el día d4 
lu publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez a 
Tribunal que Se señala , se les cita , 
llama y em plaza. encardándose a to
das las Autoridades u Agentes de Id 
Policía tudiciai procedan a la busca . 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Ju ez o T ribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciam iento civiL

Juzgados Militares
1.029

H E R N A N D E Z  A D A M E Z ,  A m a 
deo ; natura l de S a n  S e b a st iá n ,  de  

veintiocho años ,  su je to  a procedi
m iento  por fa l ta  a c o n c e n t r a c ió n ; 
com parecerá  dentro  del ' té rm in o  de 
quince días  ante  don Angel  de A m é -  
za g a  C o isa ,  T e n ie n te  de A rt i l le r ía ,  
Ju e z  Instru ctor  del R e g im ie n to  de  
A rt i l ler ía  A n t iaérea  núm 75, de g u a r 
nición en M adrid .  \

5.900 1.030
M iE N D O C I O  G O N Z A L E Z ,  Ad ol

fo ;  natura l  de C a ra b a n c h e l  (M a d r id ) ,  
de v e in t ic in co . años  y sujeto  a p roce
dim iento  por fa l ta  a co n ce n tra c ió n ;  
com parecerá  dentro  del térm ino de 
qu ince  d ías  ante  don A n gel  de A m é -  
z a g a  C o i s a ,  T e n ie n te  de A r t i l le r ía ,  
Ju e z  Instru ctor  del R e g im ie n to  de 
Arti l ler ía  A n t iaérea  núm . 75, de g u a r 
nición en M adrid .

5-879 .


